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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Facultad de Ciencias de la Empresa 30008391

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Administración y Dirección de Empresas (MBA)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Administración y Dirección de Empresas (MBA) por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias económicas, administración y

dirección de empresas, márquetin, comercio,

contabilidad y turismo

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER Vicerrectora de Estudios y Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MATHIEU KESSLER NEYER Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ÁNGEL RAFAEL MARTÍNEZ LORENTE Decano de la Facultad de Ciencias de la Empresa

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza del Cronista Isidoro Valverde, s/n 30202 Cartagena 626395890

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upct.es Murcia 968325700

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 22 de abril de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Administración y Dirección
de Empresas (MBA) por la Universidad Politécnica
de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 40 8

1.4-1.9 Universidad Politécnica de Cartagena
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

30008391 Facultad de Ciencias de la Empresa Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Empresa
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

60

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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60 60

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

OF1. Proporcionar a los egresados una visión estratégica de la empresa necesaria en los puestos con responsabilidad para tomar decisiones y resol-
ver problemas en entornos de negocio cambiantes (digitalización, sostenibilidad, etc.).

OF2. Aplicar los conocimientos avanzados adquiridos para la gestión, administración, liderazgo y dirección de todos tipos de empresas privadas, públi-
cas y en el ejercicio libre de la profesión.

OF3. Adquirir y consolidar la iniciativa, el espíritu emprendedor y el liderazgo necesario para poner en marcha proyectos innovadores dentro y fuera de
la empresa.

OF4. Utilizar el pensamiento crítico y reflexivo para integrar conocimientos e información buscada que permita extraer conclusiones y formular juicios
sobre la empresa y las instituciones, considerando las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a los mismos.

OF5. Diseñar estrategias empresariales y saber comunicarlas tanto a públicos especializados, como a no especializados, de forma clara y adecuada.

OF6. Desarrollar habilidades interpersonales, especialmente las asociadas a la capacidad de relación con otras personas y de trabajo en equipo, como
parte de sus responsabilidades de supervisión y liderazgo del trabajo de otras personas a su cargo.

OF7. Adquirir habilidades que permitan a los estudiantes continuar formándose y aprendiendo en su especialidad de forma autónoma.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Directivos/as de empresas y otras organizaciones con visión holística de la problemática de la gestión y dirección de las distintas áreas funcionales.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - Comprender y saber enumerar las actividades propias de la empresa, las interrelaciones entre sus departamentos y su
relevancia para las tareas de dirección. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Introducir el concepto de sostenibilidad en la conformación de las actividades diarias de la empresa. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA11 - Proponer estrategias de negociación con empleados, clientes, proveedores y otros agentes económicos asociados a la
actividad directiva y administradora en la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Anticipar situaciones de alerta internas y externas en el devenir de la actividad empresarial. TIPO: Competencias

RA13 - Adaptarse a cambios importantes en el entorno económico, como la crisis económica, catástrofes, cambios bruscos en la
demanda, etc. TIPO: Competencias

RA14 - Valorar la cooperación en la empresa como un activo en las tareas de dirección empresarial. TIPO: Competencias

RA15 - Tomar decisiones financieras que maximicen el valor de la empresa a largo plazo. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA16 - Gestionar las finanzas operativas de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Motivar equipos y fomentar el trabajo cooperativo. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Comprender y saber implementar las herramientas necesarias para continuar con un proceso autónomo en las actividades de
gestión y dirección de empresas, la administración pública y el ejercicio libre de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA19 - Conocer las principales herramientas para la valoración de una empresa, así como su aplicación práctica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA2 - Conocer las características del entorno en el que se inserta la empresa, sus oportunidades, debilidades, fortalezas y amenazas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Identificar y aplicar conocimientos jurídicos relevantes, anticipando y gestionando las implicaciones legales en la
planificación y estrategia empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Elaborar, redactar y defender públicamente estudios, trabajos o proyectos en el ámbito empresarial. TIPO: Competencias

RA22 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

RA23 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

RA24 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

RA25 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA26 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA27 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

RA28 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

RA3 - Identificar nuevos desarrollos en las técnicas de gestión y dirección empresariales actuales y los nuevos retos del mundo
empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA4 - Modelizar, clasificar e interrelacionar la información relativa a las diversas actividades de gestión empresarial, de cara al
análisis de sus procesos internos y externos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Sintetizar y evaluar los efectos socioeconómicos y ambientales que comporta la actividad empresarial. TIPO: Competencias

RA6 - Analizar las relaciones sociales que subyacen a la gestión y dirección de empresas. TIPO: Habilidades o destrezas

RA7 - Diseñar y sintetizar la estructura organizativa de una empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Describir y comprender los beneficios de una actitud proactiva hacia el trabajo en equipo, la cooperación interdisciplinar y el
enfoque basado en potenciar las relaciones interpersonales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA9 - Diseñar acciones dirigidas a la conformación de una estrategia de administración y dirección de la empresa para el medio
plazo. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión.

3.1.1. Normativa nacional y universitaria que regula el acceso y la admisión a títulos de nivel de máster.

El acceso y la admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario están reguladas a nivel nacional en:

· El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramien-
to de su calidad (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781). En concreto, en su: Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas ofi-
ciales de Máster Universitario; Disposición adicional primera. Eficacia de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la ordenación previa al EEES; y
Disposición adicional novena de este Real Decreto, donde se regulan los Programas académicos con recorridos sucesivos (PARS) en el ámbito de la Ingeniería y
la Arquitectura.

· En las Órdenes Ministeriales en el caso de títulos de Máster que habiliten para el ejercicio de una profesión regulada.

En la Universidad Politécnica de Cartagena el acceso y la admisión a las enseñanzas de Máster Universitario están reguladas en la siguiente normati-
va:

· El acceso y la admisión general en el Reglamento de estudios oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de
Gobierno de 1 de marzo de 2022 (https://lex.upct.es/download/1b3f4387-12e7-4476-886c-015c67ae6fb6). En concreto, en el Artículo 16. Acceso y ad-
misión de estudiantes.

· El acceso mediante matrícula condicionada o vía PARS en el Reglamento de matrícula condicionada en títulos de Máster de la Universidad Po-
litécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 1 de marzo de 2022, actualizado a 24 de octubre de 2022, (https://lex.upct.es/
download/5b349318-2988-4612-a9eb-324902382fb3). Esta norma regula tanto el acceso mediante matrícula condicionada como el acceso vía PARS.

· La admisión y matrícula de cada curso en las Instrucciones de admisión y matrícula en estudios oficiales de Máster Universitario de la UPCT. Estas instruccio-
nes son elaboradas anualmente y se publican en: https://admision.upct.es/preinscripcion-y-matricula/solicitud-admision-master.

3.1.2. La admisión al Máster Universitario en Administración y Dirección de Empresas (MBA)
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3.1.2.1. Perfiles de ingreso.

3.1.2.1.1. Perfil de ingreso idóneo (no necesita cursar complementos de formación).

El máster está diseñado para titulados universitarios que deseen desarrollar actividades profesionales de dirección y liderazgo de cualquier tipo de
organizaciones. Por ello, el perfil de ingreso idóneo se relaciona de forma más directa con los títulos adscritos al ámbito de conocimiento de cien-
cias económicas, administración y dirección de empresas, marketing, comercio, contabilidad y turismo, tal y como se recoge en el Anexo I del RD
822/2021, de 28 de septiembre. No obstante, también se aceptarían perfiles de Ingeniería (Graduado en Ingeniería, en cualquiera de sus ramas; Inge-
niero, en cualquiera de sus ramas; Ingeniero Técnico, en cualquiera de sus ramas).

Los estudiantes que accedan con cualquiera de los perfiles descritos al máster se considera que tienen un perfil de ingreso idóneo pues han superado
un número suficiente de créditos del área de economía y empresa.

3.1.2.1.2. Otros perfiles de ingreso (necesitan cursar complementos de formación).

Podrán ser admitidos los egresados en posesión de otros títulos universitarios no recogidos en el perfil de ingreso idóneo. Para ello, deberán cursar y
superar los complementos formativos que se describen a continuación.

Los complementos de formación se estructurarán como un título propio denominado Complementos de Formación en Administración y Dirección de
Empresas, con una carga lectiva de 9 créditos ECTS que se impartirá previamente al inicio del máster en la Facultad de Ciencias de la Empresa de la
UPCT.

El título propio Complementos de Formación en Administración y Dirección de Empresas incluye contenidos de las siguientes áreas de conocimiento:
Organización de empresas (2 créditos ECTS), Marketing (2 créditos ECTS), Contabilidad (3 créditos ECTS) y Finanzas (2 créditos ECTS). A continua-
ción, se detallan los contenidos, resultados del aprendizaje, actividades formativas, sistemas de evaluación, metodología docente y competencias de
las materias incluidas.

Contenidos:

El empresario. Análisis de la función directiva. Objetivos, planificación y control. Teoría de la Organización. La Función de Organización. La función de
dirección. Conceptos de Estrategia. Análisis del entorno competitivo. Análisis interno de la empresa. Estrategias competitivas. Introducción al Marke-
ting. El Marketing en la actividad empresarial. Las actividades de Marketing. Análisis del Mercado y su entorno. Clasificación de los mercados. Intro-
ducción al Marketing mix. Estrategias de marketing. Tipos de estrategias de marketing. Posicionamiento, diferenciación y segmentación. Concepto de
Contabilidad. La estructura patrimonial de la empresa. Tecnicismos de las cuentas. El ciclo contable: el resultado de la empresa. El Marco contable en
España. Fundamentos del análisis contable. Conceptos básicos relacionados con las decisiones de inversión y financiación empresarial. Introducción a
las herramientas prácticas utilizadas en la toma de decisiones de inversión y financiación en la empresa.

Resultados de aprendizaje:

1. Describir las funciones administrativas: planificación, organización, dirección y control.

2. Identificar destrezas y actitudes del directivo.

3. Analizar externa e internamente la empresa para aplicar estrategias competitivas.

4. Describir las actividades del marketing e integrarlo en la organización.

5. Diferenciar las estrategias de marketing y desarrollarlas en el mercado.

6. Elaborar un balance clasificado por masas patrimoniales (activo no corriente, activo corriente, patrimonio neto, pasivo no corriente y pasivo corrien-
te).

7. Reconocer los elementos integrantes del resultado empresarial (ingresos y gastos), así como su tipología (explotación vs financieros).

8. Describir los formatos oficiales para la presentación de la información financiera en España.

9. Describir la teoría financiera de la empresa.

10. Reconocer los principios teóricos que rigen las decisiones de inversión y financiación en la empresa.

11. Aplicar las herramientas prácticas utilizadas en la toma de decisiones de inversión y financiación en la empresa.

Actividades formativas:

Clases teóricas, clases prácticas, tutorías, trabajo individual autónomo.

Sistemas de evaluación:

Examen, evaluación del trabajo individual, evaluación de prácticas.

Metodología docente:

Lección magistral (con apoyo de las TICs), resolución de casos prácticos y tutorización y seguimiento.

Competencias:
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1. Aplicar las normas legales que afectan a la información contable, especialmente el Plan General de Contabilidad.

2. Definir, analizar, valorar y planificar las decisiones financieras de la empresa.

3. Gestionar y/o administrar las áreas funcionales de una empresa de forma competitiva.

4. Gestionar y/o administrar el área comercial de una empresa de forma competitiva.

Los estudiantes con otro perfil de ingreso podrán ser eximidos de la obligación de cursar total o parcialmente los complementos de formación definidos
en la memoria del Máster si en su expediente académico consta que han cursado enseñanzas que les han permitido adquirir las competencias ligadas
a los complementos o disponen de títulos de formación universitaria no oficial con los que puedan acreditar que ya han desarrollado estas competen-
cias previamente. Será la Comisión Académica del Máster la responsable de evaluar la documentación aportada por el estudiante y concretar si proce-
de la exención total o parcial de los complementos de formación a cursar.

3.1.2.2. Órganos responsables de la admisión.

La admisión de estudiantes se decidirá por la Comisión de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Empresa de acuerdo al Reglamento de los Estu-
dios Oficiales de Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, de acuerdo a la normativa vigente en la universidad.

3.1.2.3. Criterios de admisión en el caso de que la demanda sea superior a la oferta.

Se ha previsto que en el caso de que el número de alumnos/as sea superior al máximo de plazas establecido en el título de Máster, se priorizarán sus
solicitudes en función de la adecuación de la titulación presentada y de las calificaciones obtenidas en dicha titulación. Serán prioritarias las titulacio-
nes que no necesiten complementos de formación sobre aquéllas que sí los necesiten.

Dentro de cada perfil las solicitudes se ordenarán según el expediente académico del título que dé acceso al máster. No se contempla ningún otro tipo
de condiciones o pruebas de acceso especiales que, en todo caso, según el Real Decreto 822/2021, serán establecidas por la Universidad.

Dicho baremo estará disponible además para el estudiantado con suficiente antelación antes del comienzo de preinscripción propio de cada curso aca-
démico, contando con la necesaria publicidad a través de los canales habituales del Centro y la propia UPCT.

La toma de decisiones en todo lo que concierne a la admisión y selección de alumnos/as será asumida en todo caso por la Comisión Académica res-
ponsable del título, de acuerdo a la normativa de la UPCT.

Se ofertará un máximo de 35 plazas en el grupo con docencia en idioma inglés y un máximo de 25 plazas en el grupo con docencia en español.

3.1.2.4. Servicios de apoyo y asesoramiento adecuados para estudiantado con necesidades educativas especiales.

Los estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Empresa disponen de mecanismos y acciones de apoyo propios del centro, así como de otros comu-
nes a toda la UPCT.

Al inicio del curso se organiza una jornada de bienvenida donde se proporciona a los estudiantes de nuevo ingreso información general sobre la Uni-
versidad, el Centro, su organización y recursos, y la titulación en la que se ha matriculado. Además, en esta jornada se presentan algunos Servicios de
la Universidad como el Servicio de Documentación, el Aula Virtual, el Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria (SEEU), y el Servicio de Rela-
ciones Internacionales. Se pretende, además de informar al alumno, fomentar su participación, e integrarlo en la vida universitaria de una forma efecti-
va. También se organizan otras charlas, jornadas o seminarios para cuestiones más específicas como la destinada a explicar la elaboración del Traba-
jo Fin de Estudios en las que se les informa de plazos de matrícula y presentación, elección de tema y director, objetivos del mismo, guías para su ela-
boración, etc.

Al mismo tiempo, la Facultad desarrolla un conjunto de iniciativas que persiguen la orientación profesional de sus estudiantes. Estas iniciativas
son periódicamente organizadas junto con el colegio profesional y los representantes sociales. Las jornadas y conferencias se anuncian en la web
del Centro con la suficiente antelación (http://www.fce.upct.es; https://www.facebook.com/empresaupct/; https://twitter.com/empresaupct; https://
www.instagram.com/empresaupct/; https://www.linkedin.com/company/facultad-de-ciencias-de-la-empresa-upct/).

Del mismo modo, para apoyar y orientar a los estudiantes una vez que éstos se han matriculado, la Universidad dispone de un Servicio Administrati-
vo, la Unidad de Estudiantes y Extensión Universitaria (SEEU) (https://servicioestudiantes.upct.es/) cuya actividad comienza acercando la Univer-
sidad a los estudiantes preuniversitarios, continua proporcionando información y apoyo a los estudiantes, una vez matriculados, y se extiende hasta
los egresados, a quiénes ofrece una plataforma hacia el empleo. Al mismo tiempo moviliza los recursos que la Universidad destina a la adquisición de
competencias transversales, impulsando la formación integral, complementaria a la académica, de nuestros estudiantes, al objeto de que estos sean,
además, capaces de adaptarse a las demandas de la sociedad en que vivimos.

Las prácticas externas se gestionan desde el Servicio Integral de Prácticas y Empleo (SIPEM) (https://sipem.upct.es/), siguiendo la normativa aproba-
da con ese fin (https://lex.upct.es/download/215e2c02-edfb-4d87-b8f4-a50e23c9b30e).

La movilidad de los estudiantes se gestiona desde el Servicio de Relaciones Internacionales. La información sobre los diferentes programas y la ges-
tión de los mismos está disponible en la página web del Servicio: https://international.upct.es/

Además de los servicios generales de la UPCT, para el caso de estudiantes extranjeros que cursen la titulación en inglés, a principio de curso, y antes
del comienzo de las clases, se realizará una charla/seminario de bienvenida en la que se explicarán, en inglés, los recursos y servicios de la universi-
dad. Asimismo, el equipo decanal y el coordinador/a del máster, orientarán en todo momento a aquellos estudiantes que pudieran tener dudas o difi-
cultades, atendiéndoles en idioma inglés. Igualmente, los servicios de relaciones internacionales y de idiomas servirán de apoyo a estos estudiantes
en todo momento.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, se dispone de la Unidad de Apoyo al Alumnado con
Discapacidad para que estos estudiantes puedan ser atendidos de forma específica (https://www.upct.es/voluntariado-apoyo-discapacidad/es/ini-
cio/).
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3.1.3. Requisitos para matricularse en docencia en inglés

Aquellos estudiantes que deseen cursar el MBA en inglés deberán acreditar tener un nivel B2 en este idioma en el momento de la admisión mediante
los mecanismos establecidos en el Decreto n.º 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en
lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la actualización dada a su anexo por el Decreto n.º 207/2017, de 19 de
julio y el Decreto n.º 165/2019, de 6 de septiembre.

Asimismo, se podrá hacer una admisión condicionada a que los estudiantes acrediten su nivel de idioma antes del inicio del periodo lectivo del curso,
bien mediante las certificaciones recogidas en el citado Decreto o mediante prueba específica de idioma desarrollada por el Servicio de Idiomas de la
UPCT.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 8

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 8

DESCRIPCIÓN

3.2.1. Normativa nacional y universitaria que regula el reconocimiento y transferencia de créditos.

El reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales están regulados a nivel nacional en
el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-
A-2021-15781). En concreto, en su Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos aca-
démicos en los títulos universitarios oficiales.

En la Universidad Politécnica de Cartagena el reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñanzas ofi-
ciales están reguladas en el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de grado
y máster de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/5c490248-0c14-4abc-9bd0-
c03c61866b82).

3.1.2. El reconocimiento y la transferencia de créditos en el Máster en Administración y Dirección de empre-
sas (MBA)

En la titulación de Máster en Administración y Dirección de Empresas (MBA) de la UPCT, el estudiante podrá solici-
tar el reconocimiento de créditos correspondiente a materias cursadas en otras titulaciones. La Comisión de Convali-
daciones de la Facultad, presidida por el Decano del Centro, decidirá sobre la solicitud, considerando el informe del
Departamento afectado, pudiendo asimismo la Comisión de Postgrado de la Facultad elaborar un informe al respec-
to. De existir una adecuada correspondencia con alguna materia obligatoria u optativa, la Comisión de Convalidacio-
nes la reconocerá como equivalente a dicha materia del Plan de Estudios del MBA.

Asimismo, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida, por una única vez, en for-
ma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial. En concreto, los alumnos/as que hayan
realizado actividad laboral o profesional en puestos técnicos o superiores durante ocho meses como mínimo en car-
gos relacionados con la administración y dirección de empresas y lo acrediten mediante la correspondiente vida la-
boral y un certificado de empresa con detalle del puesto ocupado, podrán solicitar el reconocimiento de 8 créditos
de la asignatura Prácticas Académicas Externas. La Comisión de Posgrado de la Facultad informará favorablemen-
te acerca del reconocimiento si considera que el estudiante, en el desarrollo de la actividad profesional, ha adquirido
las competencias que la asignatura tiene asignadas en la memoria del título.

La unidad de reconocimiento de créditos es la asignatura completa, de acuerdo con Reglamento sobre reconoci-
miento y transferencia de créditos en los estudios de grado de la UPCT, y en ningún caso se reconocerán partes de
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asignaturas. Se reconocerá 1 crédito por cada mes trabajado a tiempo completo en una actividad que permita acre-
ditar que el estudiante ha adquirido las competencias correspondientes a la asignatura Prácticas Académicas Exter-
nas. Por tanto, para que se reconozca una asignatura deberán acreditarse como mínimo tantos meses de experien-
cia laboral relevante como créditos tenga la asignatura.

La experiencia laboral se acreditará por documentos de vida laboral obtenidos según la legislación en vigor y debi-
damente validados, en los que se especifique clara y detalladamente la experiencia adquirida por el solicitante en
su actividad laboral o en el ejercicio libre de la profesión. Se requerirán documentos originales o certificación com-
pulsada de los mismos. Asimismo, se aportará un certificado de empresa en el que se explique con detalle el puesto
ocupado con el fin de comprobar la adquisición de las competencias correspondientes a la asignatura cuyo reconoci-
miento se haya solicitado.

Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en la Secretaría de Gestión Académica, mediante instancia dirigi-
da al Decano de la Facultad de Ciencias de la Empresa, acompañada de la vida laboral y el certificado descrito an-
teriormente. Este solicitará a los departamentos informe preceptivo y no vinculante relativo al reconocimiento de cré-
ditos. Los departamentos dispondrán de un plazo de diez días para su emisión y remisión. El Decano remitirá el ex-
pediente a la Comisión de Reconocimiento de la Facultad de Ciencias de la Empresa, que resolverá sobre el recono-
cimiento de créditos. Contra las resoluciones del Centro en aplicación de los apartados anteriores cabrá recurso de
acuerdo con lo que establezcan los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena y las disposiciones dicta-
das en su desarrollo.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

Planificación y Gestión de la movilidad

La UPCT favorece el intercambio de estudiantes, de información y de medios de formación, a través de convenios internacionales, de la participación
en programas universitarios europeos y de otros continentes, de la colaboración con organismos internacionales y de su participación en redes y gru-
pos de universidades de todo el mundo.

El Servicio de Relaciones Internacionales, bajo la supervisión del Vicerrectorado de Estudios y Relaciones Internacionales, es la instancia central en la
gestión de la actividad internacional de la UPCT. Su labor se centra en:

· Informar y asesorar a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales en el ámbito de la educación superior.

· Gestionar los programas de movilidad de estudiantes.

· Coordinar la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de formación en que participa la Universidad.

· Apoyar y gestionar la participación de la UPCT en redes internacionales interuniversitarias.

La Facultad de Ciencias de la Empresa dispone de acuerdos de movilidad para estudiantes, en función de las diferentes convocatorias nacio-
nales e internacionales vigentes. Los principales acuerdos para el intercambio de movilidad nacional e internacional se recogen en https://
international.upct.es/acuerdos-erasmus-out/6401

Convocatorias y programas de ayuda a la movilidad

La Universidad Politécnica de Cartagena participa actualmente en los siguientes programas de movilidad internacional para estudiantes, dependientes
de diferentes organismos nacionales e internacionales:

· Programas de movilidad a países de la Unión Europea:
o Erasmus+Estudios.
o Erasmus+Prácticas.
o Santander Erasmus XL # Estudios.
o Santander Erasmus XL # Prácticas.

· Programas de movilidad desde la UPCT a países socios (no UE):
o Erasmus+Estudios KA107.

· Otros programas:
o SICUE: programa del Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios.
o Movilidad Iberoamérica: Prácticas Stella; Beca Iberoamérica Santander Grado; Beca Iberoamérica Santander Investigación.
o Vulcanus en Japón.

Unidades de apoyo y sistemas de información para envío y acogida de estudiantes

La Universidad Politécnica de Cartagena cuenta con un Servicio de Relaciones Internacionales que brinda apoyo e información para el envío y acogida
de estudiantes en los programas de movilidad. La web del Servicio de Relaciones Internacionales (https://international.upct.es/) ofrece toda la infor-
mación sobre los servicios y es el principal sistema de información.

Además de la atención individual, el Servicio de Relaciones Internacionales organiza una jornada de bienvenida común a todos ellos en la que los res-
ponsables de los servicios de la UPCT informan sobre las actividades y explican los procedimientos a seguir para hacer uso de ellos (carné de tran-
seúnte, uso de las instalaciones deportivas, carné de biblioteca, etc.).

El Servicio de Idiomas de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://www.upct.es/servicioidiomas/es/inicio) ofrece a los estudiantes cursos
de preparación previos a la salida, y también ofrece cursos de español para los estudiantes procedentes de otros países. Eventualmente, y bajo de-
manda, se organizan cursos específicos de preparación de idiomas concretos, para estudiantes que tengan previsto el desplazamiento en cursos si-
guientes a países extranjeros.
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Criterios de reconocimiento académico en el caso del Máster en Administración y Dirección de Empresas (MBA).

Actualmente, el reconocimiento académico de los estudios realizados en un programa de movilidad exterior se hace en función de la naturaleza de la
asignatura a reconocer, que puede ser:

· Reconocimiento de las asignaturas cursadas como equivalentes a asignaturas obligatorias u optativas del plan de estudios.

En este caso, el estudiante, con la asistencia del coordinador correspondiente, debe solicitar un Documento de Reconocimiento Académico para cada
asignatura cuyo reconocimiento se desea al departamento responsable de la misma en la UPCT. Para ello, debe adjuntar los programas de las asigna-
turas y cuanta información permita el conocimiento lo más completo posible del contenido de la asignatura en la universidad de destino. Si se obtuvo
el visto bueno, tras la estancia y la presentación del certificado oficial de haber aprobado la materia, se trasladará la calificación a la asignatura de la
que se derivó el informe favorable de equivalencia. Una vez que una asignatura ha sido reconocida para un curso, es automáticamente reconocida pa-
ra cursos posteriores, siempre que no cambie ni el nombre, ni el código de la asignatura ni su número de ECTS (según normativa de la UPCT).

· Reconocimiento de las asignaturas cursadas como optativas.

No se exige una equivalencia asignatura destino-asignatura origen, sino que se amplía la oferta incluyendo asignaturas impartidas en las universida-
des socias que se consideren relevantes para la formación del estudiante. En este caso, el estudiante deberá obtener la aprobación, por parte del Vi-
cedecano/Coordinador del destino correspondiente, antes de la partida (siempre que se trate de asignaturas con competencias relativamente próximas
y relacionadas con su titulación). Una vez finalizado el periodo de estudios, la suma de los créditos de las asignaturas superadas en destino será reco-
nocida automáticamente por asignaturas optativas, sin ningún otro procedimiento de aprobación por parte del centro.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Instrumentos de Administración y Dirección de Empresas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 20

NIVEL 2: Organización de Empresas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA7 - Diseñar y sintetizar la estructura organizativa de una empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer las características del entorno en el que se inserta la empresa, sus oportunidades, debilidades, fortalezas y amenazas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA3 - Identificar nuevos desarrollos en las técnicas de gestión y dirección empresariales actuales y los nuevos retos del mundo
empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Análisis Económico de la Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Anticipar situaciones de alerta internas y externas en el devenir de la actividad empresarial. TIPO: Competencias

RA13 - Adaptarse a cambios importantes en el entorno económico, como la crisis económica, catástrofes, cambios bruscos en la
demanda, etc. TIPO: Competencias

RA24 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Régimen Jurídico de la Actividad Empresarial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA20 - Identificar y aplicar conocimientos jurídicos relevantes, anticipando y gestionando las implicaciones legales en la
planificación y estrategia empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA22 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Fiscalidad Empresarial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Anticipar situaciones de alerta internas y externas en el devenir de la actividad empresarial. TIPO: Competencias

RA18 - Comprender y saber implementar las herramientas necesarias para continuar con un proceso autónomo en las actividades de
gestión y dirección de empresas, la administración pública y el ejercicio libre de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA26 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Habilidades Directivas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA8 - Describir y comprender los beneficios de una actitud proactiva hacia el trabajo en equipo, la cooperación interdisciplinar y el
enfoque basado en potenciar las relaciones interpersonales. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Proponer estrategias de negociación con empleados, clientes, proveedores y otros agentes económicos asociados a la
actividad directiva y administradora en la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

RA17 - Motivar equipos y fomentar el trabajo cooperativo. TIPO: Habilidades o destrezas

RA26 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Marketing, Finanzas y Sistemas Avanzados de Gestión de Empresas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 20

NIVEL 2: Dirección Financiera

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA15 - Tomar decisiones financieras que maximicen el valor de la empresa a largo plazo. TIPO: Habilidades o destrezas

RA16 - Gestionar las finanzas operativas de la empresa. TIPO: Habilidades o destrezas

RA27 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Marketing

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA13 - Adaptarse a cambios importantes en el entorno económico, como la crisis económica, catástrofes, cambios bruscos en la
demanda, etc. TIPO: Competencias

RA18 - Comprender y saber implementar las herramientas necesarias para continuar con un proceso autónomo en las actividades de
gestión y dirección de empresas, la administración pública y el ejercicio libre de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

RA26 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas Avanzados de Gestión de Empresas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA9 - Diseñar acciones dirigidas a la conformación de una estrategia de administración y dirección de la empresa para el medio
plazo. TIPO: Habilidades o destrezas

RA1 - Comprender y saber enumerar las actividades propias de la empresa, las interrelaciones entre sus departamentos y su
relevancia para las tareas de dirección. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA14 - Valorar la cooperación en la empresa como un activo en las tareas de dirección empresarial. TIPO: Competencias

RA28 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas de Información Contable para la Gestión Empresarial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA9 - Diseñar acciones dirigidas a la conformación de una estrategia de administración y dirección de la empresa para el medio
plazo. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Anticipar situaciones de alerta internas y externas en el devenir de la actividad empresarial. TIPO: Competencias

RA2 - Conocer las características del entorno en el que se inserta la empresa, sus oportunidades, debilidades, fortalezas y amenazas.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA25 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA4 - Modelizar, clasificar e interrelacionar la información relativa a las diversas actividades de gestión empresarial, de cara al
análisis de sus procesos internos y externos. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Herramientas Cuantitativo-Informáticas para la toma de decisiones en la empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA18 - Comprender y saber implementar las herramientas necesarias para continuar con un proceso autónomo en las actividades de
gestión y dirección de empresas, la administración pública y el ejercicio libre de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Especialización

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 20

NIVEL 2: Control de Costes y Planificación Financiera

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Introducir el concepto de sostenibilidad en la conformación de las actividades diarias de la empresa. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA12 - Anticipar situaciones de alerta internas y externas en el devenir de la actividad empresarial. TIPO: Competencias

RA25 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: E-Business y Comercio Electrónico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA18 - Comprender y saber implementar las herramientas necesarias para continuar con un proceso autónomo en las actividades de
gestión y dirección de empresas, la administración pública y el ejercicio libre de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

RA3 - Identificar nuevos desarrollos en las técnicas de gestión y dirección empresariales actuales y los nuevos retos del mundo
empresarial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Analizar las relaciones sociales que subyacen a la gestión y dirección de empresas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Valoración de Empresas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA19 - Conocer las principales herramientas para la valoración de una empresa, así como su aplicación práctica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA26 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Evaluación de impacto económico y aplicaciones del análisis coste-beneficio

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA18 - Comprender y saber implementar las herramientas necesarias para continuar con un proceso autónomo en las actividades de
gestión y dirección de empresas, la administración pública y el ejercicio libre de la profesión. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA24 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

RA5 - Sintetizar y evaluar los efectos socioeconómicos y ambientales que comporta la actividad empresarial. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Big Data Analytics para la Gestión Empresarial Avanzada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA26 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA4 - Modelizar, clasificar e interrelacionar la información relativa a las diversas actividades de gestión empresarial, de cara al
análisis de sus procesos internos y externos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA5 - Sintetizar y evaluar los efectos socioeconómicos y ambientales que comporta la actividad empresarial. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Prácticas Académicas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA26 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA21 - Elaborar, redactar y defender públicamente estudios, trabajos o proyectos en el ámbito empresarial. TIPO: Competencias

RA22 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

RA24 - Aprender de forma autónoma. TIPO: Competencias

RA25 - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

RA26 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

RA27 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

RA28 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 - Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.

AF2 - Clase en laboratorio: prácticas.

AF3 - Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.).

AF4 - Clase en aula de informática: prácticas.

AF5 - Actividades de evaluación continua en horario lectivo.

AF6 - Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo.

AF7 - Tutorías.

AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo.

AF9 - Otras: Prácticas en empresa.

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 - Lección magistral con apoyo de TICs.

MD2 - Resolución de casos prácticos.

MD3 - Aprendizaje mediante trabajo cooperativo.

MD4 -Tutorización y seguimiento.

MD5 - Prácticas externas.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 # Examen.

SE2 # Evaluación de trabajos escritos, prácticas, casos, visitas y seminarios.

SE3 # Participación e implicación en el proceso de enseñanza/aprendizaje.

SE4 # Realización, exposición y defensa de trabajos individuales y/o de grupo.

SE5 # Informe de evaluación del tutor académico.

SE6 # Informe de evaluación del tutor de la empresa.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://estudios.upct.es/master/2121/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. INFORMACIÓN PREVIA

La información relativa a los estudios del Título de Máster Universitario en Administración y Dirección de Empresa (MBA) se distribuye a los potencia-
les alumnos/as a través de la utilización de recursos propios de la Universidad, así como mediante instrumentos (dípticos, inserciones en prensa, en
revistas de colegios profesionales, etc.), previstos por la Facultad de la Ciencias de la Empresa como centro responsable de la titulación. En concreto,
como sistemas de distribución de la información se utilizarán los siguientes:

a) La página web general de la Universidad Politécnica de Cartagena (www.upct.es) dispone de dos secciones en su página de inicio dedicadas, por
un lado, a quienes ya son alumnos/as de la misma (#Estudiante# https://www.upct.es/contenido/perfil_estudiante/) y, por otro, a los futuros estu-
diantes (#Preuniversitario# https://www.upct.es/contenido/perfil_preuniversitario/).

En la primera se recoge la información académica, sobre participación y representación estudiantil, así como
aquellarelativaalosrecursosinformativoseinformáticos.Adicionalmente,sepresenta información sobre empleo y empresa, y otros servicios y recursos
complementarios.

Al mismo tiempo cada título dispone de un espacio web en el que se presenta el título https://estudios.upct.es/master/2121/inicio y se proporciona
información sobre las salidas profesionales, competencias, proceso de matrícula y admisión, plan de estudios, horarios y exámenes, acogida, apoyo y
orientación, prácticas en empresas, movilidad, calidad, resultados y profesorado.

b) En la página web de la Facultad de Ciencias de la Empresa (www.fce.upct.es) también proporciona información específica del título (https://
fce.upct.es/presentacion-estudio/2121). Concretamente, proporciona información sobre el plan de estudios, profesorado, horarios, exámenes, traba-
jo fin de estudios y prácticas en empresa.

Adicionalmente en todos los cursos académicos tiene lugar una jornada específica para la difusión de las enseñanzas oficiales de Máster, en la que
participan los coordinadores de dichas titulaciones, junto con representantes del mundo empresarial de los distintos sectores y del alumnado que se
encuentra en fase de finalización del título de grado.

c) El Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria (SEEU) (https://servicioestudiantes.upct.es/) centraliza las demandas de información que llegan
a la Universidad vía Internet por parte de futuros estudiantes, estudiantes actuales, empresas y otras instituciones públicas o privadas.

d) La Secretaría de Gestión Académica de la Facultad de Ciencias de la Empresa (https://fce.upct.es/secretaria) ofrece a los estudiantes toda la infor-
mación relevante referida a los trámites administrativos de matrícula y gestión académica: orientación sobre reconocimientos, becas, etc. Se pueden
hacer consultas telefónicas o por correo electrónico.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Decano de la Facultad de
Ciencias de la Empresa

ÁNGEL RAFAEL MARTÍNEZ LORENTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Real, 3 30201 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

decanato@fce.upct.es 968325400

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector MATHIEU KESSLER NEYER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, s/n

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

rector@upct.es 968325700

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios y
Calidad

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Cronista Isidoro
Valverde, s/n

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

vicord@upct.es 968325700

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Respuesta al Informe Provisional de Evaluación sobre la propuesta de 


modificación de plan de estudios del Máster Universitario en 


Administración y Dirección de Empresas (MBA) con ID 4312751 


(Expediente Nº 4312/2011) de fecha de 9 de julio de 2024 


 


Siguiendo el mismo orden con el que aparecen en el Informe Provisional (IP), el presente documento muestra 


cuadros con los textos literales de los aspectos a subsanar remitidos por la Comisión de Evaluación. A cada uno 


de los cuadros sigue la explicación de las acciones realizadas en atención a los mismos. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO.  


El perfil de egreso es demasiado sucinto y poco clarificador. Además, el perfil de “Investigadores perfil 


científico-técnico” no se considera adecuado. Se debe revisar el perfil de egreso concretando, en mayor 


medida, los perfiles reales de empleo de los egresados. 


Nosotros queríamos indicar este perfil de egreso: 


Dado que el Título cubre diferentes áreas funcionales de la empresa, el perfil de egreso es el de profesionales 


capacitados para dirigir y liderar diferentes áreas empresariales relacionadas con finanzas, marketing, 


operaciones, recursos humanos y administración, incluida la gestión estratégica de todas ellas. Algunas de las 


actividades profesionales más comunes a las que se refiere este perfil serían: gerente o director general, director 


o responsable de área, consultor de negocios, experto en inversión y finanzas, project manager, gestor de 


activos, etc. 


Además, los egresados están capacitados para optar a puestos de la administración pública, universidades, 


centros de formación e investigación, o como profesional independiente que desarrolle su propio proyecto de 


emprendimiento. 


Pero la aplicación limita a 150 el número de caracteres que se pueden introducir en el apartado “Perfil de 


egreso”. A pesar de ello, hemos revisado y modificado el perfil de egreso de la siguiente manera:  


Directivos/as de empresas y otras organizaciones con visión holística de la problemática de la gestión y 


dirección de las distintas áreas funcionales.  


 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


El resultado de aprendizaje que se solicita incorporar con la modificación, RA20, resulta excesivamente 


ambicioso para un máster generalista como el propuesto. Se debe revisar. 


Se ha revisado este resultado de aprendizaje y se ha cambiado por el siguiente: C
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RA20. Identificar y aplicar conocimientos jurídicos relevantes, anticipando y gestionando las implicaciones 


legales en la planificación y estrategia empresarial. 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben ampliar los contenidos de las asignaturas “Régimen Jurídico de la Actividad Empresarial”, “Fiscalidad 


empresarial, Habilidades directivas”, “Dirección financiera” y “Herramientas cuantitativo-informáticas”, con 


objeto de valorar su adecuación al nivel MECES3. 


Para dar respuesta al aspecto a subsanar, se han revisado y ampliado los contenidos de las asignaturas 


indicadas en el documento 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. En concreto: 


Asignatura  Contenidos actualizados 


Régimen Jurídico de la Actividad 


Empresarial 


Novedades legislativas en el ámbito del Derecho de sociedades. 


Especial referencia a la digitalización societaria, a la dicotomía 


sociedad abierta/sociedad cerrada y a tipos sociales específicos.  


Resolución de conflictos en al ámbito extrajudicial en materia de 


consumo entre empresas o profesionales y consumidores en los 


contratos de compraventa de bienes y prestación de servicios de 


contenidos digitales.  


Derecho del Trabajo, nuevas tecnologías y derechos digitales 


laborales 


Fiscalidad empresarial Planificación fiscal: actuaciones, obligaciones, normativa autonómica, 


estatal, comunitaria e internacional. Problemática que puede surgir 


con Hacienda: naturaleza, procedimiento tributario, consecuencias, 


posibles actuaciones, vías de revisión. Análisis y resolución de 


cuestiones de procedimiento tributario en base a la situación de 


hecho, localización, interpretación y aplicación de textos legales 


efectivamente aplicables, para ofrecer una solución clara y 


fundamentada. 


Habilidades directivas Principales habilidades y carencias en el liderazgo de acuerdo a las 


últimas tendencias en contextos empresariales dinámicos y 


cambiantes. Estilos de liderazgo avanzados (principalmente, liderazgo 


situacional, liderazgo transformacional/transaccional, liderazgo de 


servicio, y liderazgo digital). Gestión de la inteligencia emocional y 


habilidades sociales en contextos actuales. Comunicación efectiva y 


escucha activa. Modelos avanzados de negociación y gestión de 


conflictos. Técnicas de gestión de equipos de alto rendimiento. 


Sistemas para la gestión del tiempo. Gestión de crisis de reputación 


interna y externa. 


Dirección financiera Planificación financiera: desarrollo avanzado de la planificación 


financiera y de la elaboración de presupuestos y previsiones 


financieras. 


Métodos de análisis y valoración de inversiones: aplicación de los 


criterios de selección de inversiones; análisis de sensibilidad; punto 


muerto económico y financiero; apalancamiento operativo y 


financiero.  


Fuentes de financiación internas y externas. La TAE y el Tanto Nominal C
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en las decisiones de financiación e inversión.  


Estructura de capital en la práctica. 


Finanzas operativas: gestión de clientes, proveedores y tesorería. 


Gestión de la posición. 


Herramientas Cuantitativo-


Informáticas para la toma de 


Decisiones en la Empresa 


Herramientas informáticas, estadísticas y matemáticas para elaborar 


modelos basados en datos cuantitativos, fundamentales para la toma 


de decisiones empresariales. Mediante el software estadístico R se 


aprenderá a realizar: 


1. Análisis exploratorio avanzado y su visualización mediante 


gráficos. 


2. Modelos de regresión múltiple. Validación de hipótesis 


estructurales.  


3. Análisis de componentes principales para la reducción de la 


dimensionalidad en la modelización. 


4. Regresión logística binaria para modelización de variables binarias. 


5. Análisis clúster jerárquico y no jerárquico para realizar tanto 


agrupaciones de casos como de variables. 


Con estas técnicas se abordará el análisis de datos económico-


empresariales con el objetivo de apoyar la toma de decisiones en 


diversos contextos, como la economía, la industria y la empresa. 


 


Asimismo, al revisar este apartado, se ha detectado un error en la asignación de un resultado de aprendizaje. 


El “RA23. Trabajo en equipo” no corresponde a la asignatura “Habilidades Directivas” sino “Marketing”. Se 


procede a la subsanación en las fichas de las asignaturas en 4.1. Estructura básica de las enseñanzas.  


 


El sistema de evaluación SE2 asociado al Trabajo Fin de Máster (TFM) no se considera apropiado dada la 


naturaleza de la materia. Se debe revisar. Además, debe diferenciarse la evaluación entre lo relativo al trabajo 


escrito y lo relativo a la exposición pública del mismo, ajustando las ponderaciones. 


Siguiendo las posibles actividades de evaluación que se pueden desarrollar según la normativa de la UPCT 


(https://lex.upct.es/download/a21f2bfe-6a9f-403d-b12d-2766372417be), la comisión académica del Título 


decidió que se incluyeran las siguientes alternativas: 


 SE1 – Examen. 


 SE2 – Evaluación de prácticas, casos, visitas y seminarios. 


 SE3 – Participación e implicación en el proceso de enseñanza/aprendizaje. 


 SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos individuales y/o de grupo. 


 SE5 – Informe de evaluación del tutor académico. 


 SE6 – Informe de evaluación del tutor de la empresa. 


El Trabajo Fin de Máster consiste en la elaboración de un trabajo escrito que integre los contenidos formativos 


recibidos y las competencias adquiridas a lo largo de los estudios en la Titulación, que deberá ser defendido 


ante un tribunal universitario. Se evalúa siguiendo la rúbrica que aparece en el siguiente enlace: 


https://fce.upct.es/documentacion-tfe. 


Considerábamos que el SE2 incluía trabajos escritos y por eso se le asignó al TFM. C
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Ante las dudas que genera la definición del SE2, lo reescribimos para que se ajuste mejor, de manera que ahora 


queda: 


SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, casos, visitas y seminarios. 


 


Asimismo, la memoria debe explicitar que el TFM será defendido en acto público. 


Aunque en la página 4 del documento 4.1. Estructura básica de las enseñanzas aparece reflejado que: “El TFM 


debe presentarse y defenderse ante un tribunal universitario, de forma individual y pública, que permita al 


estudiante mostrar la adquisición de los resultados de aprendizaje asociados a la titulación”, en el mismo 


documento se ha incluido esta circunstancia en la página 2, al hablar del TFM. Además, se ha incluido en las 


observaciones de la ficha de la asignatura (página 40) lo indicado en el RD822/21 para los TFM: “La prueba de 


evaluación consistirá en la presentación y defensa, ante un tribunal universitario, de un ejercicio original 


realizado individualmente, consistente en un trabajo de naturaleza profesional en el que se sinteticen las 


competencias adquiridas en esta enseñanza”. Este cambio se ha añadido en Apartado Modificación. 
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RESPUESTA A LA SUBSANACIÓN SOLICITADA CON FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2016 A 
LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS SOLICITADA EL 14 
OCTUBRE DE 2016. 


 


En respuesta a las dos subsanaciones solicitadas con fecha de 27 de octubre de 2016, 
que indican: 


 


“En el Apartado 4.3. Figurará una descripción amplia y detallada de la normativa, y sin 
enlaces” y “4.4 Tienen que desarrollar la normativa de la Universidad y sin enlaces” 


 
señalar que se han redactado de nuevo estos apartados con una descripción amplia de 
los procedimientos de apoyo a los estudiantes y de la normativa de la UPCT relativa al 
sistema de transferencia y reconocimiento de créditos, quedando algunos enlaces 
únicamente como referencia por si se desearan más detalles. 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS. 
FECHA: 14/10/2016 


 


La presente modificación del título incluye 21 aspecto que vienen recogidos de forma 
resumida en la sección  Apartados modificación  de la aplicación telemática a través de 
la cual se solicita esta modificación. Todos ellos fueron aceptados en solicitudes 
previas. 


 
La única cuestión que en el informe de 04/10/2016, con expediente número 
4312/2011 ID TÍTULO: 4312751, llevó a una evaluación no favorable era que los 
evaluadores señalaban como escasos los complementos de formación, por un total de 
9 créditos, para el ingreso de aquellas titulaciones muy alejadas del ámbito del título y 
no recogidas en la memoria. Sin embargo, este escenario nunca se produciría dado que 
titulaciones no señaladas en los dos grupos (perfil idóneo y perfil adecuado) no 
podrían acceder al máster. 


 


Por ello, y para que no sea posible ninguna interpretación errónea por parte de los 
estudiantes, se modifica el apartado 4.1.2 dejando como título Perfil de ingreso, y 
quedando como texto del citado apartado el siguiente: 


 
“En relación a las titulaciones de ingreso para cursar el Máster Universitario en 
Administración y Dirección de Empresas (MBA) por la UPCT, señalar que: 


 


Serán admitidos, sin necesidad de realizar complementos de formación, los egresados 
con las siguientes titulaciones: 


 


- Graduado en Administración y Dirección de Empresas; Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas; Diplomado en Ciencias Empresariales. 
Graduado en Economía; Licenciado en Economía. 


Graduado en Investigación y Técnicas de Mercado; Licenciado en Investigación 
y Técnicas de Mercado; Graduado en Publicidad y Relaciones Públicas; 
Graduado en Marketing. 


Graduado en Ingeniería, Ingeniero e Ingeniero Técnico (en cualquiera de sus 
ramas). 


Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras, Graduado en Economía 
Financiera y Actuarial, Graduado en Finanzas y Contabilidad. 


Graduado en Turismo; Diplomado en Turismo 
 


Serán admitidos, aunque deberán realizar los complementos de formación descritos 
en el apartado 4.6 de esta memoria, los egresados con las siguientes titulaciones: 


 


Graduado en Derecho; Licenciado en Derecho. 


Graduado en Arquitectura; Arquitecto. 
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Graduado en Ciencias del Trabajo; Licenciado en Ciencias del Trabajo; 
Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos; Diplomado en 
Relaciones Laborales; Diplomado en Graduado Social, Graduado en Ciencia 
Política y Gestión Pública. 


Graduado en Estadística, Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas, 
Diplomado en Estadística, Graduado/Licenciado en Matemáticas. 


Graduado/Licenciado en Sociología, Graduado/Licenciado en Psicología.”  
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RESPUESTA A LA SUBSANACIÓN SOLICITADA CON FECHA 28 DE JULIO DE 2016 A LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS SOLICITADA EL 19 JULIO DE 
2016. 


 


En respuesta a las dos subsanaciones solicitadas con fecha de 28 de julio de 2016, que 
indican: 


 


“En el Apartado 4.3. Figurará una descripción amplia y detallada de la normativa, y sin 
enlaces” y “La información se reflejará en un cuadro de texto (8.2) especificando cual es 
el procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje. Hay que 
reflejarlo con amplitud y sin enlaces”. 


 


señalar que se han redactado de nuevo estos apartados con una descripción amplia de 
los procedimientos de apoyo a los estudiantes y de valoración de progreso y 
resultados, quedando algunos enlaces únicamente como referencia por si se desearan 
más detalles. 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS. 
FECHA: 19/07/2016 


 


La presente modificación del título incluye 21 aspecto que vienen recogidos de forma 
resumida en la sección  Apartados modificación  de la aplicación telemática a través de 
la cual se solicita esta modificación. Estos mismos apartados fueron incluidos en dos 
solicitudes previas, iniciadas el 5 de noviembre de 2015 y el 27 de mayo de 2016. 
Todos ellos fueron aceptados por ANECA, en ambas solicitudes, con la única excepción 
de la cuestión relativa a los perfiles de ingreso y los complementos de formación, que 
motivaron el informe desfavorable. 


 
Por lo explicado anteriormente, se recoge más abajo la propuesta de perfiles de 
ingreso y complementos de formación definida teniendo en cuenta la motivación del 
último informe de fecha 29 de junio de 2016. Así, se definen dos perfiles de acceso, 
uno idóneo y otro adecuado que implica la necesidad de superar determinados 
complementos de formación. Asimismo, se especifican las titulaciones asociadas a 
cada uno de estos dos perfiles de ingreso. Siguiendo la recomendación del informe 
citado, también se retiran “Resolución de dudas” y “Evaluación Continua” como 
metodologías docentes en aquellas asignaturas que las habían señalado. 


 
Por último, en este documento se mantienen las anteriores iteraciones con ANECA y el 
Ministerio, relativas a las dos solicitudes de modificación de este título de las que se ha 
desistido, por si pudieran ser de utilidad en la presente tramitación. 


 


Perfiles de ingreso 
 


El perfil de ingreso idóneo para comenzar a cursar este título es el de aquellos 
estudiantes con conocimientos, aptitudes o experiencia profesional relacionados con 
la dirección, gestión o administración de empresas, así como la asesoría de entes 
privados y públicos. Se considera que poseen ese perfil de ingreso idóneo las personas 
que estén en posesión de los siguientes títulos. 


 


Graduado en Administración y Dirección de Empresas; Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas; Diplomado en Ciencias Empresariales. 
Graduado en Economía; Licenciado en Economía. 


Graduado en Investigación y Técnicas de Mercado; Licenciado en Investigación 
y Técnicas de Mercado; Graduado en Publicidad y Relaciones Públicas; 
Graduado en Marketing. 


Graduado en Ingeniería, Ingeniero e Ingeniero Técnico (en cualquiera de sus 
ramas). 


Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras, Graduado en Economía 
Financiera y Actuarial, Graduado en Finanzas y Contabilidad. 


Graduado en Turismo; Diplomado en Turismo 
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También se considera que tienen un perfil adecuado, aunque habrán de cursar 
complementos de formación, estudiantes procedentes de las siguientes titulaciones: 


 


Graduado en Derecho; Licenciado en Derecho. 


Graduado en Arquitectura; Arquitecto. 


Graduado en Ciencias del Trabajo; Licenciado en Ciencias del Trabajo; 
Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos; Diplomado en 
Relaciones Laborales; Diplomado en Graduado Social, Graduado en Ciencia 
Política y Gestión Pública. 


Graduado en Estadística, Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas, 
Diplomado en Estadística, Graduado/Licenciado en Matemáticas. 


Graduado/Licenciado en Sociología, Graduado/Licenciado en Psicología. 
 


Estos complementos de formación se estructurarán como un título propio 
denominado Complementos de formación en Administración y Dirección de Empresas, 
que tendrá una carga lectiva de 9 ECTS y se impartiría, previamente al inicio del 
máster, en la Facultad de Ciencias de la Empresa de la UPCT. Este título propio habrá 
de ser cursado únicamente por los estudiantes procedentes de aquellas titulaciones 
que se ha indicado en la memoria que necesitan complementos de formación. En él se 
incluyen contenidos de Economía de la Empresa, Contabilidad y Finanzas. 
Concretamente Organización de empresas con dos créditos, Marketing con dos 
créditos, Contabilidad con tres créditos y Finanzas con dos créditos. En el apartado 4.6 
se detallan los contenidos, resultados del aprendizaje, actividades formativas, sistemas 
de evaluación, metodología docente y competencias de las materias incluidas. 


 
A continuación, a modo de resumen, se incluye una tabla con contenidos, resultados 
de aprendizaje y competencias, destacando en color rojo los cambios realizados sobre 
la anterior propuesta que incluía las mismas áreas, pero con una carga lectiva de 6 
ECTS. El paso a 9 ECTS hace que las áreas de marketing, contabilidad y finanzas tengan 
un crédito más cada una de ellas. Por ello, se retocan sus contenidos, resultados y 
competencias. 


 


 
Área Contenidos Resultados Competencias 


 
 
 
 
 


Organización 


El empresario. Análisis de la 
función directiva. Objetivos, 
planificación y control. Teoría 
de la Organización. La Función 
de Organización. La función 
de dirección. Conceptos de 
Estrategia. Análisis del 
entorno competitivo. Análisis 
interno de la empresa. 
Estrategias competitivas. 


1. Describir las funciones 
administrativas: 
planificación, 
organización, dirección y 
control. 
2. Identificar destrezas y 
actitudes del directivo. 
3. Analizar externa e 
internamente la empresa 
para aplicar estrategias 
competitivas. 


Gestionar y/o 
administrar las 
áreas funcionales 
de una empresa 
de forma 
competitiva 
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Marketing 


Introducción al Marketing. El 
Marketing en la actividad 
empresarial. Las actividades 
de Marketing. Análisis del 
Mercado y su entorno. 
Clasificación de los mercados. 
Introducción al Marketing 
Mix. Estrategias de marketing. 
Tipos de estrategias de 
marketing. Posicionamiento, 
diferenciación y 
segmentación. 


4. Describir las 
actividades del marketing 
e integrarlo en la 
organización. 
5. Diferenciar las 
estrategias de marketing 
y desarrollarlas en el 
mercado. 


Gestionar y/o 
administrar el 
área comercial de 
una empresa de 
forma 
competitiva. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Contabilidad 


Concepto de Contabilidad. La 
estructura patrimonial de la 
empresa. Tecnicismos de las 
cuentas. El ciclo contable: el 
resultado de la empresa. El 
Marco contable en España. 
Fundamentos del análisis 
contable. 


6. Elaborar un balance 
clasificado por masas 
patrimoniales (activo no 
corriente, activo 
corriente, patrimonio 
neto, pasivo no corriente 
y pasivo corriente). 
7. Reconocer los 
elementos integrantes 
del resultado empresarial 
(ingresos y gastos), así 
como su tipología 
(explotación vs 
financieros). 
8. Describir los formatos 
oficiales para la 
presentación de la 
información financiera en 
España. 


Aplicar las 
normas legales 
que afectan a la 
información 
contable, 
especialmente el 
Plan 
General de 
Contabilidad. 


 
 
 
 
 
 


Finanzas 


Conceptos básicos 
relacionados con las 
decisiones de inversión y 
financiación empresarial. 
Introducción a las 
herramientas prácticas 
utilizadas en la toma de 
decisiones de inversión y 
financiación en la empresa. 


9. Describir la teoría 
financiera de la empresa. 
10. Reconocer los 
principios teóricos que 
rigen las decisiones de 
inversión y financiación 
en la empresa. 
11. Aplicar las 
herramientas prácticas 
utilizadas en la toma de 
decisiones de inversión y 
financiación en la 
empresa. 


Definir, analizar, 
valorar y 
planificar las 
decisiones 
financieras de la 
empresa 
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RESPUESTA A LA SUBSANACIÓN SOLICITADA CON FECHA 31 DE MAYO DE 2016 A LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS SOLICITADA EL 27 MAYO DE 
2016. 


 
 


En respuesta a la subsanación solicitada con fecha de 31 de mayo de 2016, que indica 
“Apartado 5.1. La distribución de créditos del plan de estudios aquí presentado no 
coincide con el señalado en el punto 1.2.” señalar: 


 


El plan de estudios consta de 60 ECTS, de los cuales 40 créditos corresponden a 
asignaturas obligatorias, 8 a Prácticas en Empresa obligatorias, 8 al Trabajo Fin de 
Máster y 4 créditos corresponden a una asignatura optativa (a elegir una de entre 
cinco ofertadas). 


 


La distribución de créditos por cuatrimestre es de 32 ECTS obligatorios en el primero y 
28 ECTS (8 obligatorios, 8 de prácticas externas, 8 TFM y 4 optativos) en el segundo. 


 


La información que les proporcionamos en el primer párrafo está recogida en el 
apartado 1.2, mientras que la información proporcionada en el segundo párrafo está 
recogida en la tabla 1 del apartado 5.1. Después de revisar esas tablas, creemos que la 
información proporcionada coincide en ambos apartados. 


 
Los 60 ECTS del plan de estudios se estructuran en cinco módulos llamados 
Instrumentos de Administración y Dirección de Empresas (20 ECTS), Marketing, 
Finanzas y Sistemas Avanzados de Gestión de Empresas (20 ECTS), Especialización (4 
ECTS), Prácticas en Empresa obligatorias (8 ECTS) y Trabajo Fin de Máster Obligatorio 
(8 ECTS). 


 
En la tabla 2 del apartado 5.1 se ofrece esta información, y se añade el nombre 
concreto de las asignaturas, los ECTS y el cuatrimestre en que se imparten. Al revisar 
esta tabla, nos hemos dado cuenta de que su estructura podía dificultar su 
comprensión. Por este motivo, en la citada Tabla 2, se elimina la primera columna 
denominada ECTS, dejando sólo la segunda columna de las que tenían denominación 
“ECTS”. También se traslada la fila referente al total de créditos del primer 
cuatrimestre al final de la tabla y se especifican los módulos en sus respectivos 
sumatorios. 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS. 
FECHA: 27/05/2016 
EXPEDIENTE Nº: 4312/2011 
ID TÍTULO: 4312751 
La presente modificación del título incluye 21 aspecto que vienen recogidos de forma 
resumida en la sección “Apartados modificación” de la aplicación telemática a través 
de la cual se solicita esta modificación. Estos mismos apartados fueron incluidos en 
una solicitud previa, iniciada el 5 de noviembre de 2015, y fueron todos ellos 
aceptados por ANECA, con la única excepción de la cuestión relativa a los 
complementos de formación. Así, el 5 de noviembre de 2015, se envió una solicitud de 
modificación de título que incluía los mismos cambios que ahora se solicitan. El 4 de 
enero de 2016 se recibió respuesta de ANECA a los cambios solicitados, con 
expediente nº 4312/2011, ID título: 4312751. En este primer informe provisional, 
ANECA únicamente solicitaba subsanar un cambio relativo a los contenidos de algunas 
asignaturas, así como el reconocimiento por títulos propios y experiencia profesional 
(lo que afectaba a los apartados con código 5.1 Descripción del plan de estudios y 4.4 
Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos). El resto de cambios, que 
también se recogen en la presente solicitud, fueron aceptados. El 26 de febrero de 
2016 se recibe un segundo informe provisional de ANECA con expediente nº 
4312/2011, ID título: 4312751. En este nuevo informe provisional sólo se indican como 
aspectos a subsanar los contenidos de tres asignaturas y se hace alusión a los 
complementos de formación. Por tanto, el cambio solicitado en este modifica con el 
código 4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos ya fue aceptado. En 
la respuesta al segundo y último informe provisional se cambian los contenidos de las 
tres asignaturas y se indica como complementos de formación la asignatura del grado 
en ADE Dirección Estratégica, de 6 créditos. El 28 de abril de 2016 se recibe el informe 
definitivo, con expediente nº 4312/2011, ID título: 4312751. En este informe se 
aceptan las subsanaciones relativas a los contenidos de las tres asignaturas, con lo que 
el cambio con código 5.1 Descripción del plan de estudios del actual modifica también 
recibió el visto bueno. El informe no fue favorable con el único aspecto a subsanar 
relativo a los complementos de formación, con código 4.6 Complementos formativos 
del presente modifica. Éste es el único aspecto por el que se recibió un informe 
desfavorable sin posibilidad de nueva iteración. Ello ha llevado a la necesidad de 
presentar el actual modifica con los mismos cambios solicitados el 5 de noviembre de 
2015. Dado que se recibió el visto bueno a todos los cambios, con la excepción del 
relativo a los complementos de formación, se explica en primer lugar esta cuestión: el 
perfil de ingreso recomendado y los complementos de formación asociados a 
determinadas titulaciones. Se mantienen en este documento las iteraciones con el 
panel de ANECA de la anterior modificación, iniciada el 5 de noviembre de 2015, de la 
que se desistió, por si pudiera ser de ayuda en la presente solicitud. 


 
Perfil de ingreso recomendado 
El perfil de ingreso más adecuado para comenzar a cursar este título es el de aquellos 
estudiantes con conocimientos, aptitudes o experiencia profesional relacionados con 
la dirección, gestión o administración de empresas, así como la asesoría de entes 
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privados y públicos. Este perfil se relaciona de forma más directa con los siguientes 
títulos: 


Graduado en Administración y Dirección de Empresas; Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas; Diplomado en Ciencias Empresariales. 
Graduado en Economía; Licenciado en Economía. 


Graduado en Investigación y Técnicas de Mercado; Licenciado en Investigación 
y Técnicas de Mercado; Graduado en Publicidad y Relaciones Públicas; 
Graduado en Marketing. 


Graduado en Ingeniería, Ingeniero e Ingeniero Técnico (en cualquiera de sus 
ramas). 


Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras, Graduado en Economía 
Financiera y Actuarial, Graduado en Finanzas y Contabilidad. 


Graduado en Turismo; Diplomado en Turismo 
 


También se consideran titulaciones adecuadas, aunque habrán de cursar 
complementos de formación, las siguientes: 


 


Graduado en Derecho; Licenciado en Derecho. 


Graduado en Arquitectura; Arquitecto. 


Graduado en Ciencias del Trabajo; Licenciado en Ciencias del Trabajo; 
Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos; Diplomado en 
Relaciones Laborales; Diplomado en Graduado Social, Graduado en Ciencia 
Política y Gestión Pública. 


Graduado en Estadística, Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas, 
Diplomado en Estadística, Graduado/Licenciado en Matemáticas. 


Graduado/Licenciado en Sociología, Graduado/Licenciado en Psicología. 
 


Estos complementos de formación se estructurarán como un título propio 
denominado Complementos de formación en Administración y Dirección de Empresas, 
que tendrá una carga lectiva de 6 ECTS y se impartiría, previamente al inicio del 
máster, en la Facultad de Ciencias de la Empresa de la UPCT. Este título propio habrá 
de ser cursado únicamente por los estudiantes procedentes de aquellas titulaciones 
que se ha indicado en la memoria que necesitan complementos de formación. En él se 
incluyen contenidos de Economía de la Empresa, Contabilidad y Finanzas. 
Concretamente Organización de empresas con dos créditos, Marketing con un crédito, 
Contabilidad con dos créditos y Finanzas con un crédito. Se indican a continuación los 
contenidos, resultados del aprendizaje, actividades formativas, sistemas de evaluación, 
metodología docente y competencias de las materias incluidas. 


 


Contenidos: El empresario. Análisis de la función directiva. Objetivos, planificación y 
control. Teoría de la Organización. La Función de Organización. La función de dirección. 
Conceptos de Estrategia. Análisis del entorno competitivo. Análisis interno de la 
empresa. Estrategias competitivas. Introducción al Marketing. El Marketing en la 
actividad empresarial. Las actividades de Marketing. Análisis del Mercado y su 
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entorno. Clasificación de los mercados. Estrategias de marketing. Tipos de estrategias 
de marketing. Posicionamiento, diferenciación y segmentación. Concepto de 
Contabilidad. La estructura patrimonial de la empresa. Tecnicismos de las cuentas. El 
ciclo contable: el resultado de la empresa. Fundamentos del análisis contable. 
Conceptos básicos relacionados con las decisiones de inversión y financiación 
empresarial. 


 
Resultados de aprendizaje: 


 


1. Describir las funciones administrativas: planificación, organización, dirección y 
control. 
2. Identificar destrezas y actitudes del directivo. 
3. Analizar externa e internamente la empresa para aplicar estrategias competitivas. 
4. Describir las actividades del marketing e integrarlo en la organización. 
5. Diferenciar las estrategias de marketing y desarrollarlas en el mercado. 
6. Elaborar un balance clasificado por masas patrimoniales (activo no corriente, activo 
corriente, patrimonio neto, pasivo no corriente y pasivo corriente). 
7. Reconocer los elementos integrantes del resultado empresarial (ingresos y gastos), 
así como su tipología (explotación vs financieros). 
8. Reconocer los principios teóricos que rigen las decisiones de inversión y financiación 
en la empresa. 
9. Usar las herramientas prácticas utilizadas en la toma de decisiones de inversión y 
financiación en la empresa. 


 


Actividades formativas: 
 


Clases teóricas, clases prácticas, tutorías, trabajo individual autónomo. 


Sistemas de evaluación: 


Examen, evaluación del trabajo individual, evaluación de prácticas. 


Metodología docente: 


Lección magistral (con apoyo de las TICs), resolución de casos prácticos y tutorización y 
seguimiento. 


 
Competencias: 


 


Aplicar las normas legales que afectan a la información contable, especialmente el Plan 
General de Contabilidad. 


 


Definir, analizar, valorar y planificar las decisiones financieras de la empresa. 


Gestionar y/o administrar las áreas funcionales de una empresa de forma competitiva. 
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RESPUESTA A LOS ASPECTOS A SUBSANAR RECOGIDOS EN LA EVALUACIÓN SOBRE LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS. 
FECHA: 26/02/2016 
EXPEDIENTE Nº: 4312/2011 
ID TÍTULO: 4312751 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
De acuerdo con la guía de verificación de ANECA, se debe especificar en el criterio 4.5 la 


definición detallada de las materias asociadas los complementos formativos 


(contenidos, resultados de aprendizaje, actividades formativas, sistemas de 


evaluación,…). 


 


Se especifica con más claridad el perfil de acceso al máster y se establecen de forma 
explícita los complementos de formación que habrían de cursarse. 


 
Por ello, se sube de nuevo a la aplicación el apartado 4.1 ya que el apartado 4.1.2 pasa 
a tener la siguiente redacción: 


 


Tradicionalmente el Máster en Administración y Dirección de Empresas ha sido 


demandado por estudiantes que accedían a los estudios con perfiles académicos 


diferentes. Los años que este máster ha estado implantado en nuestra universidad, ha 


sido cursado, mayoritariamente, por estudiantes que accedían con una formación 


académica relacionada con las ramas de conocimiento de ciencias sociales y jurídicas o 


de ingeniería y arquitectura, y todos ellos han logrado adquirir los conocimientos y 


competencias señalados en la memoria. 


Por este motivo, el perfil de ingreso más adecuado para comenzar a cursar este título 


es el de aquellos estudiantes con conocimientos, aptitudes o experiencia profesional 


relacionados con la dirección, gestión o administración de organizaciones, así como la 


asesoría de entes privados y públicos. Este perfil se relaciona de forma más directa con 


los títulos de la rama de conocimiento de ciencias sociales y jurídicas, y de ingeniería y 


arquitectura que se mencionan a continuación: 


En la rama de conocimiento de ciencias sociales y jurídicas: 
 


Graduado en Administración y Dirección de Empresas; Licenciado en 


Administración y Dirección de Empresas; Diplomado en Ciencias Empresariales. 
 


Graduado en Economía; Licenciado en Economía 
 


Graduado en Investigación y Técnicas de Mercado; Licenciado en Investigación 


y Técnicas de Mercado; Graduado en Publicidad y Relaciones Públicas; 


Graduado en Marketing. 
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Graduado en Ciencias del Trabajo; Licenciado en Ciencias del Trabajo; 


Graduado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos; Diplomado en 


Relaciones Laborales; Diplomado en Graduado Social. 
 


Graduado en Derecho; Licenciado en Derecho. 
 


Graduado en Turismo; Diplomado en Turismo. 


En la rama de ingeniería y arquitectura: 
 


Graduado en Ingeniería (en cualquiera de sus ramas); Ingeniero (en cualquiera 


de sus ramas); Ingeniero Técnico (en cualquiera de sus ramas). 
 


Graduado en Arquitectura; Arquitecto. 


Los estudiantes que accedan con alguno de estos títulos no necesitarán cursar 


complementos de formación. 


Los estudiantes que quieran acceder al MBA y posean un título universitario que, 


dando acceso a estudios de máster, no esté contemplado entre los anteriores, deberán 


cursar la siguiente asignatura como complemento de formación: Dirección Estratégica, 


de 6 créditos, impartida en el grado en Administración y Dirección de Empresas de la 


Facultad de Ciencias de la Empresa de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


Siguiendo lo establecido en la Guía de ANECA para verificación de títulos se añade en 
el apartado 4.2 el siguiente párrafo: 


 


Los estudiantes que quieran acceder al MBA y posean un título universitario que, 


dando acceso a estudios de máster, no esté contemplado entre los señalados en el 


perfil de ingreso recomendado (apartado 4.1.2 de esta memoria) deberán cursar la 


siguiente asignatura como complemento de formación: Dirección Estratégica, de 6 


créditos, impartida en el grado en Administración y Dirección de Empresas de la 


Facultad de Ciencias de la Empresa de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


Finalmente, se señalan los complementos formativos en el apartado 4.6 especificando 


contenidos, resultados de aprendizaje, actividades formativas y sistemas de 


evaluación. 


Los estudiantes que quieran acceder al MBA, y posean un título universitario que, 


dando acceso a estudios de máster, no esté contemplado entre los señalados como 


perfil de ingreso recomendado en el apartado 4.1 de esta memoria, deberán cursar 


como complementos de formación la asignatura Dirección Estratégica, de 6 créditos, 


impartida en el grado en Administración y Dirección de Empresas de la Facultad de 


Ciencias de la Empresa de la Universidad Politécnica de Cartagena. 
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A continuación, se describe esta asignatura, detallando los contenidos, resultados de 


aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación. No obstante, la guía 


completa de la asignatura está disponible para su consulta en la web de la Facultad. 


Contenidos: Los objetivos y los valores de la empresa. Conceptos básicos en el ámbito 


de la estrategia. El entorno competitivo. Análisis del sector industrial. Análisis interno 


de la empresa. Estrategias competitivas. Dirección de desarrollo de la empresa. 


Evaluación e implantación de estrategias. Planificación y control estratégico. 


Resultados del aprendizaje: 


Al finalizar la asignatura el estudiante debe ser capaz de:  


1. Dirigir las organizaciones. 


2. Aplicar los diferentes tipos de estrategia competitiva y desarrollarla en la empresa. 


3. Analizar el entorno competitivo para tomar decisiones en base al buen gobierno. 


4. Identificar las destrezas y actitudes del futuro directivo de la empresa. 


5. Proponer soluciones a los problemas de competitividad empresarial. 


6. Establecer un cuadro de mando integral en una organización. 


7. Plantear un  Plan Estratégico  y generar conocimiento. 


Actividades formativas: 


Clases teóricas, resolución de ejercicios y casos prácticos, trabajo cooperativo grupal, 


actividades de evaluación formativa. 


Sistemas de evaluación: 


La evaluación de la asignatura se realizará en base a un examen escrito final (70% de la 


nota final), resolución de ejercicios y casos prácticos (10%), trabajo cooperativo grupal 


(10%), tutorías y asistencia participativa en el aula (10%). 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


La Universidad en su respuesta de alegaciones a la motivación realizada con la escasez 


en los contenidos los incrementa. Realizada la evaluación de los mismos se observa que 


los contenidos de la materia  Organización de Empresas  no se pueden desarrollar con 


los 6 créditos propuestos y los contenidos de las materias “Régimen Jurídico de la 


Actividad Empresarial” y “Marketing” no presentan el preceptivo carácter avanzado. Se 


deben subsanar estos aspectos. 


 


Se han revisado los contenidos de la materia “Organización de Empresas” adaptándolos 
a los créditos propuestos para la misma. 
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Se han revisado los contenidos de las asignaturas “Régimen Jurídico de la Actividad 
Empresarial” y “Marketing” para que presenten el preceptivo carácter avanzado. 


 
 


SUBSANACIÓN DE ALEGACIONES SEGÚN LA EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS (INFORME PROVISIONAL) 


 


FECHA: 04/01/2016 
EXPEDIENTE Nº: 4312/2011 
ID TÍTULO: 4312751 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe solicitar oficialmente el número de créditos de reconocimiento por títulos 


propios y por experiencia profesional. Se debe aportar y reflejar en la memoria las 


siguientes cuestiones relacionadas con la propuesta de reconocimiento de 8 créditos 


por experiencia profesional o laboral: 1) parte del plan de estudios afectada por el 


reconocimiento, 2) definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser 


reconocida y 3) justificar dicho reconocimiento en términos de competencias ya que el 


perfil de egresados ha de ser el mismo. 


De acuerdo con la guía de verificación de ANECA, se debe especificar en el criterio 4.5 la 


definición detallada de las materias (contenidos, resultados de aprendizaje, actividades 


formativas, sistemas de evaluación, ). 


 


Se ha solicitado oficialmente el número de créditos de reconocimiento por títulos 
propios y por experiencia profesional. 


 


Se ha actualizado el apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de 
créditos, especificando que los alumnos/as que hayan realizado actividad laboral o 
profesional en puestos técnicos o superiores durante medio año como mínimo en 
cargos relacionados con la administración y dirección de empresas y lo acrediten 
mediante la correspondiente vida laboral y un certificado de empresa con detalle del 
puesto ocupado, podrán solicitar el reconocimiento de 8 créditos de la asignatura 
Prácticas en Empresa obligatorias. La Comisión de Posgrado de la Facultad informará 
favorablemente acerca del reconocimiento si considera que el alumno/a en el 
desarrollo de la actividad profesional ha adquirido las competencias correspondientes 
a la asignatura, esto es, haber desarrollado habilidades interpersonales, el trabajo en 
equipo y la aplicación a la práctica de los conocimientos adquiridos, y específicamente, 
el haber propuesto estrategias de negociación y analizado las relaciones sociales, 
haber motivado equipos y fomentado el trabajo cooperativo, haber sintetizado y 
evaluado los efectos socio económicos y ambientales, haber introducido el concepto 
de sostenibilidad, así como el haber sido capaz de exponer estos proyectos a una 
diversidad de públicos. 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se debe proporcionar un mayor detalle de los contenidos de las siguientes asignaturas, 


de forma que pueda identificarse su carácter avanzado: Organización de Empresas, 


Régimen Jurídico de la Actividad Empresarial, Fiscalidad Empresarial, Marketing, 


Control de Costes y Planificación Financiera y Análisis Cuantitativo de la Información 


Empresarial. 


 


Se ha especificado el contenido de las asignaturas señaladas con la finalidad de que se 
aprecie el carácter avanzado y correspondiente a un título de posgrado como es el 
Máster en Universitario en Administración y Dirección de Empresas. 


 


Asimismo, los apartados 4.2 y 4.4 de la memoria se han actualizado haciendo alusión al 


nuevo Reglamento de estudios oficiales de Máster de la Universidad Politécnica de 


Cartagena, aprobado en noviembre de 2015. 


 


Finalmente informar que el documento PDF que estaba en la aplicación en el apartado 


2. Justificación, correspondía al que se incorporó a la aplicación para la verificación 


inicial del título. Al principio de este documento estaban incluidas respuestas a 


anteriores solicitudes de ANECA ya aceptadas e incorporadas en la memoria. Por ello, 


para evitar confusiones, se ha subido un nuevo documento a la aplicación en el que se 


incluye exclusivamente el apartado 2. Justificación y las respuestas a las subsanaciones 


relacionadas con la modificación del título actualmente en trámite. 


 


 


SUBSANACIÓN DE ALEGACIONES SEGÚN LA EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS (INFORME PROVISIONAL) 


 


FECHA: 18/11/2015 
EXPEDIENTE Nº: 4312/2011 
ID TÍTULO: 4312751 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 
CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 
8.1. La estimación de valores propuestos no coincide con lo indicado en el pdf. 


Comprueben y en su caso rectifiquen. 


 


Se ha rectificado el pdf de forma que coinciden los valores propuestos y los recogidos 
en el pdf. 


 


Por ello también se modifica en Apartados Modificación el cambio con código 8.1 
Estimación de resultados con valores cuantitativos, que pasa a tener el siguiente texto 
 Se actualiza incluyendo información acerca de las tasas de graduación, abandono y 
eficiencia de los cursos disponibles . 


 
Asimismo, se ha detectado una errata en Apartados Modificación, cambio con código 
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11.3 - Solicitante. Pasa a tener el texto “Se actualiza incluyendo al Vicerrector de 
Ordenación Académica D. José Luís Muñoz Lozano como solicitante”, en consonancia con 
lo señalado en la aplicación. 
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10.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


Cartagena es el municipio industrial más importante de la Región de Murcia y de los 
más relevantes a nivel nacional, contando con un peso elevado de las grandes 
empresas y sectores de material de transporte, naval, industria del refino y sector 
químico, que generan un importante número de empleos industriales. La crisis de 
Cartagena en los primeros años de la década del 90 se produjo fundamentalmente por 
los fuertes desajustes de estos sectores y su influencia en las empresas subsidiarias 
(por ejemplo, transformados metálicos). En la actualidad, y a pesar de la actual crisis 
económica, empresas como Sabic (anteriormente General Eléctric Plastics de la 
industria química), Navantia (sector naval) o Repsol (industria energética), mantienen 
un elevado nivel de inversiones, ampliación de instalaciones, impulsando además 
pujantes actividades de investigación y desarrollo. Junto a esta situación, la actividad 
económica en Cartagena también se haya centrada en la industria manufacturera, con 
predominio de un buen número de pequeñas y medianas empresas, que siguen siendo 
los sectores de actividad más importantes, con presencia en la industria de la 
alimentación, bebidas y la distribución comercial. En este sentido, al igual que el resto 
de la Región de Murcia, en la comarca de Cartagena se observa el desarrollo de un 
tejido empresarial de reducido tamaño, que suele presentar ciertas limitaciones en sus 
recursos humanos, al igual que en el caso nacional, lo cual requiere de importantes 
mejoras progresivas en la formación de sus equipos directivos, aspecto hacia el que el 
título propuesto se dirige igualmente. En concreto se persigue mejorar la formación en 
capacidades directivas, gestión de recursos humanos o uso de nuevas tecnologías en la 
empresa. 


 


En términos más específicos, las razones que justifican el interés y la relevancia 
académica de este programa Máster para la UPCT se basan principalmente en la 
oportunidad que otorga de ampliar estudios oficiales por parte de titulados de niveles 
educativos universitarios inferiores, tales como los Graduados en Administración y 
Dirección de Empresas, Graduados en Turismo, así como a todos aquellos titulados de 
la UPCT y otros centros de educación superior regionales, nacionales y europeos, de 
ciencias sociales o de las mismas ingenierías, que deseen cursar unos estudios 
superiores específicos para la gestión de empresas. Igualmente, abre una puerta de 
acceso académico muy relevante para las actividades de reciclaje de los profesionales 
de los sectores que conforman la actividad económica, industrial y comercial de la 
comarca de Cartagena y la Región de Murcia. La implantación de esta nueva titulación 
supone pues la puesta en marcha de unos estudios no existentes hasta la actualidad, 
destinados a mejorar la formación media de los agentes económicos, en línea con las 
necesidades resaltadas por los expertos comarcales, regionales, nacionales e 
internacionales en los foros consultados. 


1.10. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
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En cuanto al interés académico del título, éste queda plasmado en el hecho de que la 
oferta formativa se ha adecuado a las necesidades manifestadas por agentes 
relevantes de los sectores mencionados anteriormente y en especial por aquellos 
situados en sus niveles directivos. Esta orientación eminentemente profesional del 
Máster Universitario en Administración y Dirección de Empresas (MBA) permite 
complementar la formación más generalista recibida por los/las alumnos/as en etapas 
formativas precedentes. Las asignaturas con orientación académica de la titulación 
incluyen la participación en las actividades formativas, como las conferencias, de 
reputados expertos académicos en dirección y gestión de empresas, junto a un 
relevante grupo de profesionales externos a la propia universidad. 


 
La oferta formativa combina, por tanto, materias que incluyen los más recientes 
desarrollos en las técnicas de dirección y gestión de empresas, impartidas por un 
equilibrado conjunto de profesionales y académicos, junto a una preocupación 
constante por transferir a los alumnos/as aquellos conocimientos, aptitudes e 
inquietudes necesarios en su futura actividad profesional. Además, la titulación surge 
como respuesta a las tan necesarias actividades de formación continuada y de reciclaje 
profesional crecientemente demandadas por los profesionales directivos de la 
comarca de Cartagena. Se busca así posicionar a los Másteres Universitarios oficiales 
como actividades de reciclaje profesional flexibles, asequibles, competitivas y sobre 
todo con una garantía de calidad certificada por el Ministerio de Educación y las 
agencias certificadoras regionales y nacionales. 


 
Por su parte, el interés científico de la titulación estriba en la oportunidad que abre a 
los titulados universitarios de cursar una formación más orientada a la investigación en 
administración de empresas en el posterior programa de doctorado de la Facultad de 
CC. de la Empresa de la UPCT. Por ello, el lanzamiento del presente programa Máster 
dentro del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), posibilitará acceder a becas 
de estudio que ofrecen la posibilidad de avanzar y cumplimentar la investigación y 
realización de tesis doctorales en nuevas técnicas de gestión orientadas a la nueva 
economía basada en la información y conocimiento. Sería interesante mencionar en 
este punto, este máster está permitiendo que los alumnos/as se interesen 
crecientemente por cursar estudios de doctorado ahora más específicos y aplicados, 
aumentando el interés por la I+D+i. Esta situación es ampliamente relevante para la 
economía española en su conjunto, pues va a permitir la formación de doctores en 
administración de empresas, aspecto de amplia relevancia en la actual coyuntura. 


 


Por otra parte, una cuestión relevante del Máster Universitario en Administración y 
Dirección de Empresas (MBA) de la Universidad Politécnica de Cartagena que aquí se 
propone, es que también presenta unas características diferenciales con respecto a la 
oferta ya existente, entre las que cabe destacar las siguientes: 


 


Una duración anual, aspecto de amplio interés para los profesionales que 
buscan su reciclaje, y para aquellos alumnos que, contando ya con el título de 
grado, no desean demorar más de un año su incorporación al mercado laboral. 
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Una carga de trabajo total de 60 créditos ECTS, centrándose en aquellas 
materias que suponen un refuerzo y una ampliación de las actividades de 
gestión y dirección empresarial, con participación de profesionales del sector 
en la docencia, y con un enfoque basado en adaptarlas a las particularidades de 
las empresas regionales: pequeño tamaño empresarial, empresas familiares, 
recursos limitados, amplia dependencia de las administraciones públicas, 
estado de las infraestructuras de acceso a los destinos, posicionamiento de los 
propios destinos, etc. En este sentido, los contenidos del Máster aportan al 
alumno una visión más completa de la realidad nacional, regional y comarcal 
del tejido empresarial, muy necesaria para lograr posteriormente un correcto 
enfoque de la gestión empresarial en la nueva economía basada en la 
información y conocimiento. 


 
La oferta se circunscribe, asimismo, a un área geográfica con un amplio 
componente empresarial y donde la presente oferta formativa de posgrado se 
revela como muy necesaria ante las necesidades de mejora de la 
competitividad de las empresas de la Región de Murcia y Comarca de 
Cartagena. La oferta formativa es actualmente muy demandada por los agentes 
propios profesionales del sector, que la ven como una vía segura de 
diferenciarse frente a la competencia nacional e internacional. 


 
 


 
Número de plazas 
Se amplía en número de plazas del grupo de inglés de 30 a 35, quedando la 
distribución de las 60 plazas de la siguiente manera: 25 para el grupo de español y 
35 para el grupo de inglés. 
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10.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


 
Los estudios de posgrado relacionados con la Dirección de Empresas son una de las 
temáticas más prolíferas y están ampliamente representados en las universidades 
europeas. A modo de ejemplo, se puede visitar el portal de la Unión Europea sobre la 
oferta de estudios de posgrado o máster en el Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES), http://www.mastersportal.eu , donde se recoge la existencia de 747 posgrados 
en la rama de Administración de Empresas de los cuales 370 se corresponden con 
programas MBA de universidades europeas con sede en 27 países. Entre ellos hemos 
seleccionado los programas MBA de las escuelas europeas con mayor reconocimiento 
internacional1: 


 
MBA London Business School, Reino Unido 
MBA Programme y Executive MBA Programme Institut Européen d'Administration 
des Affaires (INSEAD), Francia 
MBA International Institute for Management Development (IMD), Suiza 
MBA École des Hautes Études Commerciales (HEC), Francia 
MBA Saïd Business School. Universidad de Oxford, Reino Unido 
The Cambridge MBA Programme Judge Institute of Management Studies. University 
of Cambridge, Reino Unido 
MBA y Executive MBA Graduate Management School, Lancaster University, Reino 
Unido 
International MBA Rotterdam School of Management, Erasmus University 
Rotterdam Netherlands. 
Masters degree in Business Administration Vlerick Leuven Gent Management School, 
Bélgica 


 


Igualmente, en España existe una importante oferta de programas de posgrado 
relacionados con la Dirección y Gestión de Empresas. La oferta es variada e incluye 
programas especializados en finanzas, marketing, recursos humanos, dirección de 
operaciones o responsabilidad social. No obstante, el reciente lanzamiento de los 
programas de Máster Universitario en la Universidad Española ha propiciado cierta 
reordenación del mercado de posgrado nacional. En primer lugar, la garantía de 
calidad que supone la oficialidad de los estudios universitarios de posgrado y su validez 
en todo el EEES, supone una señal inestimable para los potenciales clientes, algo 
desorientados anteriormente con la enorme oferta derivada de escuelas privadas, 
algunas de ellas asociadas a una universidad pública que dotaban de oficialidad al 
título, pero muchas otras no. En segundo lugar, y desde el propio gobierno nacional y 
europeo se está tratando de impulsar la especialización de las universidades españolas 
y europeas vecinas en titulaciones no rivales, buscando explotar las ventajas propias 
de que disfruta cada centro en su territorio, de manera que se alcance una mayor 


 


1 De acuerdo al Ranking 2010 de Máster MBA elaborado por el prestigio periódico Financial Times. 
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racionalidad en la oferta nacional y europea de titulaciones universitarias y se puedan 
ir reduciendo, de esta manera, algunas disfunciones del sistema. Dentro de esta línea 
argumental se enmarca la actual propuesta, que viene a ofrecer una especialización 
que se orienta a la mejora y cualificación del empleo y los puestos directivos no sólo en 
la Comarca de Cartagena y Región de Murcia, sino del resto de España y la Unión 
Europea. 


 
Dentro del panorama nacional, son referentes internacionales los MBA impartidos por 
el Instituto de Empresa (IE Business School), Instituto de Estudios Superiores de la 
Empresa IESE (Universidad de Navarra) y por la Escuela Superior de Administración y 
Dirección de Empresas ESADE (Universidad Ramon Llull). Además de los ofrecidos por 
estas instituciones, en España la oferta de programas MBA es muy amplia, pero en aras 
de no hacer esta memoria muy extensa destacamos aquellos cuyo perfil es similar al 
Máster Universitario que se propone2: 


 


Máster Universitario en Administración y Dirección de empresas 


Universidad de Oviedo 
Universidad Complutense de Madrid 


 
Máster Universitario en Dirección de Empresas 


Universidad de Almería 
Universidad de Santiago de Compostela 
Universidad Pablo de Olavide Sevilla 
Universidad Rey Juan Carlos 
Universidad Carlos III de Madrid 
Universidad de Murcia 
Universidad de Cantabria 
Universidad Europea de Madrid 
Universidad San Pablo CEU Madrid 
Mondragón Unibersitatea Universidad Guipúzcoa 
Universidad Católica San Antonio Murcia 
Universidad de Deusto Guipúzcoa 
Universidad San Jorge Zaragoza 
Universidad Antonio de Nebrija Madrid 


 


Máster Universitario en Economía y Organización de empresas 


Universidad de Granada 
 


Máster en Economía y Administración de Empresas 


Universidad Autónoma de Barcelona 
 


En este contexto, los contenidos de todos estos programas de MBA, tanto en su oferta 
nacional, como internacional, han sido analizados con detenimiento a la hora de 


 


2
Ministerio de Educación, www.educacación.es. 
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proponer el presente Plan de Estudios del Máster Universitario en Administración y 
Dirección de Empresas de la Universidad Politécnica de Cartagena, y ofrecer así una 
propuesta coherente y complementaria con el resto de la oferta académica existente. 


 


Con el fin de contrastar la afinidad de nuestra propuesta de máster con los másteres 
oficiales de las universidades españolas, se ha realizado la siguiente tabla en la que se 
indica el grado de afinidad de las asignaturas de nuestro máster con las asignaturas 
propuestas en estas otras universidades. Como se puede comprobar, la mayoría de las 
asignaturas están contempladas total o parcialmente en otros másteres. En cuanto al 
total de créditos del máster, la mayoría de las universidades ha optado por másteres 
de 60 créditos, tal como el nuestro. En lo que se refiere a número de créditos de la 
optatividad, el trabajo fin de máster y las Prácticas Académicas Externas, la situación es 
muy dispar y, por tanto, nuestra propuesta no se puede decir que coincida con un 
enfoque mayoritario, dado que éste no existe. 


 
 Santiago Málaga Vigo Murcia Oviedo Complutense Cantabria Cádiz 


1. 
Organización 
de Empresas 


++ + ++ ++ ++ ++ ++ ++ 


2. Análisis 
Económico 
de la 
Empresa 


    + +   


3. Sistemas 
de 
Información 
Contable 
para la 
Gestión 
Empresarial 


+ +  ++  ++ ++ ++ 


4. Régimen 
Jurídico de la 
Actividad 
Empresarial 


 + + +  ++   


5. 
Herramientas 
Cuantitativo 
Informáticas 
para la Toma 
de 
Decisiones 
en la 
Empresa 


  + +  ++ +  


6. Sistemas 
Avanzados 
de Gestión 
de Empresas 


+ + +  ++  ++ ++ 


7. Dirección 
financiera 


++ ++ ++ ++ ++ ++ ++ ++ 


8. Marketing ++ ++ ++ ++ ++ ++ ++ ++ 
9. 
Habilidades 
Directivas 


++ ++ ++ ++   ++  


10. E 
Business y 
Comercio 
Electrónico 
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11. 
Valoración 
de Empresas 


    ++    


12. 


Evaluación 
de impacto 
económico y 
aplicaciones 
del análisis 
coste 
beneficio 


        


13. Análisis 
cuantitativo 
de la 
información 
empresarial 


     ++ ++  


14. Control 
de costes y 
planificación 
financiera 


+ +    +   


15. Fiscalidad 
Empresarial 


 ++  +  ++   


Créditos 
optativos 


18 12 12 12 48 9 7,5 20 


Créditos 
Prácticas 
Académicas 
Externas (en 
negrilla, las 
obligatorias) 


13.5 15 15 6 6 12 5 12 


Créditos 
trabajo fin de 
máster 


6 15 15 6 6 6 6 8 


Total 
créditos 


60 60 90 60 60 90 60 60 


++ Alta coincidencia 
+ Coincidencia parcial 


 


Igualmente, y con un enfoque relacionado, otro referente externo válido es el Libro 
Blanco del Título de Grado en Administración y Dirección de Empresas (ADE) publicado 
por la ANECA en su página Web (www.aneca.es). En este texto se analiza la situación 
de los estudios correspondientes o afines en Europa, se estudia la oferta universitaria 
para el título, se informa sobre el grado de inserción laboral de los egresados, se 
establecen los perfiles profesionales y las competencias asociadas a los objetivos del 
título y, finalmente, se propone una determinada asignación de créditos ECTS, junto 
con los criterios e indicadores del proceso de evaluación que son relevantes para 
garantizar la calidad del título. 


 


Una vez seleccionados nuestros principales referentes nacionales e internacionales, y 
analizadas sus respectivas titulaciones y planes de estudio, podemos extraer una doble 
conclusión: En primer lugar, dicho análisis individualizado nos ha permitido observar la 
relevancia y necesidad del título propuesto, dada su amplia implantación en el 
conjunto del EEES. En segundo lugar, hemos podido identificar la estructura propia de 
un posgrado de estas características, lo cual nos servirá de guía para componer la 
propuesta particular que aquí se presenta. En particular, y como podremos apreciar a 
lo largo de esta memoria, el título aquí propuesto y su Plan de Estudios anexo recoge 
fielmente la visión predominante en el EEES para este tipo de titulaciones, siguiendo el C
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camino marcado a este respecto por el conjunto de referentes externos seleccionados, 
lo que se concreta en que: 


 


Se propone incluir un primer cuatrimestre que engloba materias básicas para que 
el alumno adquiera una visión amplia, pero consistente, de los principales rasgos 
que conlleva la gestión de empresas, las demandas particulares que requiere ésta 
en la Región de Murcia y las novedades presentes en las técnicas de gestión 
disponibles a nivel teórico y aplicado para estas disciplinas. En el primer módulo, se 
establecerán las bases del comportamiento organizacional, con especial mención a 
la PYME. Asimismo, se analizará el entorno económico y jurídico de la actividad 
empresarial, y se definirán las principales herramientas contables y cuantitativo 
informáticas que servirán de apoyo para la toma de decisiones empresariales. 
Adicionalmente, a través del módulo 2, el alumno ampliará su conocimiento con el 
análisis de los más modernos sistemas de gestión empresarial, con el estudio de 
habilidades directivas en la planificación financiera, y con el examen de las técnicas 
comerciales y de investigación de mercados más avanzadas del panorama 
empresarial. Todas estas materias serán desarrolladas con casos de estudio y 
contarán con la participación activa de profesionales externos, junto a visitas a 
empresas. Además, este primer cuatrimestre permitirá equilibrar los 
conocimientos de los diversos tipos de alumnos que pueden acceder al máster, 
tanto aquellos que acceden desde un Grado en Administración y Dirección de 
Empresas y poseen conocimientos específicos de gestión de empresa, como 
aquellos que acceden desde titulaciones técnicas o Diplomaturas/Grados en 
Ingeniería, Turismo, Ciencia Jurídicas o Relaciones Laborales que carecen de tales 
conocimientos. Este enfoque propuesto para el primer cuatrimestre es compartido 


asimismo por un buen número de los programas europeos seleccionados 
anteriormente como referentes en el EEES (como HEC, ISEAD, Oxford, ESADE y 
IMD) y es ampliamente coincidente con el Plan de Estudios planteado por una 
amplia variedad de universidades españolas. En general, la lógica de dichos planes 
de estudio coincide con el presente máster en definir un primer cuatrimestre 
basado en actividades didácticas que promueven el acceso a la información 
relevante sobre el conjunto de técnicas de gestión empresarial que posteriormente 
serán aplicadas en el segundo semestre, y le serán muy útiles durante las prácticas 
profesionales y a lo largo del desarrollo de su posterior Proyecto de Fin de Máster. 
Algunos másteres europeos y nacionales incluyen asimismo una carga mayor de 
asignaturas metodológicas en este primer cuatrimestre (INSEAD y ESADE son un 
ejemplo de ello), aunque en el presente máster, y dado que existe una orientación 
de investigación subyacente ya incluida en el mismo, no se ha considerado 
pertinente una mayor extensión en estas materias para el primer semestre. En 
resumen, se considera que la estructura propuesta para este primer semestre 
cumple sobradamente con la observada a escala del EEES, siguiendo la lógica 


didáctica presente en el conjunto de los referentes seleccionados de ámbito 
nacional e internacional que consiguen atraer a los mejores profesionales, 
investigadores y alumnos. 
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En general, el primer cuatrimestre permitirá al alumno consolidar los 
conocimientos adquiridos en su formación de grado, mejorar y entender la 
actividad empresarial en el ámbito regional, nacional e internacional y sus 
principales tendencias, conocer nuevas herramientas de análisis relevantes para la 
empresa y profundizar en aquellas competencias relativas a las funciones de 
gestión tan importantes para su posterior actividad profesional, contando todo el 
tiempo con un enfoque específico para el sector industrial y comercial de 
Cartagena y sus particulares demandas profesionales. Esta estructura didáctica es 
además compartida por el conjunto de másteres que aquí se relacionan como 


referentes externos del presente programa docente, lo que dota de mayor solidez a 
la actual propuesta. 


 


Ya durante el segundo cuatrimestre del Máster Universitario aquí propuesto, el 
alumno se especializará, y desarrollará y aplicará los conocimientos adquiridos. En 
concreto, el alumno podrá profundizar en el conocimiento de herramientas tales 
como la gestión vía Internet, la valoración financiera o económica de la empresa, 
su fiscalidad o la modelización económica de actividad empresarial, y adquirirá un 
conjunto de competencias profesionales y personales que complementen su 
formación como titulado de un máster universitario (a través de seminarios que 
analicen las competencias del MBA). Así, es relevante señalar aquí que el conjunto 
de planes de estudio externos seleccionados como referentes muestran una 


orientación similar en este segundo semestre a la que caracteriza a la actual 


propuesta, aunque no todos ellos cuentan con asignaturas destinadas a ampliar las 
capacidades sociales y personales del alumno que el actual Plan de Estudios sí 
incluye. En particular, al repasar la propuesta para el segundo semestre del 
conjunto de referentes europeos, se echa en falta en todos ellos, asignaturas que 
ayuden al alumno a desarrollar aquellas capacidades que ANECA señala como 
vitales para la formación en ciudadanía y derechos humanos por parte del alumno 
en su proceso de formación universitaria y que se recogen en esta memoria al final 
de las competencias específicas del apartado 3.2. 


 


Igualmente, en este segundo cuatrimestre el alumno desarrollará y aplicará el 
conjunto de conocimientos y técnicas de análisis y gestión adquiridas a lo largo del 
máster, tanto en lo que concierne al desarrollo y presentación de su Trabajo Fin de 
Máster, como en las Prácticas Académicas Externas. El espíritu de estas materias 
emplazadas todas ellas en el tramo final del máster para el conjunto de programas 
seleccionados, consiste en proporcionar al alumno la oportunidad de utilizar las 
herramientas, habilidades y competencias adquiridas a lo largo del anterior 
proceso formativo, y supone el paso a una etapa donde el alumno se convierte en 
el centro de aprovechamiento de la formación elegida por él/ella mismo/a, tanto 
en su propia actividad profesional (Prácticas Académicas Externas), como de 
aplicación del conjunto de técnicas y conocimientos adquiridos (trabajo fin de 
máster). Conviene aquí resaltar pues que la actual propuesta participa obviamente 


de dicho espíritu común al conjunto de programas de referencia en lo que se 
refiere a la estructuración didáctica de su segundo cuatrimestre. 
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Por todo ello, y como tendremos oportunidad de comprobar a lo largo de esta 
memoria, consideramos que el Plan de Estudios de Posgrado en Administración y 
Dirección de Empresas que aquí se propone se encuentra equilibrado y muy próximo al 
espíritu que informa la oferta de titulaciones de similares características en el ámbito 
nacional e internacional, y en especial sintonía con los referentes propios del EEES. Así 
pues, parece claro que el análisis pormenorizado de las titulaciones propias de los 
referentes externos seleccionados, ha permitido observar que la estructura de la 
titulación de la universidad aquí proponente viene avalada por criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características académicas. 
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10.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del Plan de Estudios 


 
El primer borrador del Plan de Estudios del Máster Universitario en Administración y 
Dirección de Empresas (MBA) de la Universidad Politécnica de Cartagena fue 
elaborado por la Comisión Académica de la Facultad de Ciencias de la Empresa de la 
Universidad Politécnica de Cartagena en enero de 2010. En él se establecieron las 
competencias académicas a alcanzar en dicho Plan de Estudios. Para ello, la Comisión 
Académica ha revisado los contenidos de los diferentes Másteres existentes en otras 
universidades españolas mencionados en el apartado anterior y en las universidades 
de otros países de la Unión Europea. 


 
El segundo borrador se elaboró contando para ello con el conjunto del profesorado de 
los diferentes departamentos con docencia en la Facultad de Ciencias de la Empresa 
(Economía, Ciencias Jurídicas, Economía de la Empresa, Economía Financiera y 
Contabilidad y Métodos Cuantitativos e Informáticos), centro que acoge la presente 
titulación. En primer lugar, se solicitó a los departamentos implicados en la docencia 
del Máster que elaboraran una propuesta de desarrollo de cada una de las materias 
del Máster, indicando las competencias que las mismas proporcionarían a los 
alumnos/as, así como los contenidos generales y la metodología a emplear en el 
proceso formativo de enseñanza aprendizaje. En segundo lugar, y al objeto de conocer 
la adecuación del Plan de Estudios al perfil propuesto en el Máster se optó por trabajar 
en dos sentidos. 


 
Por una parte, el Plan de Estudios del Máster se ajustó a las demandas de formación 
de las empresas e instituciones propias del sector empresarial regional y nacional, 
siendo este borrador sometido a consulta con las correspondientes asociaciones 
empresariales comarcales y regionales, Cámaras de Comercio, Confederación de 
Empresarios, Colegio de Economistas y Colegio de Titulados Mercantiles y 
Empresariales, y otros actores sectoriales. Además, se trabajó con algunas importantes 
empresas de la comarca, como Repsol YPF o la Autoridad Portuaria de Cartagena, 
entre otras. Una vez recogidas en un segundo borrador las impresiones de dichos 
agentes, se recabó finalmente la opinión cualificada de actores empresariales 
relevantes a escala regional y nacional. Por otra parte, el Plan de Estudios del Máster 
se reforzó con algunas asignaturas optativas de mayor especialización profesional. 


 


En esta fase final, también se recabó la siempre importante e informada opinión de 
colaboradores nacionales del profesorado de la Facultad especializado en temas de 
investigación en administración y dirección de empresas, entre los que se encuentran 
los Grupos de Investigación de Dirección y Gestión de Empresas, Economía Financiera 
y Contabilidad, Métodos Cuantitativos para la Economía, Comportamiento del 
Consumidor, y Economía del Sector Público de la Universidad de Murcia. También se 
ha tenido en consideración las aportaciones de otros grupos de investigación, como los 
de Ciencias Jurídicas, Economía y Gestión de la Innovación y la Política Tecnológica, 
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Emprendizaje y Desarrollo Local, Estrategias Financieras de la Empresa, 
Responsabilidad Social Corporativa, Tecnologías de la Información y Aprendizaje, 
Economía Experimental, Gobierno del Conocimiento, Capital Intelectual y Aprendizaje 
Organizativo, de la Universidad Autónoma de Madrid, o de grupos de investigación de 
similar temática de otras universidades nacionales e internacionales (The University of 
Manchester, The University of Hull, entre otras). Todos sus integrantes tienen una gran 
experiencia investigadora en la Administración y Dirección de Empresas, con más de 30 
años y un amplio reconocimiento profesional en el ámbito de la investigación de la 
Unión Europea. 


 
En términos cronológicos, el programa Máster que presentamos se dirige como hemos 
visto anteriormente a atender las demandas de cualificación profesional de la 
economía regional y comarcal. Para ello, en la conformación y definición del título 
propuesto se ha contado con procedimientos de consulta internos hacia el conjunto de 
Departamentos que integran la Facultad de Ciencias de la Empresa de la Universidad 
Politécnica de Cartagena (UPCT), y su especialización por áreas de conocimiento 
ligadas al conjunto de actividades necesarias para un correcto desarrollo de la gestión 
y dirección empresarial. La realización de reuniones periódicas lideradas por los 
directores de Departamento, tras reuniones con sus propios miembros, y la síntesis de 
dichas consultas por parte de un grupo de trabajo creado al efecto y liderado por el 
propio Equipo Decanal, ha permitido ir conformando el programa formativo que 
posteriormente se ha plasmado en esta memoria. El aprovechamiento de la 
experiencia profesional e investigadora del propio cuerpo de profesores de la Facultad 
de CC. de la Empresa de la UPCT, todos ellos especializados en áreas de conocimiento 
asociadas al programa del MBA que aquí se presenta, como por ejemplo las ciencias 
contables, de organización de empresas y de técnicas de investigación de mercado, ha 
resultado vital en la definición de programas y contenidos formativos de la presente 
titulación. 


 


Junto a ello, y como no podría ser de otra manera, se desarrolló un proceso de consulta 
externo con los actores relevantes de la sociedad de cara al título propuesto, 
involucrando al conjunto del tejido productivo y empresarial comarcal y regional en el 
proceso de definición del mismo, buscando una coincidencia de intereses entre las 
necesidades formativas suscitadas por los empleadores de futuros egresados de los 
distintos sectores económicos regionales y comarcales, aportando así todo su saber 
hacer (know how) a los estudios de posgrado definidos. En concreto, se creó otro 
grupo de trabajo conformado por representantes de la Cámara de Comercio, 
Navegación e Industria y la Confederación Empresarial (COEC), de Cartagena y su 
comarca, Colegio de Economistas y Colegio de Titulados Mercantiles y Empresariales, 
entre otros actores sectoriales. Formando parte igualmente de dicha comisión había 
un representante de la Autoridad Portuaria de Cartagena, empresa con amplia 
relevancia en la actividad económica regional y comarcal, Repsol YPF y asesores 
externos de la otra universidad pública de la región, la Universidad de Murcia. Su papel 
fue colaborar en el diseño de la titulación, aportando su experiencia profesional, sus 
conocimientos sobre las nuevas necesidades y realidades de las empresas en un 
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momento de duro ajuste como el actual, y su mirada al medio plazo en cuanto a 
necesidades futuras de formación y el uso de las nuevas tecnologías. Igualmente, se 
obtuvo un compromiso por parte de las empresas comarcales en cuanto a su 
participación en determinadas actividades del Máster MBA, tales como los seminarios 
profesionales, y las conferencias, junto a su disposición a acoger a los alumnos en su 
etapa de formación en prácticas curriculares, parte integrante del programa docente 
de la titulación que aquí se presenta. 


 
Por otra parte, la implantación de este programa Máster MBA está diseñada para su 
correcta inserción en el espíritu de los nuevos planes de estudio asociados al Espacio 
Europeo de Educación Superior. En concreto, supone una continuación y mayor 
especialización en el conjunto de cualificaciones propias de una titulación de 
Administración y Dirección de Empresas (ADE), que ya habrían cursado los estudiantes 
en el Grado en Administración y Dirección de Empresas que imparte la Facultad de 
Ciencias de la Empresa de la Universidad Politécnica de Cartagena, el cual ya recibió la 
verificación por parte de la ANECA desde el curso 2009/2010. Es por ello, que el 
programa Máster que aquí se plantea se encuentra pensado como la salida natural 
para los futuros titulados del mencionado título de grado, aunque obviamente, y dada 
la gran demanda que tradicionalmente tienen estos títulos de MBA entre los recién 
graduados en España, se espera ir recibiendo otros alumnos que deseen 
complementar su formación, proviniendo de carreras técnicas o ingenierías, o bien 
directivos de las propias empresas que busquen actualizar sus contenidos formativos y 
sus capacidades profesionales directivas. 


 
Como resultado de ambas realidades y procesos, se ha logrado definir un conjunto de 
actividades formativas para el Máster MBA con un elevado compromiso entre aquellas 
destinadas a la mejora de la cualificación profesional del alumno y el desarrollo de 
competencias y habilidades propias del mundo profesional empresarial al que luego 
volverán y/o se incorporarán los alumnos. Otras actividades completan el marco 
formativo del MBA, las cuales permitirán al estudiante desarrollar un conjunto de 
habilidades necesarias en sus posteriores responsabilidades de dirección empresarial, 
tales como las habilidades directivas, las conferencias profesionales, etc. 


 


Por otra parte, la competencia del personal docente e investigador de la Universidad 
Politécnica de Cartagena (UPCT) está ampliamente contrastada fruto de una larga 
experiencia en la impartición de títulos con características y orientación similares. Así, 
la UPCT, a través de la Facultad de CC. de la Empresa que la integra, viene impartiendo 
la titulación de Licenciado en Administración y Dirección de Empresas (ADE) desde el 
año de su creación, en el curso 1999 2000, comenzando además recientemente con el 
nuevo título de Máster Universitario en Gestión y Dirección de Empresas e 
Instituciones Turísticas (GDEIT) desde el curso 2008 2009 y su posterior verificación 
por ANECA en el año 2010. La implantación de este último título surge a partir del 
desarrollo de las directrices del Ministerio de Educación y Ciencia contenidas en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establecía la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales y persigue, asimismo, dar respuesta a las 
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necesidades de creciente cualificación de los profesionales del sector turístico regional, 
sector de amplia relevancia en el PIB regional. En este sentido, el título oficial de 
posgrado en MBA propuesto supone el complemento formativo necesario ofrecido por 
la UPCT para las empresas comarcales y regionales, en el proceso de su progresiva 
mejora competitiva y en su búsqueda de la calidad y la excelencia directiva en un 
futuro cercano. 


 
Tras este proceso de definición consensuada del Plan de Estudios del MBA destinado a 
la mejora cualitativa del mismo, el documento fue cumpliendo los debidos trámites 
para la obtención del visto bueno por parte de las autoridades académicas de la propia 
universidad y de los órganos competentes del gobierno regional: 


 


Aprobación por unanimidad de la Comisión Académica del Máster MBA, creada al 
efecto según la normativa de la UPCT, en la Facultad de Ciencias de la Empresa el 13 de 
diciembre de 2010. 


 


Aprobación por la Junta de Centro de la Facultad de Ciencias de la Empresa el 21 de 
diciembre de 2010. 


 
Aprobación por la Comisión de Posgrado de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


 
Aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


 


Una cuestión relevante a reseñar en cuanto al profesorado de este Máster es su propia 
composición, pues se encuentra integrado por profesorado de la propia Facultad de 
CC. de la Empresa de la UPCT y por profesionales externos. Así mismo, tanto el propio 
coordinador del Máster como el profesorado poseen una amplia experiencia en la 
administración y dirección de empresas, fruto de su dedicación profesional y 
universitaria. En este sentido, la elevada implicación del personal docente con el buen 
discurrir de la titulación, su carácter crítico, junto a la próxima retroalimentación 
proveniente del propio alumnado y de actores externos al título, van a facilitar la 
recopilación de una importante información acerca del funcionamiento del mismo 
durante su primera edición y su contrastación con el funcionamiento de otros títulos 
referentes del EEES, lo que permitirá la introducción de futuros ajustes de cara a su 
mejora en cada edición posterior. Igualmente, es relevante tener en cuenta el deseo 
expresado por parte de las asociaciones empresariales de seguir apoyando el proceso 
docente de la titulación, realizando aportaciones orientadas a cubrir las necesidades 
del tejido empresarial en cada edición del Máster. Igualmente, todos ellos han 
expresado su deseo de contar con alumnos egresados del propio Máster para sus 
prácticas y su posterior actividad profesional, así como de matricular a algún miembro 
de su propio personal en el mismo. 
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4. Planificación de las enseñanzas 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
En cumplimiento con el artículo 17 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 


se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el plan de 


estudios del Máster en Administración y Dirección de Empresas (MBA) tiene un total 


de 60 créditos ECTS. El título se vincula a la rama de conocimiento de Ciencias 


Sociales y Jurídicas, adscrito al ámbito de conocimiento de ciencias económicas, 


administración y dirección de empresas, marketing, comercio, contabilidad y turismo, 


tal y como se recoge en el Anexo I del RD 822/2021, de 28 de septiembre. 


Así, de acuerdo con lo previsto en al artículo 15 del Reglamento de Estudios Oficiales 


de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo 


de Gobierno de 1 de marzo de 20221, se considera que 1 crédito ECTS se 


corresponde con 25 horas de dedicación del estudiante. 


La distribución de los 60 créditos ECTS que componen el título se realiza según el 


carácter de la materia de la forma que describe en la Tabla 1. 


 
Tabla 1. Estructura del plan de estudios según el carácter de los créditos a cursar 


 


Carácter Nº de créditos 


Obligatorios 40 


Optativos 12 


Trabajo Fin de Máster 8 


Total 60 


 
El plan de estudios del Máster en Administración y Dirección de Empresas (MBA) se 


impartiría a lo largo de un curso académico distribuido en dos cuatrimestres. En el 


primer cuatrimestre se imparten 8 asignaturas obligatorias de cuatro créditos cada 


una, siendo el periodo de formación docente más intenso del MBA. En el segundo 


cuatrimestre se incluyen dos asignaturas obligatorias de cuatro créditos cada una, y 


se cubrirán 12 créditos de optativas que se elegirán entre las asignaturas ofertadas 
 


1 https://lex.upct.es/download/1b3f4387-12e7-4476-886c-015c67ae6fb6 
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(5 asignaturas de 4 créditos cada una) o las prácticas académicas externas (8 


créditos). Esta formación se complementa con la realización de un Trabajo Fin de 


Máster (TFM), de 8 créditos, que deberá defenderse ante un tribunal en acto público. 


El plan de estudios totaliza una carga docente de 60 ECTS, de los cuales 


corresponden 32 créditos el primer cuatrimestre, y 28 al segundo cuatrimestre, tal y 


como se recoge en la Tabla 2. 


 
Tabla 2. Resumen de las materias del MBA y distribución en créditos ECTS 


 


Materias primer cuatrimestre 


8 obligatorias (32 ECTS) 


Materias segundo cuatrimestre 


2 obligatorias (8 ECTS) 


1 optativa (4 ECTS) a elegir de 5 ofertadas si se eligen 
prácticas académicas externas o 


3 optativas (12 créditos) a elegir de 5 ofertadas si no se 
eligen prácticas académicas externas 


Prácticas académicas externas (8 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster (8 ECTS) 


Total créditos: 60 ECTS 
 
 
 
4.1.1. Módulos de enseñanza-aprendizaje del plan de estudios 
El Plan de Estudios propuesto para el Máster en Administración y Dirección de 


Empresas (MBA) se estructura en 5 módulos (ver Tabla 3). 


El módulo 1, denominado Instrumentos de Administración y Dirección de Empresas, 


incluye cinco asignaturas obligatorias de 4 ECTS cada una, destinadas a reforzar los 


conocimientos ya adquiridos por el/la alumno/a en su formación de grado, y/o 


complementar dicha formación con nuevos conocimientos destinados a proporcionar 


herramientas de administración y dirección de empresas en términos de organización 


empresarial, habilidades directivas, gestión de la calidad, gestión de activos 


intangibles, análisis económico de los mercados y del entorno en que se inserta la 
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empresa, de su información contable como fuente de datos primordial sobre la 


marcha de la misma y sus opciones de futuro, conocimiento de la legislación que 


afecta a la empresa en sus operaciones nacionales e internacionales, y un conjunto 


de herramientas estadístico-cuantitativas para la toma de decisiones y análisis de sus 


procesos internos de funcionamiento. 


El módulo 2, denominado Marketing, Finanzas y Sistemas Avanzados de Gestión de 


Empresas, está pensado para que el estudiantado profundice en su dominio de las 


operaciones de marketing, dirección financiera, y conozca y domine los nuevos 


desarrollos en sistemas avanzados de gestión empresarial. Incluye, para ello, cinco 


asignaturas de 4 ECTS cada una, con carácter obligatorio. En este sentido, el 


objetivo es consolidar y profundizar el conocimiento del/la alumno/a respecto a los 


procesos y herramientas de gestión de empresas empleados en la actualidad en el 


mundo empresarial, junto a la introducción de los últimos desarrollos procedentes de 


la interacción entre el mundo académico y el empresarial. 


El módulo 3, denominado Especialización, incluye cinco asignaturas optativas de 4 


ECTS cada una, de las cuales el estudiante deberá seleccionar una (4 ECTS) o tres 


(12 ECTS), dependiendo de si elige o no el módulo de Prácticas Académicas 


Externas (8 ECTS), que es también optativo. Las materias propuestas para la mejora 


de la especialización del/la alumno/a incluyen contenidos relacionados con las 


herramientas para la gestión de los negocios en internet o e-business, técnicas de 


valoración de empresas, control de costes y planificación financiera, análisis coste-


beneficio, y herramientas cuantitativo-informáticas para la gestión empresarial. 


El módulo 4, denominado Prácticas Académicas Externas, recoge la opción de que el 


estudiante pueda realizar prácticas en aquellas entidades con convenio vigente con 


la UPCT. Las prácticas académicas externas pretenden complementar la formación 


del estudiante mediante la participación y desempeño en una organización 


empresarial o institución con carácter previo a su fin de estudios. Las prácticas 


proporcionarán al estudiante una experiencia que facilitará el proceso de inserción 


laboral y le permitirán la aplicación de los conocimientos teórico-prácticos adquiridos 


en la titulación, así como el desarrollo de los resultados de aprendizaje recogidos en 
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el título. La selección de estudiantes y tramitación de convenios de prácticas se hará 


a través del servicio de la UPCT: SIPEM (Servicio Integral de Prácticas y Empleo). 


Toda la información relativa a la normativa y características y el desarrollo de las 


prácticas académicas externas se encuentra disponible en la web2, incluyendo el 


Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 


académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio de 2014) y 


el Reglamento para la realización de prácticas externas de estudiantes universitarios 


en entidades colaboradoras de la Universidad Politécnica de Cartagena3. 


El Módulo 5, denominado Trabajo Fin de Máster (TFM), completa el conjunto de 


resultados de aprendizaje a adquirir por el estudiante en el Plan de Estudios del 


Máster en Administración y Dirección de Empresas (MBA) propuesto. El TFM tiene 8 


créditos ECTS de acuerdo con RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Su realización se 


ha programado en el segundo cuatrimestre y está orientado a la evaluación de los 


resultados de aprendizaje descritos en el título. 


De acuerdo con el Reglamento de Trabajos Fin de Estudios (Grado y Máster) en la 


Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 6 de 


febrero 20244, el TFM es un trabajo individual orientado al estudio o profundización 


de algún aspecto concreto de la administración y dirección de empresas o la resolución 


de un determinado problema desde un enfoque teórico y/ práctico. El TFM debe 


presentarse y defenderse ante un tribunal universitario, de forma individual y pública, 


que permita al estudiante mostrar la adquisición de los resultados de aprendizaje 


asociados a la titulación. 
 
 
 
 
 
 
 


 
2 https://sipem.upct.es/practicas-en-empresa 
3 https://lex.upct.es/download/282f55ba-607f-48fa-b461-8472bdffb8e6 
4  https://lex.upct.es/download/87b39543-c29d-4cea-a1b0-5c3abe13fdc2 
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Tabla 3. Distribución de módulos y materias (asignaturas). Estructura temporal 


 


Módulo Denominación ECTS Materias (asignaturas) ECTS Carácter Cuatrimestre 
 
 
 
 


1 


 


 
Instrumentos de 
Administración y 
Dirección de 
Empresas 


 
 
 
 


20 


Organización de Empresas 4 Obligatorio 1º 


Análisis Económico de la 
Empresa 4 Obligatorio 1º 


Régimen Jurídico de la 
Actividad Empresarial 4 Obligatorio 1º 


Fiscalidad Empresarial 4 Obligatorio 2º 


Habilidades Directivas 4 Obligatorio 2º 
 
 
 
 
 
 


2 


 
 
 


Marketing, 
Finanzas y 
Sistemas 
Avanzados de 
Gestión de 
Empresas 


 
 
 
 
 
 


20 


Dirección Financiera 4 Obligatorio 1º 


Marketing 4 Obligatorio 1º 


Sistemas Avanzados de 
Gestión de Empresas 4 Obligatorio 1º 


Sistemas de Información 
contable para la Gestión 
Empresarial 


 
4 


 
Obligatorio 


 
1º 


Herramientas Cuantitativo-
Informáticas para la Toma de 
Decisiones en la Empresa 


 
4 


 
Obligatorio 


 
1º 


 
 
 
 
 
 


3 


 
 
 
 
 
 


Especialización 


 
 
 
 
 
 


20 


Control de Costes y 
Planificación Financiera 4 Optativo 2º 


E-Business y Comercio 
Electrónico 4 Optativo 2º 


Valoración de Empresas 4 Optativo 2º 


Evaluación de Impacto 
Económico y Aplicaciones del 
Análisis Coste-Beneficio 


 
4 


 
Optativo 


 
2º 


Big Data Analytics para la 
Gestión Empresarial Avanzada 4 Optativo 2º 


 
4 


Prácticas 
Académicas 
Externas 


 
8 


 
Prácticas Académicas Externas 


 
8 


 
Optativo 


 
2º 


5 Trabajo Fin de 
Máster 8 Trabajo Fin de Máster 8 TFG/M 2º 
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El TFM debe ser original y siempre se desarrollará bajo la supervisión de un 


director/a o directores/as (con un máximo de dos codirectores/as), cuya función será 


definir los objetivos a conseguir, orientar su elaboración y realizar su seguimiento. Se 


contemplan además dos modalidades de TFM: generales, cuando son propuestos 


para realizar por un número indeterminado de estudiantes; y específicos, cuando se 


ofertan para ser realizados por un único estudiante. 


Toda la información relativa a la normativa y características y el desarrollo del TFM 


se encuentra disponible en la web de la Universidad Politécnica de Cartagena5. 


 
4.1.2. Descripción de las asignaturas 
A continuación, se recogen una serie de fichas (Tablas 4 a la 20) con la descripción 


básica de cada asignatura que forma parte del plan de estudios, incluyendo su 


denominación, número de créditos ECTS, carácter, duración, ubicación temporal, 


modalidades en las que se imparte, resultados de aprendizaje, contenidos, 


actividades formativas, materiales formativos específicos, sistema de evaluación, 


lengua de impartición, requisitos especiales para poder cursarlas (si los hubiera), y 


observaciones (si las hubiera). 


Indicar que los resultados de aprendizaje que se mencionan en cada asignatura son 


los recogidos en el apartado 2 de la presente memoria, realizándose el reparto de 


acuerdo a la naturaleza de cada una de ellas y, si hay algún resultado que sea propio 


de una asignatura, se indica también en el apartado correspondiente de la ficha. 


En el apartado “Desglose de los resultados del aprendizaje” se han incluido los 


resultados del aprendizaje que ya tenían asignados las asignaturas en la anterior 


memoria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
5 https://estudios.upct.es/vicerrectorado/trabajo-fin-de-estudios C
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Tabla 4. Organización de Empresas. 
 


Descripción básica 
Denominación: Organización de Empresas 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA2. Conocer las características del entorno en el que se inserta la empresa, sus 
oportunidades, debilidades, fortalezas y amenazas. 
RA3. Identificar nuevos desarrollos en las técnicas de gestión y dirección empresariales 
actuales y los nuevos retos del mundo empresarial. 
RA7. Diseñar y sintetizar la estructura organizativa de una empresa. 
RA26. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Diseñar la estructura organizativa de una empresa. 
- Definir la estrategia de una empresa. 
- Valorar la importancia de la gestión del conocimiento, el aprendizaje y la gestión de los 
intangibles. 
Contenidos 
Optimización del diseño organizativo. Formas avanzadas de organización. Adaptación de la 
estructura organizativa a las condiciones de flexibilidad. Dirección Estratégica. Análisis 
interno y externo (evolucionado). Creación de ventajas competitivas partiendo de los 
recursos y capacidades existentes. Gestión del conocimiento desde la perspectiva del 
aprendizaje relacional, del desaprendizaje y el reaprendizaje. Gestión de los activos 
intangibles. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
38 


 
100 


 
100 


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


   


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 2 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 – Tutorías.  50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
58 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación C
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Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 30 60 
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 
casos, visitas y seminarios 20 50 


SE3 –Participación e implicación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje 20 50 


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 


  


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 5. Análisis Económico de la Empresa 
 


Descripción básica 
Denominación: Análisis Económico de la Empresa 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA12. Anticipar situaciones de alerta internas y externas en el devenir de la actividad 
empresarial. 
RA13. Adaptarse a cambios importantes en el entorno económico, como la crisis económica, 
catástrofes, cambios bruscos en la demanda, etc. 
RA24. Aprender de forma autónoma. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Estimar funciones de demanda e interpretar los parámetros obtenidos en la estimación. 
- Prever los precios que habrá en los diferentes mercados según la estructura de éstos. 
- Adoptar medidas que mejoren la competitividad de las empresas. 
- Resolver problemas económicos con las herramientas del análisis económico. 
- Aplicar estrategias en la empresa, desde la maximización de beneficios a la adopción de 
políticas socialmente responsables. 
- Manejar y analizar datos económicos, tanto a nivel empresarial como macroeconómicos 
que puedan afectar a las empresas, mercados y sectores en el que se encuentren. 
Contenidos 
Análisis económico de la demanda y costes de la empresa. Programas de optimización de 
beneficios. Estructura de mercado y políticas de precios. Modelos cooperativos y no 
cooperativos. La I+D+I en la toma de decisiones de la empresa. Análisis del entorno 
económico relevante para la empresa. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
32 


 
100 


 
100 


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 2 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 4 100 100 


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 2 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 – Tutorías. 2 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
56 


 
0 


 
0 
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Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 25 50 
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 
casos, visitas y seminarios 25 50 


SE3 –Participación e implicación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje 


  


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 25 50 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 6. Régimen Jurídico de la Actividad Empresarial 


 


Descripción básica 
Denominación: Régimen Jurídico de la Actividad Empresarial 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA20. Identificar y aplicar conocimientos jurídicos relevantes, anticipando y gestionando las 
implicaciones legales en la planificación y estrategia empresarial. 
RA22. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Capacidad para identificar los aspectos jurídicamente relevantes de la realidad social y 
económica. 
- Capacidad de incorporar los condicionamientos jurídicos en la planificación de la actividad 
empresarial. 
- Capacidad para entender la articulación jurídica de las instituciones económicas y de la 
organización y actividad de las empresas. 
- Capacidad para prever las consecuencias jurídicas de determinadas iniciativas 
empresariales. 
- Capacidad para localizar y manejar las fuentes legales, jurisprudenciales y doctrinales 
propias del ámbito jurídico a la hora de buscar soluciones para 
los problemas característicos de la empresa. 
Contenidos 
Novedades legislativas en el ámbito del Derecho de sociedades. Especial referencia a la 
digitalización societaria, a la dicotomía sociedad abierta/sociedad cerrada y a tipos sociales 
específicos. 
Resolución de conflictos en al ámbito extrajudicial en materia de consumo entre empresas o 
profesionales y consumidores en los contratos de compraventa de bienes y prestación de 
servicios de contenidos digitales. 
Derecho del Trabajo, nuevas tecnologías y derechos digitales laborales. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
38 


 
100 


 
100 


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


   


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 2 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación final 2 100 100 
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y continua fuera de horario lectivo.    


AF7 – Tutorías. 2 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
56 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 60 80 
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 
casos, visitas y seminarios 10 20 


SE3 –Participación e implicación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje 


  


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 10 20 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 7. Fiscalidad Empresarial 


 


Descripción básica 
Denominación: Fiscalidad Empresarial 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA12. Anticipar situaciones de alerta internas y externas en el devenir de la actividad 
empresarial. 
RA18. Comprender y saber implementar las herramientas necesarias para continuar con un 
proceso autónomo en las actividades de gestión y dirección de empresas, la administración 
pública y el ejercicio libre de la profesión. 
RA26. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Identificar y analizar los problemas tributarios que pueden generarse en el ámbito 
empresarial 
- Identificar y saber aplicar las normas ante un supuesto concreto. 
- Calificar el problema que se plantea, y llegar a una conclusión sobre él 
Contenidos 
Planificación fiscal: actuaciones, obligaciones, normativa autonómica, estatal, comunitaria e 
internacional. Problemática que puede surgir con Hacienda: naturaleza, procedimiento 
tributario, consecuencias, posibles actuaciones, vías de revisión. Análisis y resolución de 
cuestiones de procedimiento tributario en base a la situación de hecho, localización, 
interpretación y aplicación de textos legales efectivamente aplicables, para ofrecer una 
solución clara y fundamentada. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
32 


 
100 


 
100 


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


   


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 8 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 – Tutorías. 3 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
55 


 
0 


 
0 
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Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 50 80 
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 
casos, visitas y seminarios 10 30 


SE3 –Participación e implicación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje 


  


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 10 20 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 8. Habilidades Directivas 


 


Descripción básica 
Denominación: Habilidades Directivas 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA8. Describir y comprender los beneficios de una actitud proactiva hacia el trabajo en 
equipo, la cooperación interdisciplinar y el enfoque basado en potenciar las relaciones 
interpersonales. 
RA11. Proponer estrategias de negociación con empleados, clientes, proveedores y otros 
agentes económicos asociados a la actividad directiva y administradora en la empresa. 
RA17. Motivar equipos y fomentar el trabajo cooperativo. 
RA26. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Identificar la figura del directivo/a y sus características. 
- Utilizar los diferentes estilos de liderazgo en contextos específicos de la dirección. 
- Proponer estrategias para la negociación y establecer relaciones interpersonales. 
- Explicar las habilidades relativas a la motivación y comunicación con el personal. 
- Utilizar las técnicas para la resolución de conflictos y problemas. 
- Distinguir los factores de éxito derivados del trabajo en equipo. 
- Planificar una adecuada gestión del tiempo en las tareas básicas de dirección. 
Contenidos 
Principales habilidades y carencias en el liderazgo de acuerdo a las últimas tendencias en 
contextos empresariales dinámicos y cambiantes. Estilos de liderazgo avanzados 
(principalmente, liderazgo situacional, liderazgo transformacional/transaccional, liderazgo 
de servicio, y liderazgo digital). Gestión de la inteligencia emocional y habilidades sociales en 
contextos actuales. Comunicación efectiva y escucha activa. Modelos avanzados de 
negociación y gestión de conflictos. Técnicas de gestión de equipos de alto rendimiento. 
Sistemas para la gestión del tiempo. Gestión de crisis de reputación interna y externa. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
38 


 
100 


 
100 


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


   


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 2 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación final 2 100 100 
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y continua fuera de horario lectivo.    


AF7 – Tutorías. 2 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
56 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 30 60 
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 
casos, visitas y seminarios 30 60 


SE3 –Participación e implicación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje 


  


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 10 40 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 9. Dirección Financiera 


 


Descripción básica 
Denominación: Dirección Financiera 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA15. Tomar decisiones financieras que maximicen el valor de la empresa a largo plazo. 
RA16. Gestionar las finanzas operativas de la empresa. 
RA27. Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Entender la importancia del valor temporal del dinero en la toma de decisiones financieras. 
- Analizar y adoptar decisiones de inversión y de financiación en la empresa. 
- Analizar y optimizar las finanzas operativas de la empresa. 
- Gestionar el riesgo en las decisiones financieras de la empresa. 
Contenidos 
Planificación financiera: desarrollo avanzado de la planificación financiera y de la 
elaboración de presupuestos y previsiones financieras. 
Métodos de análisis y valoración de inversiones: aplicación de los criterios de selección de 
inversiones; análisis de sensibilidad; punto muerto económico y financiero; apalancamiento 
operativo y financiero. 
Fuentes de financiación internas y externas. La TAE y el Tanto Nominal en las decisiones de 
financiación e inversión. 
Estructura de capital en la práctica. 
Finanzas operativas: gestión de clientes, proveedores y tesorería. Gestión de la posición. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
36 


 
100 


 
100 


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


   


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 – Tutorías. 5 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
53 


 
0 


 
0 
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Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 50 80 
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 
casos, visitas y seminarios 20 50 


SE3 –Participación e implicación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje 


  


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 


  


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 


C
SV


: 7
60


89
15


33
42


51
14


25
23


64
70


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 9


82
47


61
95


29
74


17
09


57
14


66
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid

https://sede.administracion.gob.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982476195297417095714669





Página 19 de 43 


 


 


Tabla 10. Marketing 
 


Descripción básica 
Denominación: Marketing 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA.13. Adaptarse a cambios importantes en el entorno económico, como la crisis 
económica, catástrofes, cambios bruscos en la demanda, etc. 
RA18. Comprender y saber implementar las herramientas necesarias para continuar con un 
proceso autónomo en las actividades de gestión y dirección de empresas, la administración 
pública y el ejercicio libre de la profesión. 
RA23. Trabajo en equipo. 
RA26. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Completar su formación en marketing con los contenidos relativos a la toma de decisiones. 
- Aplicar diferentes herramientas de marketing para conseguir los objetivos estratégicos de 
la empresa 
- Tomar decisiones con menor riesgo y mayor probabilidad de éxito. 
- Conocer con más amplitud diversas técnicas de investigación de mercados 
- Conocer nuevas tendencias de marketing 
- Realizar un análisis crítico sobre el uso del marketing en un entorno socialmente complejo. 
Contenidos 
Gestión Comercial Avanzada: Nuevas tendencias comerciales. Últimas tendencias en la 
gestión del punto de venta: Marketing sensorial. Estrategias para comunicación online: 
Publicidad en Internet. Comportamiento del Consumidor: Los nuevos segmentos de 
consumidores. Investigación de mercado: Aplicación de las nuevas tecnologías online a la 
recogida y gestión de los datos. Planificación estratégica de marketing: Nuevas estrategias 
comerciales. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
36 


 
100 


 
100 


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


   


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 2 100 100 


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 2 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 – Tutorías. 3 50 50 C
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AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
55 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 40 70 
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 
casos, visitas y seminarios 


  


SE3 –Participación e implicación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje 


  


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 30 60 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 11. Sistemas Avanzados de Gestión de Empresas 
 


Descripción básica 
Denominación: Sistemas Avanzados de Gestión de Empresas 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA1. Comprender y saber enumerar las actividades propias de la empresa, las 
interrelaciones entre sus departamentos y su relevancia para las tareas de dirección. 
RA9. Diseñar acciones dirigidas a la conformación de una estrategia de administración y 
dirección de la empresa para el medio plazo. 
RA14. Valorar la cooperación en la empresa como un activo en las tareas de dirección 
empresarial. 
RA28. Diseñar y emprender proyectos innovadores. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Utilizar técnicas específicas de gestión empresarial para la resolución de problemas. 
- Proponer estrategias de dirección de las operaciones y la calidad. 
- Determinar los factores clave para la dirección de un departamento de recursos humanos. 
- Planificar la dirección de un departamento de dirección de operaciones. 
- Identificar los factores de éxito que provienen de la dirección responsable. 
Contenidos 
La gestión de la calidad. Gestión de la calidad total. Estándares de gestión de la calidad. 
Gestión de recursos humanos. Políticas y medidas de conciliación y motivación. Nuevos 
sistemas de dirección del personal. Estrategia de operaciones. Dirección de operaciones: 
Decisiones estratégicas y tácticas. Planificación avanzada de operaciones y logística. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
38,5 


 
100 


 
100 


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


   


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 1.5 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 – Tutorías. 2 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
56 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación C
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Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 30 60 
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 
casos, visitas y seminarios 30 60 


SE3 – Participación e implicación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje 


  


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 10 40 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 12. Sistemas de Información Contable para la Gestión Empresarial 
 


Descripción básica 
Denominación: Sistemas de Información Contable para la Gestión Empresarial 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA2. Conocer las características del entorno en el que se inserta la empresa, sus 
oportunidades, debilidades, fortalezas y amenazas. 
RA4. Modelizar, clasificar e interrelacionar la información relativa a las diversas actividades 
de gestión empresarial, de cara al análisis de sus procesos internos y externos. 
RA9. Diseñar acciones dirigidas a la conformación de una estrategia de administración y 
dirección de la empresa para el medio plazo. 
RA12. Anticipar situaciones de alerta internas y externas en el devenir de la actividad 
empresarial. 
RA25. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Distinguir las principales situaciones que precisan de la actuación del experto en análisis 
económico y financiero. 
- Elegir según su idoneidad las principales herramientas y métodos para el diagnóstico 
económico y financiero de la empresa. 
- Diferenciar las principales fortalezas y debilidades de la empresa y proponer actuaciones 
de mejora. 
- Aplicar un método que permita la gestión eficiente de la documentación en la empresa. 
- Distinguir los principales puntos del proceso concursal. 
- Evaluar los requisitos específicos solicitados por las entidades financieras en la concesión 
de préstamos y recursos financieros. 
- Distinguir los diferentes procesos de la auditoría de cuentas. 
Contenidos 
Plan General Contable. Cuentas Anuales. Análisis Económico y Financiero. Análisis de la 
Liquidez. Solvencia. Capitalización. Endeudamiento. Rentabilidad. Casos de estudio sobre 
diagnóstico de las empresas en situaciones de fracaso. Auditoría de cuentas. Verificación y 
control de la información elaborada por la empresa. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
38 


 
100 


 
100 


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


   


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 


2 100 100 C
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AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 – Tutorías. 4 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
54 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 20 50 
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 
casos, visitas y seminarios 10 40 


SE3 – Participación e implicación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje 5 10 


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 50 80 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 13. Herramientas Cuantitativo-Informáticas para la toma de Decisiones en la 
Empresa 


 


Descripción básica 
Denominación: Herramientas Cuantitativo-Informáticas para la toma de Decisiones en la 
Empresa 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Obligatorio 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA18. Comprender y saber implementar las herramientas necesarias para continuar con un 
proceso autónomo en las actividades de gestión y dirección de empresas, la administración 
pública y el ejercicio libre de la profesión. 
RA24. Aprender de forma autónoma. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
-Ser capaces de aplicar herramientas cuantitativas e informáticas para el análisis de datos 
económico-empresariales y la toma de decisiones. 
- Elaborar modelos de análisis, planificación y simulación empresarial con software 
especializado. 
- Ser capaces de Identificar patrones de comportamiento empresarial utilizando técnicas 
estadísticas. 
- Ser capaces de aplicar técnicas de optimización en la empresa. 
- Ser capaces de elaborar y presentar informes a partir de las herramientas cuantitativo-
informáticas citadas. 
Contenidos 
Herramientas informáticas, estadísticas y matemáticas para elaborar modelos basados en 
datos cuantitativos, fundamentales para la toma de decisiones empresariales. Mediante el 
software estadístico R se aprenderá a realizar: 
1. Análisis exploratorio avanzado y su visualización mediante gráficos. 
2. Modelos de regresión múltiple. Validación de hipótesis estructurales. 
3. Análisis de componentes principales para la reducción de la dimensionalidad en la 
modelización. 
4. Regresión logística binaria para modelización de variables binarias. 
5. Análisis clúster jerárquico y no jerárquico para realizar tanto agrupaciones de casos como 
de variables. 
Con estas técnicas se abordará el análisis de datos económico-empresariales con el objetivo 
de apoyar la toma de decisiones en diversos contextos, como la economía, la industria y la 
empresa 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
9 


 
100 


 
100 


AF3 - Clase en campo o aula abierta    
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(visitas técnicas, conferencias, etc.).    


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 28 


  


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 3 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 3 100 100 


AF7 – Tutorías. 3 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
54 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 25 50 
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 
casos, visitas y seminarios 15 40 


SE3 – Participación e implicación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje 10 35 


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 25 50 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 14. Control de Costes y Planificación Financiera 
 


Descripción básica 
Denominación: Control de Costes y Planificación Financiera 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Optativa 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA10. Introducir el concepto de sostenibilidad en la conformación de las actividades diarias 
de la empresa. 
RA12. Anticipar situaciones de alerta internas y externas en el devenir de la actividad 
empresarial. 
RA25. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Conocer los fundamentos conceptuales y metodológicos de la contabilidad de gestión. 
- Conocimiento de las diversas técnicas del cálculo correcto de costes. 
- Analizar los indicadores que permiten evaluar la compañía en términos de visión y 
estrategia. 
- Preparación y control de los presupuestos. 
Contenidos 
Conocer diferentes métodos y modelos de asignación de costes; cálculo y análisis de los 
costes de bienes y servicios producidos mediante hoja de cálculo; tratamiento de costes 
sobre y sub aplicados; identificación de value drivers; cálculo de márgenes; planificación y 
control de gestión; direct costing; calcular e interpretar el umbral de rentabilidad y su 
adaptación a la planificación de beneficios para empresas monoproductoras y de 
producción múltiple; vincular el análisis Coste-Volumen-Beneficio al proceso de toma de 
decisiones del tipo: producir o subcontratar, selección de productos, etc.; modelo ABC; 
visualización de videos de procesos productivos reales; programación presupuestaria 
mediante hoja de cálculo; procesos de toma de decisiones; ética, responsabilidad social y 
gobierno corporativo. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
38 


 
100 


 
100 


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


   


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 2 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 – Tutorías. 2 50 50 C
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AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
56 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 30 60 
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 
casos, visitas y seminarios 30 60 


SE3 – Participación e implicación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje 10 40 


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 


  


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 15. E-Business y Estrategia Digital 
 


Descripción básica 
Denominación: E-Business y Estrategia Digital 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Optativa 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA3. Identificar nuevos desarrollos en las técnicas de gestión y dirección empresariales 
actuales y los nuevos retos del mundo empresarial. 
RA6. Analizar las relaciones sociales que subyacen a la gestión y dirección de empresas. 
RA18. Comprender y saber implementar las herramientas necesarias para continuar con un 
proceso autónomo en las actividades de gestión y dirección de empresas, la administración 
pública y el ejercicio libre de la profesión. 
RA24. Aprender de forma autónoma. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Adquisición de conocimientos del sistema de información informatizado de la empresa. 
- Conocer los diferentes tipos y posibilidades que ofrece el comercio electrónico y el negocio 
electrónico en la empresa. 
- Posibilidades que se plantean con el uso de las redes sociales. 
- Manejar con destreza las herramientas informáticas planteadas. 
- Identificar los problemas, analizarlos y resolverlos adecuadamente mediante el uso de 
casos de toma de decisiones. 
Contenidos 
Sistema de Información aplicado a la Empresa. Terminología utilizada en los negocios de 
internet y modelos de negocios más habituales. 
Redes sociales: diferencias y clasificación. Técnicas de posicionamiento y analítica web. 
Introducción a herramientas informáticas relacionadas con el negocio electrónico. Toma de 
decisiones a partir de datos reales, eligiendo el modelo de negocio idóneo para aplicarlo en 
la red. Búsqueda de recursos electrónicos para la movilización y atracción de demanda 
potencial, publicidad, etc. Pautas para la incorporación del negocio online al plan de 
empresa. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
38 


 
100 


 
100 


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


   


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 2 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación final 2 100 100 C
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y continua fuera de horario lectivo.    


AF7 – Tutorías. 4 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
54 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen   
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 
casos, visitas y seminarios 60 90 


SE3 – Participación e implicación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje 5 20 


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 5 20 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 16. Valoración de Empresas 
 


Descripción básica 
Denominación: Valoración de Empresas 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Optativa 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA19. Conocer las principales herramientas para la valoración de una empresa, así como su 
aplicación práctica. 
RA26. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Conocimiento, relación y aplicación adecuada de los conceptos científicos propios de la 
valoración de empresas (conceptual y procedimental). 
- Capacidad para transformar la información procedente de los ámbitos externo e interno 
(procedimental). 
- Capacidad para el análisis y la toma de decisiones económico-financieras y contables 
empresariales y su implementación (procedimental). 
- Dominio del software básico necesario para el análisis y la toma de decisiones económico-
financieras y contables empresariales (procedimental). 
- Conocimiento y cumplimiento de la normativa ética propia de la profesión de valorador y 
analista de la empresa (conceptual y actitudinal). 
Contenidos 
Concepto de valor y tipos de valor (económico vs financiero), clasificación de los métodos de 
valoración de empresas, valoración por actualización de flujos de tesorería, valoración 
basada en el coste, valoración por referencias o múltiplos, métodos mixtos de valoración, 
problemática de la valoración de pymes, estructura de un informe de valoración. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
38 


 
100 


 
100 


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.) 


   


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 2 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 – Tutorías. 2 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
56 


 
0 


 
0 
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Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen   
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 
casos, visitas y seminarios 70 90 


SE3 – Participación e implicación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje 10 30 


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 


  


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 17. Evaluación del Impacto Económico y Aplicaciones del Análisis Coste-
Beneficio 


 


Descripción básica 
Denominación: Evaluación del Impacto Económico y Aplicaciones del Análisis Coste- 
Beneficio 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Optativa 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA5. Sintetizar y evaluar los efectos socioeconómicos y ambientales que comporta la 
actividad empresarial. 
RA18. Comprender y saber implementar las herramientas necesarias para continuar con un 
proceso autónomo en las actividades de gestión y dirección de empresas, la administración 
pública y el ejercicio libre de la profesión. 
RA24. Aprender de forma autónoma. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Conocer el instrumental necesario para poder plantear, diseñar y ejecutar una evaluación 
de impacto económico en cualquiera de los ámbitos de actuación de las empresas y/o las 
administraciones públicas. 
-Identificar los aspectos básicos del funcionamiento de una empresa que pueden generar 
impacto económico. 
- Valorar económicamente los beneficios y costes de un proyecto. 
- Analizar el factor temporal y adoptar criterios de decisión. 
- Valorar los bienes para los que no hay mercados. 
- Identificar los aspectos básicos en el tratamiento de la incertidumbre. 
- Conocer el funcionamiento de las tablas input-output. 
- Evaluar diferentes casos: privatización de empresas públicas, infraestructuras de 
transporte, tratamientos sanitarios, concesiones públicas al sector privado. 
- Conocer las herramientas necesarias para continuar con un proceso autónomo de 
aprendizaje. 
Contenidos 
Evaluación de impacto económico de políticas y proyectos públicos. Beneficio privado y 
beneficio social. El excedente social. Valoración de beneficios y costes cuando no hay 
mercado. Precios sombra. Tasa de descuento social y criterios de decisión. Análisis de 
riesgo. Estudios caso: privatizaciones, infraestructuras de transporte, tecnologías sanitarias, 
regulación de la participación privada en proyectos públicos. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
36 


 
100 


 
100 


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 
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AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 – Tutorías. 28 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
30 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 45 70 
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 
casos, visitas y seminarios 15 40 


SE3 – Participación e implicación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje 


  


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 15 40 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 18. Big Data Analytics para la Gestión Empresarial Avanzada 
 


Descripción básica 
Denominación: Big Data Analytics para la Gestión Empresarial Avanzada 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter: Optativa 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA4. Modelizar, clasificar e interrelacionar la información relativa a las diversas actividades 
de gestión empresarial, de cara al análisis de sus procesos internos y externos. 
RA5. Sintetizar y evaluar los efectos socioeconómicos y ambientales que comporta la 
actividad empresarial. 
RA26. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Aplicar herramientas de análisis de datos, Big Data y de aprendizaje de máquinas para el 
análisis de datos económico-empresariales. 
- Identificar patrones en procesos complejos. 
- Modelización y predicción de procesos complejos. 
- Visualización de resultados del análisis de grandes bases de datos. 
- Elaborar y defender informes a partir de las herramientas aprendidas durante el curso. 
Contenidos 
- Introducción a R. Análisis descriptivo de datos con R. 
- Regresión lineal Multivariante: interpretación de los coeficientes de regresión, análisis de 
los residuos. Capacidad predictiva y explicativa de un modelo de regresión junto con la 
bondad del ajuste (R - aplicaciones a datos reales económicos). 
- Análisis clúster jerárquico y no jerárquico. Visualización de los clústeres (R - aplicaciones a 
datos reales económicos). 
- Modelos de partición recursiva. Introducción a los árboles de decisión y bosques 
aleatorios (R - aplicaciones a datos reales económicos). 
- Medida de la importancia de las variables en los algoritmos de partición recursiva. 
Determinación del grado de bondad del modelo: especificidad, sensibilidad, exactitud y 
curva ROC. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
4 


 
100 


 
100 


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.) 


   


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 33 


  


AF5 – Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 3 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación  2 100 100 C
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final y continua fuera de horario lectivo.    


AF7 – Tutorías. 5 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
53 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE1 – Examen 60 80 
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 
casos, visitas y seminarios 10 20 


SE3 – Participación e implicación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje 


  


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 10 20 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
- 
Observaciones 
- 
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Tabla 19. Prácticas Académicas Externas 


 


Descripción básica 
Denominación: Prácticas Académicas Externas 
Número de créditos ECTS: 8 
Carácter: Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA26. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- Contribuir a la formación integral de los/as estudiantes complementando su aprendizaje 
teórico y práctico. Para ello, se ha de ordenar y sintetizar los objetivos y resultados 
alcanzados en las prácticas del máster. 
- Disponer de los conocimientos y técnicas para enfrentarse a un problema o situación 
empresarial. 
- Tomar conciencia de situaciones y problemas empresariales reales ligados a la práctica de 
la dirección y gestión de empresas. 
- Desarrollar habilidades y capacidades en la resolución de dichos problemas empresariales 
en diversos ámbitos funcionales de la empresa. 
- Realizar una presentación con criterios de profesionalidad, precisión y eficacia. 
- Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y 
participativas; así como los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento. 
Contenidos 
Desarrollo de labores profesionales en prácticas en empresas e instituciones, con un tutor 
empresarial que guía la formación en el propio puesto de trabajo, y la adquisición y refuerzo 
de competencias laborales, así como un tutor académico, que presta su ayuda al alumno/a 
en la mejora continua de sus capacidades específicas y generales. 
Cada estudiante contará con un plan de trabajo (proyecto formativo) acorde a las prácticas a 
realizar bajo la supervisión y tutela de un tutor profesional de la empresa y un tutor 
académico por parte de un profesor de la UPCT. El doble proceso de tutela servirá para 
cumplir con los objetivos formativos previstos. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF9 – Otras: Prácticas en empresa. 200 100 100 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe): 
- 
Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE5 – Informe de evaluación del tutor académico. 50 80 
SE6 – Informe de evaluación del tutor de la empresa 20 50 
Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) C
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- 
Observaciones 
- 


C
SV


: 7
60


89
15


33
42


51
14


25
23


64
70


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 9


82
47


61
95


29
74


17
09


57
14


66
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid

https://sede.administracion.gob.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982476195297417095714669





Página 39 de 43 


 


 


 
Tabla 20. Trabajo Fin de Máster 


 


Descripción básica 
Denominación: Trabajo Fin de Máster 
Número de créditos ECTS: 8 
Carácter: TFG/M 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje: 
RA21. Elaborar, redactar y defender públicamente estudios, trabajos o proyectos en el 
ámbito empresarial. 
RA22. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
RA24. Aprender de forma autónoma. 
RA25. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
RA26. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
RA27. Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
RA28. Diseñar y emprender proyectos innovadores. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
- Analizar y comprender contenidos de diversos ámbitos de conocimiento. 
- Seleccionar y elaborar un proyecto de investigación original con la ayuda y guía del 
director/a. 
- Aplicar conocimientos adquiridos a lo largo del máster a la práctica a través de la 
elaboración y defensa de argumentos bien documentados y construidos. 
- Elaborar un trabajo o informe siguiendo la metodología científico-empresarial. 
- Expresarse correctamente de forma oral y escrita. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
- 
Contenidos 
Elaboración de un Trabajo Fin de Máster que integre los contenidos formativos recibidos y 
las competencias adquiridas a lo largo de los estudios en la Titulación. El trabajo estará 
orientado al desarrollo y evaluación de las competencias generales y específicas recogidas 
en el plan de estudios. 


Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF6 – Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 30 100 100 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
168 


 
0 


 
0 


Materiales formativos específicos de la modalidad no presencial (si existe): 
- 
Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, 70 90 
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casos, visitas y seminarios   


SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos 
individuales y/o de grupo 10 30 


Lenguas de impartición 
Castellano 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
Los descritos en el apartado sobre sistemas de evaluación. 
Observaciones 
La prueba de evaluación consistirá en la presentación y defensa, ante un tribunal 
universitario, de un ejercicio original realizado individualmente, consistente en un trabajo 
de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en esta 
enseñanza. 
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4.2. Descripción básica de las actividades y metodologías docentes 
El título de Máster en Administración y Dirección de Empresas cuenta con un 


proceso formativo que garantiza la adquisición de los resultados de aprendizaje 


ligados al desarrollo y la práctica profesional, a través de las siguientes actividades 


formativas: 


 AF1 - Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. 


 AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 


 AF3 - Clase en campo o aula abierta: (visitas técnicas, conferencias, etc.). 


 AF4 - Clase en aula de informática: prácticas. 


 AF5 - Actividades de evaluación continua en horario lectivo. 


 AF6 - Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo.  


 AF7 - Tutorías. 


 AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o 


en grupo. 


 AF9 - Otras: Prácticas en empresa 
 
 
Respecto a las metodologías docentes a utilizar para lograr los resultados de 


aprendizaje destacan: 


 MD1 - Lección magistral con apoyo de TICs. 


 MD2 - Resolución de casos prácticos. 


 MD3 – Aprendizaje mediante trabajo cooperativo. 


 MD4 – Tutorización y seguimiento. 


 MD5 - Prácticas externas. 
 
 
 
4.3. Descripción básica de los sistemas de evaluación 
Para cumplir con el reglamento de evaluación de la UPCT6, cada asignatura de la 


memoria presenta un sistema de evaluación (que permita obtener el 100% de la 


puntuación en los términos establecidos en la citada normativa de evaluación). 


 
6 https://lex.upct.es/download/a21f2bfe-6a9f-403d-b12d-2766372417be 
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El sistema de evaluación se recoge en las fichas de las asignaturas de este 


documento (Tablas 4 - 20). 


En general, las actividades de los sistemas de evaluación se establecen de acuerdo 


a las posibles alternativas de evaluación planteadas en la normativa: 


 SE1 – Examen. 


 SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, casos, visitas y seminarios. 


 SE3 – Participación e implicación en el proceso de enseñanza/aprendizaje. 


 SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos individuales y/o de grupo. 


 SE5 – Informe de evaluación del tutor académico. 


 SE6 – Informe de evaluación del tutor de la empresa. 


 
4.4. Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 
Las actividades definidas en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad para diseñar 


la memoria del título permiten a los Centros asegurar que la carga de trabajo del 


estudiante es asumible ya que, cuando se concretan para cada asignatura los 


resultados del aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación, se tiene 


en cuenta el número de ECTS asignado. 


Asimismo, la Facultad de Ciencias de la Empresa, para ordenar la manera en que 


imparte los títulos que componen su oferta formativa, aplica la normativa académica 


de la Universidad y, cuando procede, sus propios procesos documentados. 


La normativa y los mecanismos de la universidad se aplican cada curso académico 


para tomar decisiones relacionadas con: la oferta de asignaturas optativas, el número 


de grupos por asignatura, la asignación de la docencia al profesorado, la definición 


de las guías docentes, los horarios de clases, los calendarios de exámenes o la 


asignación de aulas y espacios para la docencia. Igualmente, la Facultad cuenta con 


los mecanismos desarrollados por la Universidad para asegurar que las guías 


docentes de las asignaturas se ajustan a las memorias verificadas. 


En cuanto a los procesos propios, para distribuir de forma equilibrada la carga de 


trabajo del estudiante, las actividades formativas y las actividades de evaluación a lo 


largo de cada cuatrimestre, la Facultad cuenta con los mecanismos descritos en su 


Sistema de Aseguramiento de la Calidad. En el procedimiento de coordinación se 
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concreta cómo se lleva a cabo la toma de decisiones y los grupos de interés que 


participan. Asimismo, para desarrollar el proceso de seguimiento interno de los 


títulos, la Facultad recoge información que permite analizar en qué medida la actividad 


docente que se lleva a cabo se ajusta a las guías docentes definidas y posee un 


procedimiento que permite afrontar cualquier queja o sugerencia sobre su 


cumplimiento. 


Los mecanismos que recoge el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad se 


han definido en el marco del Reglamento para la coordinación de títulos oficiales de 


la Universidad Politécnica de Cartagena, que identifica los diferentes órganos 


unipersonales responsables de la coordinación y sus funciones7. 


Este reglamento recoge los siguientes órganos unipersonales y sus funciones 


aplicables al Máster en Administración y Dirección de Empresas (MBA): coordinador 


de máster universitario y coordinador de asignatura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


7 La normativa está disponible en: https://lex.upct.es/download/ee46db0b-b602-48eb-bc53-11a12fe05457 C
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5. Personal académico 


El personal docente e investigador (PDI) responsable de la docencia del Máster De 


Administración y Dirección de Empresas (MBA) está formado por el profesorado de 


tres departamentos: Economía de la Empresa (8); Economía, Contabilidad y 


Finanzas (12); y Métodos Cuantitativos, Ciencias Jurídicas y Lenguas Modernas 


(11). En total, la plantilla docente se compone de 31 profesores. 


En la Tabla 5.1 se detalla el personal académico con docencia en el MBA, 


incluyendo área de conocimiento, categoría académica, doctorado, experiencia 


docente (quinquenios), experiencia en investigación (sexenios), dedicación 


docente al MBA, asignaturas que imparten, formación (incluido nivel de inglés), 


líneas de investigación y experiencia profesional. 


Según su categoría (ver tabla 5.1), hay 8 profesores Catedráticos de Universidad, 1 


Catedrático de Escuela Universitaria, 10 Profesores Titulares de Universidad, 5 


Profesores Contratados Doctores, 5 Profesores Asociados, y 2 Docentes de 


Sustitución. El 90,32% de ellos son doctores (28 profesores). Igualmente, el 


83,87% de la plantilla del título son docentes a tiempo completo (26 profesores), el 


resto son profesores asociados especialistas en su área de conocimiento (5). El 


porcentaje de dedicación al título de cada profesor se indica en la tabla 5.1 en base 


a los ECTS impartidos en las asignaturas respecto al total del título (60 ECTS) 


tanto en la modalidad en español como en inglés. En este cálculo no están 


incluidos aquellos ETCS dedicados a tutorizar prácticas o el Trabajo Fin de Máster 


(TFM, 8 ECTS), aunque sí se ha tenido en cuenta las asignaturas optativas, por lo 


que el porcentaje de dedicación suma el 86,6% que representan 52 ECTS sin 


incluir los 8 ECTS del TFM. En cuanto a la experiencia docente, el profesorado del 


MBA acumula 103 quinquenios, teniendo el 61,29% cuatro o más quinquenios de 


experiencia (19 profesores). La experiencia investigadora del profesorado suma 47 


sexenios de investigación y 8 de transferencia. 


Asimismo, en la tabla 5.1. se puede observar la idoneidad de las asignaturas a 


impartir por cada docente de acuerdo con su formación, líneas de investigación y 


experiencia profesional. Además, existen profesores suficientes y adecuados para 


la impartición de un grupo en inglés. 


C
SV


: 7
50


79
98


29
08


60
39


52
72


41
87


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750799829086039527241878





 


 


 


 
 


 


Tabla 5.1.‐ Descripción del personal docente del título 
 


Profesorado 
Área 
conocimiento 


Categoría Doctor Quinquenios Sexenios 


% 
dedicación 
título (Esp 
/Ing) 


Asignatura/s Formación 
Líneas 
investigación 


Experiencia 
profesional 


Andreu Martí, María 
del Mar 


Derecho 
Mercantil 


TU SÍ 5 2 Investig. 
Español: 


1,67% 


Régimen Jurídico de 
la Actividad 
Empresarial 


Doctora en Derecho. 
Licenciada en Derecho. 
Diplomada en Asesoría 
de Empresas. 
 


Derecho de 
sociedades. 
Protección del 
consumidor. 
Contratos bancarios. 
Economía social. 
Derecho del 
transporte. 


  


Aparicio Serrano, 
Genoveva 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


DSUS SÍ ‐ ‐ 


Español: 
3,33% 


 
Inglés: 
3,33% 


Análisis Económico 
de la Empresa 


Doctora en Economía y 
Gestión de Empresas 
(UPCT). Inglés: C1 
(Listening); B2 
(Reading, speaking and 
writing). 


Impacto del 
deterioro 
medioambiental en 
procesos económicos 
y sociales. 


Consultoría bancaria 
(Caixabank, Banc 
Sabadell) en sedes 
Barcelona, 1 año. 
Consultoría financiera 
en la industria 
alimentaria (Blendhub, 
S.L.) en Murcia, 5 años. 


Cegarra Navarro, 
Juan Gabriel 


Organización de 
Empresas 


CU SÍ 4 
3 Investig. 
1 Transf. 


Español: 
3,33% 


 
Inglés: 
3,33% 


Organización de 
Empresas 


Doctor en Gestión de 
Empresas por la UNED. 
Inglés: C1 


Gestión del 
conocimiento. 


6 años de experiencia 
en las empresas 
General Óptica, 
EXPOPTICA, 
Centrofama y El Corte 
Inglés. 


Colao Marín, Pedro 
Derecho 
Financiero y 
Tributario 


CEU SÍ 6 2 Investig. 
Inglés: 
13,33% 


Fiscalidad 
Empresarial 
Régimen Jurídico de 
la Actividad 
Empresarial 


Doctor en Derecho. 
Licenciado en 
Derecho. 
Inglés: C1 


Impuesto sobre 
sociedades. Impuesto 
sobre el patrimonio. 
Empresa familiar. 
Tributación 
medioambiental. 
Fuentes del derecho. 
Tributos locales. 


Presidente de Consejo 
Económico 
Administrativo de 
Cartagena, desde 
01/01/2007. Vocal del 
Comité de Disciplina 
Deportiva de la Región 
de Murcia, desde 
13/06/2012. 
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Escuín Ibáñez, Irene 
Derecho 
Mercantil 


TU SÍ 5 2 Investig. 


Español: 
1,67% 


 
Inglés: 
3,33% 


Régimen Jurídico de 
la Actividad 
Empresarial. 


Doctora en Derecho. 
Licenciada en Derecho. 
Inglés: C1 


Derecho de 
sociedades. 
Protección del 
consumidor. 
Contratos bancarios. 
Economía social. 
Derecho del 
transporte. 


  


García Córdoba, José 
Antonio 


Métodos 
Cuantitativos 
para la Economía 
y la Empresa 


PCDOC SÍ 2 1 Investig. 
Inglés: 
13,33% 


Herramientas 
Cuantitativo‐
Informáticas para la 
toma de Decisiones 
en la Empresa 
Big Data Analytics 
para la Gestión 
Empresarial 
Avanzada 
 


Ldo. CC Matemáticas 
(Universidad de 
Granada). Doctor en 
Economía y Dirección 
Pymes por Universidad 
Politécnica de 
Cartagena. 
Inglés: C1 


Econometría 
Espacial, Economía 
de la salud; 
Administración 
pública 


Más de 10 años de 
experiencia en puestos 
de responsabilidad u 
consultor (áreas 
económica, 
administrativa y 
financiera). 7 años de 
director general en la 
Consejería de Sanidad 
y Política Social de la 
CARM 


García Martínez, 
José Carlos 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


ASOC NO ‐ ‐ 
Español: 


2,22% 
Valoración de 
Empresas 


Licenciado en 
Economía y Finanzas 
por la Universidad de 
Murcia 


 


16 años de experiencia 
en modelos de 
negocio, valoración de 
empresas en el CEEIC. 
Más de 10 años de 
experiencia docente 
en el área. 


García Meca, Emma 
Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


CU SÍ 4 3 Investig. 


Español: 
6,67% 


 
Inglés: 
6,67% 


Control de Costes y 
Planificación 
Financiera 


Doctora por la 
Universidad de Murcia 
Inglés: C1 


Gobierno 
Corporativo; 
Sostenibilidad. 


1 año de experiencia 
en BBVA 


García Pérez de 
Lema, Domingo 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


CU SÍ 7 
3 Investig. 
1 Transf. 


Español: 
3,33% 


Sistemas de 
Información 
Contable para la 
Gestión Empresarial 


Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales por la 
Universidad de 
Murcia. 


Factores 
competitivos de la 
Pyme. 
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García Sánchez, Juan 
Francisco 


Métodos 
Cuantitativos 
para la Economía 
y la Empresa 


PCDOC SÍ 5 ‐ 
Inglés: 
6,67% 


E‐business y 
Comercio 
Electrónico 


Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales. 
Inglés: C1 


Teoría 
de juegos; 
Cuantificación de la 
pobreza educativa. 


11 años de 
experiencia en 
asesoramiento de 
empresas, 
contabilidad y 
auditoría. 


López Hernández, 
Fernando  


Métodos 
Cuantitativos 
para la Economía 
y la Empresa 


CU SÍ 7 
3 Investig. 
1 Transf. 


Español: 
6,67% 


Herramientas 
Cuantitativo‐
Informáticas para la 
toma de Decisiones 
en la Empresa 
Big Data Analytics 
para la Gestión 
Empresarial 
Avanzada 


Ldo. CC Matemáticas 
(UMU). Doctor por la 
Universidad 
Politécnica de 
Cartagena 


Econometría 
Espacial, Geografía 
Económica, Ciencia 
Regional. 


 


López Nicolás, Ángel 
Economía 
Aplicada 


CU SÍ 6 
5 Investig. 
1 Transf 


Español: 
3,33% 


 
Inglés: 
6,67% 


Evaluación de 
Impacto Económico 
y Aplicaciones del 
Análisis Coste‐
Beneficio 


Doctor por el Instituto 
Universitario Europeo 
de Florencia (Italia) 
Inglés: C1 


Economía de la salud  


Madrid Guijarro, 
Antonia 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


TU SÍ 4 
3 Investig. 
1 Transf. 


Inglés: 
6,67% 


Sistemas de 
Información 
Contable para la 
Gestión Empresarial 


Doctora Admón. y 
Dirección Empresas. 
Licenciada Admón. y 
Dirección de 
Empresas 
Inglés: C1 


PYME, Financiación, 
Innovación, Factores 
competitivos, 
Emprendimiento, 
Sostenibilidad. 


 


Martínez León, 
Inocencia María 


Organización de 
Empresas 


TU SÍ 5 
1 Investig. 
1 Transf. 


Español: 
3,33% 


 
Inglés: 
3,33% 


Organización de 
Empresas 


Doctora en 
Administración y 
Dirección de Empresas 
por la Universidad 
Politécnica de 
Cartagena. 
Inglés: C1 


Gestión del 
Conocimiento, 
Reputación 
Corporativa, Estudios 
de Género. 
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Martínez Lorente, 
Ángel Rafael 


Organización de 
Empresas 


CU SÍ 6 4 Investig. 


Español: 
3,33% 


 
Inglés: 
6,67% 


Sistemas Avanzados 
de Gestión de 
Empresas 


Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales. 
Licenciado en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales.  
Inglés: C1 


Gestión de la calidad 
y dirección de 
operaciones.  


  


Martínez María 
Dolores, Soledad 
María 


Métodos 
Cuantitativos 
para la Economía 
y la Empresa 


PCDOC SÍ 4 ‐ 
Español: 


6,67% 


E‐business y 
Comercio 
Electrónico 


Doctora en Economía y 
Dirección de PYMEs 
por la Universidad 
Politécnica de 
Cartagena. 
 


Comercio electrónico 
y redes sociales, 
análisis de encuestas, 
modelización y 
simulación de 
problemas mediante 
hoja de cálculo, Big 
data asociado a 
pymes. 


5 años en Banca. 
Gestión Financiera, 
Riesgos y Comercial  
1 año de coordinadora 
de Dpto. Com. 
Exterior.  


Martínez Martínez, 
Aurora 


Organización de 
empresas 


TU Sí 2 1 Investig. 


Español: 
3,33% 


 
Inglés: 
3,33% 


Habilidades 
Directivas 


Doctora en Ciencias 
Económicas, 
Empresariales y 
Jurídicas. Licenciada 
en Administración y 
Dirección de 
Empresas. Diplomada 
en Ciencias 
Empresariales. 
Inglés: C1 


Gestión del 
Conocimiento 


10 años de experiencia 
en el sector industrial 
y en el sector servicios. 


Olmedo Cifuentes, 
Isabel 


Organización de 
Empresas 


PCDOC SÍ 2 1 Investig. 


Español: 
3,33% 


 
Inglés: 
3,33% 


Habilidades 
Directivas 


Doctora en Economía y 
Gestión de Empresas. 
Licenciada en ADE. 
Inglés: C1 


Reputación 
Corporativa; Gestión 
de Personal. 


3 años de asesora 
contable y fiscal. 


Pagán Martín 
Portugués, Francisco 
Pablo 


Derecho del 
Trabajo y de la 
Seguridad Social 


ASOC NO ‐ ‐ 
Español: 


1,67% 


Régimen Jurídico de 
la Actividad 
Empresarial 


Licenciado en 
Derecho. Cursos de 
Doctorado. 


Empleo Público: 
Cuestiones actuales. 


Abogado en ejercicio 
desde 1984. Asesor 
jurídico municipal 
desde 2002. 
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Pastor Álvarez, 
María del Carmen 


Derecho Civil TU Sí 6 
2 Investig. 


 
Español: 


1,67% 


Régimen Jurídico de 
la Actividad 
Empresarial 


Doctora en Derecho. 
Licenciada en Derecho. 


Derecho inmobiliario 
y de la construcción. 
Protección jurídica 
de consumidores y 
usuarios. 


Presidenta Suplente de 
la Junta Arbitral de 
Consumo de la Región 
de Murcia. 


Pastor del Pino, 
María del Carmen 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


TU SÍ 4 
1 Investig. 
1 Transf. 


Español: 
6,67% 


Fiscalidad 
Empresarial 


Doctora en Derecho. 
Licenciada en Derecho.  


Control del gasto 
fiscal. Tributación de 
indemnizaciones por 
daños y perjuicios y 
otras ayudas. 
Incentivos fiscales. 
Tributación 
Medioambiental. 
Tributos locales. 
Tributación de las 
sociedades 
cooperativas. 


Vocal del Consejo 
Económico 
Administrativo de 
Cartagena, desde 
01/01/2007. 


Ramón Llorens, 
María del Camino 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


TU SÍ 2 1 Investig. 


Español: 
6,67% 


 
Inglés: 
6,67% 


Dirección Financiera 


Doctora en 
Administración y 
Dirección de Empresas 
por la Universidad 
Politécnica de 
Cartagena. 
Inglés: C1 


Gobierno 
corporativo. 


 


Ramos Parreño, José 
María 


Economía 
Aplicada 


TU SÍ 6 
1 Investig. 
1 Transf 


Español: 
3,33% 


Evaluación de 
Impacto Económico 
y Aplicaciones del 
Análisis Coste‐
Beneficio 


Doctor en Economía 
por la Universidad 
Autónoma de 
Barcelona. 
Inglés: C1 


Economía Laboral, 
Economía de la salud, 
Impacto Económico 
(turismo, flujos 
migratorios, etc.) 


 


Reverte Maya, 
Carmelo 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


CU SÍ 4 4 Investig. 


Español: 
2,22% 


 
Inglés: 
6,67% 


Valoración de 
Empresas 


Doctor por la 
Universidad de 
Valencia. 
Inglés: C1 


Información contable 
y mercados de 
capitales, valoración 
de empresas, 
responsabilidad 
social corporativa y 
financiación pymes. 
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Rodríguez Arnaldo, 
Olga 


Organización de 
Empresas 


DSUS SÍ ‐ ‐ 
Español: 


3,33% 


Sistemas Avanzados 
de Gestión de 
Empresas 


Doctora en Economía y 
Gestión de Empresas 
(UPCT). Máster 
Universitario en 
Dirección y Gestión de 
Comercio Exterior 
(Universidad de 
Murcia). Ingeniera 
Química (Universidad 
Simón Bolívar). 


Gestión de la Calidad 
y Optimización de la 
Producción; Gestión 
de Recursos 
Humanos. 


9 años en la Industria 
Petrolera y 7 años de 
empresaria autónoma 
de una PYME. 
Más de 20 años de 
experiencia 
docente. 


Ruiz Marín, Manuel 


Métodos 
Cuantitativos 
para la Economía 
y la Empresa 


CU SÍ 4 4 Investig. 
Español: 


6,67% 


Herramientas 
Cuantitativo‐
Informáticas para la 
toma de Decisiones 
en la Empresa 
Big Data Analytics 
para la Gestión 
Empresarial 
Avanzada 


Doctor en 
Matemáticas. 


Estadística no 
Paramétrica, Redes 
Complejas, Sistemas 
Dinámicos y Big‐
Complex‐Data. 


 


Sánchez Hernández, 
María del Mar 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


ASOC SÍ ‐ ‐ 
Español: 


2,22% 
Valoración de 
Empresas 


Doctora en 
Administración y 
Dirección de Empresas 
(UPCT). 
Inglés: B2 


Valoración de 
empresas. Gobierno 
corporativo. 


Más de 20 años de 
experiencia 
profesional en asesoría 
fiscal, contable y 
consultoría de 
empresas. 15 años de 
experiencia docente. 


Soto Solano, José 
Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


ASOC NO ‐ ‐ 
Español: 


3,33% 


Sistemas de 
Información 
Contable para la 
Gestión Empresarial 


Licenciado en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales (UMU). 
Master en 
Administración y 
Dirección de empresas 
por IADE. 
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Sotos Villarejo, 
Antonio 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


ASOC SÍ ‐ ‐ 
Español: 


6,67% 
Marketing 


Doctor en 
Administración y 
Dirección de Empresas 
por la Universidad 
Politécnica de 
Cartagena. 


 


Más de 30 años de 
experiencia en el 
sector financiero, 
BBVA, CAJA DE 
MADRID, BANKIA Y 
CAIXABANK, ocupando 
puestos de 
responsabilidad 
(Director, Subdirector, 
Gestor de Empresas, 
Gestor Comercial). 


Tobarra González, 
Miguel Ángel 


Fundamentos de 
Análisis 
Económico 


TU SÍ 3 ‐ 


Español: 
3,33% 


 
Inglés: 
3,33% 


Análisis Económico 
de la Empresa 


Doctor en Ciencias 
Económicas y 
Empresariales. 
Licenciado en 
Economía. 
Inglés: C1 


Economía Ambiental, 
Economía Agraria, 
Economía de los 
Recursos Naturales 


 


Tomaseti Solano, 
Eva 


Comercialización 
e Investigación 
de Mercados 


PCDOC SÍ 4 ‐ 
Inglés: 
6,67% 


Marketing 


Doctora en Ciencias 
Económicas, 
Empresariales y 
Jurídicas. Licenciada 
en Administración y 
Dirección de 
Empresas.  
Inglés: C1 


Comportamiento del 
Consumidor 


 


 
Nota: CU: Catedrático de Universidad; CEU: Catedrático de Escuela Universitaria; TU: Profesor Titular de Universidad; PCDOC: Profesor Contratado Doctor; ASOC: Profesor Asociado; DSUS: Docente de 


sustitución
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En la tabla anterior, no se recoge el perfil de los tutores de la asignatura Prácticas 


Académicas Externas y de los directores de los Trabajos Fin de Máster, pudiendo 


ser cualquier profesor con docencia en el título. Las prácticas externas son 


tutorizadas por el conjunto del profesorado del título, bajo la supervisión del 


Vicedecano/a de Relaciones Internacionales, y en colaboración con el Servicio 


Integral de Prácticas y Empleo (SIPEM) que la UPCT tiene disponible a este 


respecto. Dicho servicio sirve tanto para la selección de empresas en prácticas por 


parte de los estudiantes, como para realizar los contactos institucionales antes de 


su inicio, y el posterior seguimiento de las mismas con la empresa. El enlace a los 


servicios del SIPEM es el siguiente: https://sipem.upct.es/  


 


El Trabajo Fin de Máster (TFM) debe ser dirigido por un profesor adscrito a un área 


de conocimiento que imparta docencia en el título. Se permite la existencia de dos 


directores o la de un director y un tutor, es decir, un profesional sin vinculación con 


la Universidad. Sus funciones en los TFM son definir los objetivos a conseguir, 


orientar su elaboración y realizar su seguimiento. Dado que el TFM es un trabajo 


autónomo del estudiante, desarrollado en gran parte mediante la búsqueda de 


información en biblioteca e Internet, la función del director/es y tutor es la de asistir 


y orientar al estudiante en la planificación, elaboración y presentación del trabajo a 


través de un programa de tutorías acordado con el estudiante. Toda la información 


relativa a la normativa y características y el desarrollo del TFM se encuentra 


disponible en la web de la Facultad: https://fce.upct.es/normativa  


 


Además, dado que un título de Máster como éste puede dar acceso al Doctorado, 


en la web de la Facultad de Ciencias de la Empresa, se presenta la información 


detallada de los Grupos de Investigación de la Facultad y las líneas de investigación 


que cada grupo desarrolla. Esta información puede consultarse en: 


https://fce.upct.es/investigacion  
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7.1 Cronograma de implantación de la titulación 


 


El Máster en Administración y Dirección de Empresas (MBA) se implantaría durante el curso 


2011‐2012, y siguientes, una vez superado el proceso de verificación por parte de ANECA y el 


resto de los trámites necesarios para ello. El calendario propuesto es el siguiente: 


 


Máster MBA UPCT 
Curso 2011‐12 Curso 2012‐13 Curso 2013‐14 Curso 2014‐15 


X X X X 


     


 


 


7.1.1. Cronograma de implantación de la modificación 2024 


Las modificaciones solicitadas en el MODIFICA de mayo de 2024 se implantarán el curso siguiente 


al de su aprobación, previsiblemente el curso 2025‐2026. 


No hay cambios en el plan de estudios que justifiquen la adaptación al mismo.  
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL TÍTULOS 


UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Administración y Dirección 


de Empresas (MBA) 


Identificador del Título en RUCT 4312751 


Centro de Impartición del Título Facultad de Ciencias de la Empresa 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


2 


Universidad Solicitante 
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se consideran modificaciones no sustanciales. 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Las modificaciones solicitadas por la Universidad son las que se exponen a 


continuación. 


Justificación de las modificaciones. 
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La Universidad Politécnica de Cartagena ha modificado su normativa de evaluación. El 


reglamento en vigor es el Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de grado y 


máster de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/150d840c-


395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf). 


Este reglamento establece que cada asignatura tendrá un único sistema de evaluación que 


podrá combinar actividades de evaluación continua y final. El reglamento anterior obligaba 


a definir dos sistemas de evaluación, uno continuo y otro final, que debían permitir 


obtener por sí mismos, el 100% de la calificación. 


Para poder aplicar este cambio, son necesarias dos acciones. 


La primera, ya completada, ha sido modificar la normativa que regula, entre otros 


aspectos, los requisitos de la UPCT para diseñar los títulos de Grado y Máster Universitario. 


El reglamento en vigor es el Reglamento de estudios oficiales de grado y máster de la 


Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/bc87e21f-40f0-400a-


920c-e831bcc29d59). 


Este reglamento establece, desde 2021, el listado de actividades formativas que debe 


emplearse en todas las memorias de títulos de Grado y Máster Universitario. Las horas de 


trabajo del estudiante, 25 o 30 horas por crédito ECTS, se distribuyen entre estas 


actividades formativas aplicando el artículo 4, apartado 3 del RD1125/2003, que dice: “En la 


asignación de créditos a cada una de las materias que configuren el plan de estudios se 


computará el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los estudiantes de 


los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta asignación deberán estar 


comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de 


estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las 


exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de evaluación” 


(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A- 2003-17643). Este artículo indica que la 


asignación de créditos debe tener en cuenta las horas dedicadas a la realización de los 


exámenes y pruebas de evaluación. Por este motivo, las horas dedicadas a la evaluación 


final se computan dentro de AF6. El listado ha sido modificado, quedando del siguiente 


modo: 


AF1 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 


AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.). 


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 


AF5 Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación 


continua). 
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AF6 Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de 


evaluación final). 


AF7 Tutorías 


AF8 Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo 


La segunda acción es modificar las memorias de los títulos de Grado y Máster 


Universitario. Con ese fin se presenta esta solicitud de modificación no sustancial. 


A continuación, se detallan los apartados de la memoria afectados. Dentro de cada 


apartado se indica el texto afectado con el siguiente código de colores de fuente: el color 


negro corresponde al texto que se mantiene igual, el color rojo y tachado corresponde al 


texto que se elimina y el color verde al texto que se añade. 


Criterios de la memoria que se ven afectados. 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


Descripción de la modificación: 


• En las FICHAS de TODAS las asignaturas (se incluye UNA a modo de EJEMPLO): 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas AF5 y AF6. Se mantiene el 


número de horas. 


o Se elimina la alusión al sistema de evaluación continua, así como la “autoevaluación y 


coevaluación”. Se mantienen las horquillas. 


o Se elimina el sistema de evaluación final. 


• En la explicación del plan de estudios: 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas AF5 y AF6. Al aplicar el 


nuevo reglamento, ahora harán referencia al tipo de actividad de evaluación, en vez 


de al sistema de evaluación. 


o Se modifica el texto que hace referencia al Reglamento de evaluación para los títulos 


oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.2. Descripción de las asignaturas  


Análisis Económico de la Empresa 


Actividades formativas 


Denominación Horas % 
Presencialidad 


% 
Interacción 


AF1 - Clase en aula convencional: teoría, problemas, 


casos prácticos, seminarios, etc. 
32 100 100 


AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, 


conferencias, etc.). 
2 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua en horario 
lectivo. 


4 100 100 
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AF6 - Actividades de evaluación continua final y 
continuo. 


2 100 100 


AF7- Tutorías 2 50 50 


AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o realización de 
trabajos individuales o en grupo 


56 00 0 


 


4.2. Descripción básica de las actividades y metodologías docentes 


El título de Máster en Administración y Dirección de Empresas cuenta con un proceso formativo 


que garantiza la adquisición de los resultados de aprendizaje ligados al desarrollo y la 


práctica profesional, a través de las siguientes actividades formativas: 


• AF1 - Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 


• AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 


• AF3 - Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.). 


• AF4 - Clase en aula de informática: prácticas. 


• AF5- -Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación 


continua). 


• AF6 - Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de 


evaluación final). 


• AF7 - Tutorías. 


• AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo. 


• AF9 - Otras: Prácticas en empresa. 


Respecto a las metodologías docentes a utilizar para lograr los resultados de aprendizaje 


destacan: 


• MD1 - Lección magistral con apoyo de TICs. 


• MD2 - Resolución de casos prácticos. 


• MD3 – Aprendizaje mediante trabajo cooperativo. 


• MD4 – Tutorización y seguimiento. 


• MD5 - Prácticas externas. 


4.3. Descripción básica de los sistemas de evaluación 


Para cumplir con el reglamento de evaluación de la UPCT, cada asignatura de la memoria 


presenta un sistema de evaluación continua y un sistema de evaluación final alternativo 


(que permita obtener el 100% de la puntuación en los términos establecidos en la citada 


normativa de evaluación) recogido en sus guías docentes. El sistema de evaluación continua se 


recoge en las fichas de las asignaturas de este documento (Tablas 4 - 20) , mientras que el 


sistema de evaluación final se recoge en sus guías docentes publicadas en la web de la Facultad. 


En general, las actividades de los sistemas de evaluación se establecen de acuerdo con las 


posibles alternativas de evaluación planteadas en la normativa: 


• SE1 – Examen. 


• SE2 – Evaluación de trabajos escritos, prácticas, casos, visitas y seminarios. 


• SE3 – Participación e implicación en el proceso de enseñanza/aprendizaje. 


• SE4 – Realización, exposición y defensa de trabajos individuales y/o de grupo. 


• SE5 – Informe de evaluación del tutor académico. 
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• SE6 – Informe de evaluación del tutor de la empresa. 


 


Justificación de la modificación: 


• Actualizar el texto que corresponde con referencias a las normativas. 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios 


Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas y mantener el número de horas 


que ya constaba 


4.2. ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES 


Descripción de la modificación: 


• En la explicación del plan de estudios: 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas AF5 y AF6. Al aplicar el 


nuevo reglamento, ahora harán referencia al tipo de actividad de evaluación, en vez de 


al sistema de evaluación 


Actividades formativas 


AF5 - Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación continua) 


AF6 - Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de evaluación 


final). 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y Máster 


de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales de Grado 


y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


- Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas. 


PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Descripción de la modificación: 


Se modifican los datos del representante legal y del solicitante. 


Representante legal: se actualizan los datos. 


Solicitante: se actualizan los datos. 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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Máster en Administración y Dirección de 
Empresas (MBA) 


 
 
 
 
 
 
 


1 
 


6. Personal académico 


6.2. Otros recursos humanos disponibles  


El Personal de Administración y Servicios que presta apoyo a las tareas docentes en la 
titulación depende de los departamentos, de servicios comunes a toda la Universidad, y del 
propio Centro. 


En concreto, cada departamento que imparte docencia en el título cuenta con un auxiliar 
administrativo encargado de la coordinación de tareas administrativas. Además, la Facultad 
cuenta con el siguiente Personal de Admiración y Servicios adscrito: 


- Secretaria de Dirección (1 Administrativo), entre otras actividades, es el responsable de las 
tareas administrativas de carácter general y de apoyo a los diferentes colectivos de interés 
(alumnos, PDI, PAS, etc.), recoge las quejas y sugerencias y gestiona la reserva de los espacios 
asociados a la dirección del Centro. 


- Secretaría de Gestión Académica de la Facultad (1 Jefatura de Sección, 1 Jefatura de 
Negociado, 1 Auxiliar Administrativo). Son los encargados de gestionar los trámites 
administrativos de los alumnos como admisión, preinscripción, traslados de expediente, 
matrícula, solicitud de beca del MEC, etc. y la tramitación de expedientes (certificados, 
convalidaciones, reconocimientos, títulos, etc.). 


- Conserjería del Centro (4 auxiliares de servicio). Están organizados en turnos de mañana (2) y 
tarde (2) y son responsables del seguimiento del estado de aulas y recursos audiovisuales, así 
como de ofrecer información puntual a estudiantes y personal ajeno a la universidad sobre la 
ubicación de otros recursos y servicios. 


Asimismo, la Facultad tiene asignado un Operador informático, responsable de la correcta 
gestión de las aulas informáticas, reserva de los equipos y recursos informáticos, 
actualizaciones de software y hardware de los equipos.  


A continuación, se muestra la dependencia, puesto y categoría del personal de apoyo a la 
docencia del Título: 
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Tabla 6.3. Otros recursos humanos asociados al título 


Centro/Unidad/Dpto. Puesto Categoría 
Facultad de Ciencias de la Empresa Secretaria de Dirección Escala Auxiliar UPCT 


Informática Operador 
Escala Técnica Básica 


Informática UPCT 
Gestión Académica (Secretaría 


Académica) 
Jefe de Sección de 


Secretaría de Ciencias de la Empresa 
Escala Administrativa UPCT 


Gestión Académica (Secretaría 
Académica) 


Jefe de Negociado de 
Secretaría de Ciencias de la Empresa 


Escala Administrativa UPCT 


Gestión Académica (Secretaría 
Académica) 


Auxiliar Administrativo Escala Auxiliar UPCT 


Dpto. de Economía de la Empresa Auxiliar Administrativo Escala Auxiliar UPCT 
Dpto. de Economía, Contabilidad y 


Finanzas 
Auxiliar Administrativo Escala Auxiliar UPCT 


Dpto. de Economía, Contabilidad y 
Finanzas 


Técnico Medio de Ciencia y Tecnología 
Esc.Tca. Media Ciencia y 


Tecnolog. UPCT 
Dpto. de Economía, Contabilidad y 


Finanzas 
Técnico Medio de Ciencia y Tecnología 


Esc.Tca. Media Ciencia y 
Tecnolog. UPCT 


Dpto. de Métodos Cuantitativos, 
Ciencias Jurídicas y Lenguas 


Modernas 
Auxiliar Administrativo Escala Auxiliar UPCT 


Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT 
Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT 
Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT 
Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT 


 


6.3. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


La Universidad Politécnica de Cartagena, en el Articulo 4 punto 2 de sus Estatutos (publicados 
en BOE núm. 232, con fecha viernes 7 de octubre de 2005) establece que “La Universidad 
Politécnica de Cartagena se organizará de modo democrático y asegurará la participación de 
los diferentes sectores de la Comunidad Universitaria en su gobierno, llevará a cabo una 
decidida defensa de la igualdad entre hombres y mujeres con la promoción de su participación 
igualitaria en la toma de decisiones según las recomendaciones de la Unión Europea, y asumirá ́
los principios de libertad, igualdad, justicia y pluralismo como inspiradores de la vida 
universitaria.” 


Asimismo, en su Artículo 75 sobre “Derechos de los miembros de la Comunidad Universitaria”, 
establece que es un derecho de todos sus miembros “No ser discriminado por razón de su 
discapacidad”. 


En todo caso, se atiende al cumplimiento de la normativa básica incluida en la Ley 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
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7. Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles 


La Facultad de Ciencias de la Empresa tiene su emplazamiento desde el curso 2009/2010 en el 
antiguo Cuartel de Instrucción de Marinería (CIM) de la ciudad de Cartagena. Dichas 
instalaciones acogen las dependencias del centro en su totalidad, así como algunas 
instalaciones del nuevo Museo Naval de la ciudad y unas dependencias correspondientes al 
Servicio de Extensión Universitaria y Cultural de la propia Universidad Politécnica de Cartagena 
(UPCT). Este edificio, ahora totalmente renovado fue, sin embargo, anteriormente un penal 
construido entre 1776 y 1785, para pasar después a engrosar el conjunto de edificios de uso 
militar que ha caracterizado a la ciudad de Cartagena. 


El proyecto rehabilitador fue ejecutado por la propia UPCT, gracias al apoyo y cesión del 
inmueble por parte del Ministerio de Defensa, habiendo sido dirigido por el arquitecto José 
Manuel Chacón y contando con un presupuesto final de 16 millones de euros. La actuación 
incluyó la rehabilitación completa del edificio histórico con sus tres plantas y su planta superior 
destinada a actividades sociales, culturales y académicas, así como la construcción de un 
nuevo edificio acristalado anexo en su fachada norte, destinado a albergar las dependencias 
del profesorado y personal de apoyo de los Departamentos universitarios propios de la 
Facultad. Completa esta obra la implantación del Museo Naval en parte del espacio 
rehabilitado del propio CIM, lo que dota a este centro de una oferta cultural e histórica 
añadida muy relevante para sus usuarios directos, así como para el resto de la sociedad. 


El edificio de la Facultad de Ciencias de la Empresa está dotado con novedosas tecnologías de 
la información y comunicación (TICs), incluyendo sistemas de gestión eficiente de la energía, lo 
que lo convierte en una instalación docente medioambientalmente sostenible. Asimismo, el 
edificio cuenta con todas aquellas infraestructuras necesarias para un desarrollo excelente de 
las actividades docentes e investigadoras del Centro, permitiendo de esta manera la inmersión 
del título en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) con totales garantías lo que 
supone un estímulo real a la implantación de los nuevos métodos y tecnologías docentes. 


Según el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UPCT, todas las infraestructuras 
actuales de la Facultad de Ciencias de la Empresa son conformes a los principios de 
accesibilidad universal de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 
51/2003 de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. Adicionalmente, el Sistema Interno de Garantía de Calidad del 
Centro describe en su Manual de Calidad la revisión y mantenimiento de los recursos 
materiales. 


 


 


7.1. Medios materiales y servicios disponibles en la propia Facultad 
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La Facultad de Ciencias de la Empresa dispone de los siguientes espacios: 


Espacios propios de los Departamentos 


Departamento de Métodos Cuantitativos, Ciencias Jurídicas y Lenguas Modernas 
26 Despachos de profesores  
1 Despacho de administración (30 m2) 
1 Sala de reuniones (30 m2) 
1 Aula de I+D equipada (30 m2) 
1 Espacio de archivo y almacenamiento 
Dependencias ubicadas en el tercer piso del Edificio Norte 
 
Departamento de Economía de la Empresa  
18 Despachos de profesores 
1 Sala de reuniones (45 m2) 
1 Despacho de administración (35 m2) 
1 Aula de I+D equipada (45 m2) 
Dependencias ubicadas en el segundo piso del Edificio Norte y del Edificio Histórico. 
 
Departamento de Economía, Contabilidad y Finanzas 
36 Despachos de profesores 
1 Sala de reuniones (45 m2) 
1 Despacho de administración (30 m2) 
2 Despacho de oficial de laboratorio 
1 Aula de I+D equipada (15 m2) 
1 Sala de usos múltiples (45 m2) 
1 Espacio de archivo y almacenamiento 
Dependencias ubicadas en el segundo piso del Edificio Norte y del Edificio Histórico. 
 
 
Espacios propios de la Dirección 


El área de dirección cuenta con varios espacios de representación institucional ubicados en la 
planta tercera del Edificio Histórico. 


1 Despacho del Decano de la Facultad de 40 m2, 3 despachos individuales de 18 m2 así como 
uno doble de 40 m2 para Vicedecanos (94 m2), un despacho para la Secretaría de la Facultad 
(18 m2) y dos archivos de 20 m2 cada uno (40 m2). Además, cuenta con una Sala de juntas de 
75 m2 situada en la primera planta con el equipamiento necesario para mantener reuniones a 
distancia. 


 


Otros espacios situados en la Facultad adscritos a la actividad docente 
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Aulas de teoría y prácticas 


La Facultad dispone en la primera planta del Edificio Histórico de 24 aulas con capacidad que 
varía de 22 a 68 alumnos, todas ellas situadas en el 1er piso del Edificio Histórico. La mayoría 
de las aulas citadas cuentan con ordenador personal y dispositivos multimedia (cañón de 
vídeo, altavoces y pizarra digital) a disposición del docente para permitir la aplicación de las 
nuevas metodologías docentes tal y como postula la Declaración de Bolonia, conducente a la 
implantación del EEES. La práctica totalidad de las aulas cuentan también con mobiliario móvil 
adecuado para el trabajo en equipo y en algunos casos se han incorporado conexiones 
específicas para el uso de iPads y otros dispositivos móviles en actividades docentes. Además, 
se dispone de 5 aulas de mayor capacidad (entre 93 y 204 puestos), situadas en la 3ª planta del 
Edificio Histórico, destinadas a la realización de exámenes, aunque equipadas con los 
elementos necesarios (ordenador personal, cañón de vídeo, altavoces...) para su uso en 
labores docentes. 


Aulas de informática 


La Facultad de Ciencias de la Empresa cuenta con 4 aulas de informática equipadas con 38-46 
puestos cada una, así como un Aula de libre acceso a Internet (ALA) para los alumnos con 26 
puestos, todas ellas están ubicadas en el primer piso del Edificio Histórico. Las citadas aulas 
están gestionadas por un técnico del Servicio de Informática ubicado en la propia Facultad y se 
destinan tanto a asignaturas de las nuevas titulaciones de Grado y Posgrado como a otras 
actividades docentes, divulgativas y de investigación desarrolladas en la UPCT. 


Aula de Streaming y aula de Innovación Docente 


La Facultad de Ciencias de la Empresa cuenta con un aula de streaming destinada a la docencia 
on-line y la realización de tutorías, exámenes y defensas de trabajos fin de estudios a distancia. 
Asimismo, existe un aula de innovación docente que permite el uso de distintas metodologías 
docentes, como la clase inversa entre otras. 


Sala de corrector de exámenes e impresora multimedia 


Un espacio anexo al despacho del Técnico de Informática de la Facultad que contiene el 
corrector de exámenes, así como una impresora de mayor tamaño que permite realizar 
trabajos de impresión especiales. 


Salas para estudio, reuniones y trabajos en grupo 


La biblioteca dispone en la planta baja de una sala de estudios y conexión a internet de 110 
m2, un aula de idiomas multimedia y 3 salas de estudio de unos 30 m2.  


En la primera planta existen dos salas de reuniones de unos 50 m2.  
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Finalmente, en la tercera planta la Facultad pone a disposición de los alumnos una sala de 
estudios de 710 m2 cuyo horario es de 8.00 a 21.00 h., así como otra sala de dimensiones 
similares para la realización de trabajos en grupo.  


Despachos para profesores visitantes 


La Facultad cuenta con 5 despachos reservados para acoger tanto a investigadores externos, 
como a profesores visitantes que realicen estancias temporales en el marco de algún convenio 
de colaboración con la UPCT.  


Salones y espacios singulares 


El centro complementa sus recursos docentes con dos salones de conferencias y actividades 
institucionales en la 3ª planta: el Salón de Grados (con capacidad para unos 120 asistentes) y el 
Salón de Actos Isaac Peral (620 m2) que permiten añadir actividades relevantes para el 
alumnado, tales como la impartición de conferencias o seminarios cualificados por parte de 
figuras renombradas y destacados miembros de la comunidad profesional en el ámbito de sus 
titulaciones.  


Además de lo anterior, se ha equipado la sala de trabajos en grupo de la 3ª planta (710 m2) 
con cañón de vídeo, pantalla de proyección, cortinas opacas y tarima para su utilización como 
espacio de reuniones y conferencias. Existen también cubos metálicos móviles multiusos que 
permiten dividir a voluntad esta sala en dos espacios, uno de los cuáles se ha habilitado como 
sala de reuniones institucionales tanto para la recepción de figuras relevantes de la actualidad 
como para actos relacionados con reuniones y congresos desarrollados en la Facultad. 


Secretaría de Gestión Académica 


Situada en la planta baja del Edificio Norte, es el lugar donde el alumno podrá realizar los 
trámites administrativos para su admisión (preinscripción, traslados de expediente, matrícula, 
solicitud de beca del MEC, etc.), y también donde puede plantear dudas, solicitar la gestión de 
documentos y la tramitación de expedientes (certificados, convalidaciones, reconocimientos, 
títulos, etc.). 


Oficina de Relaciones Internacionales 


Situada en la primera planta del Edificio Histórico, esta oficina ofrece información a alumnos, 
profesores y personal de administración y servicios de la Facultad interesados en aprovechar 
alguna de las ayudas y becas de movilidad internacional existentes. Pone a disposición de 
cualquier interesado información impresa, tanto académica como turística, sobre varios de los 
destinos con los que se han firmado convenios de movilidad. También ofrece información a los 
alumnos Erasmus que se encuentran visitando nuestra Facultad. 


Oficina de Posgrado 
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Situado en el primer piso del Edificio Histórico, esta oficina tiene como finalidad informar y 
asesorar a los alumnos en todas las cuestiones relativas a los Máster que se imparten en el 
Centro (plazos de preinscripción, matrícula, becas, movilidad, etc.). 


Delegación de alumnos 


La Delegación de Estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Empresa está situada en la 
primera planta del Edificio Histórico. Es el órgano de representación estudiantil más arraigado 
de la Universidad. Se encuentra formado por los Delegados y Subdelegados de clase y de 
centro, siendo este el órgano más cercano a los alumnos y el encargado en primera instancia 
de defender los intereses de estos. Disponen de un servicio de préstamos de apuntes y 
exámenes de cursos anteriores. 


Biblioteca 


El Servicio de Documentación cuenta con más de 500 m2, divididos por el punto de 
información y préstamo, una sala de lectura y consulta, la zona de hemeroteca y prensa, un 
aula de idiomas multimedia, y tres salas de trabajo en grupo. Dichas instalaciones están 
ubicadas en la planta baja del Edificio Norte.  


La sala de lectura y consulta es de acceso libre y está dedicada al estudio y aprendizaje 
individual y a la consulta de material documental. Es una zona de silencio.  


La hemeroteca es un especio integrado en la sala de consulta dedicado a la lectura y consulta 
de las publicaciones periódicas en papel. Las publicaciones periódicas de los dos últimos años 
están en libre acceso y los números retrospectivos están ubicados en el depósito.  


Los usuarios tienen a su disposición el servicio de reproducción documental (fotocopiadoras, 
escáner, etc.) con los que puede reproducir los artículos de su interés ateniéndose a la 
legalidad vigente sobre derechos de autor y propiedad intelectual  


El Servicio de Documentación pone a disposición de sus usuarios un servicio de préstamo de 
salas de trabajo en grupo con la finalidad de ofrecer espacios cerrados dedicados a actividades 
colectivas de aprendizaje e investigación. En las salas de trabajo está autorizado el uso de 
portátiles (WIFI), libros y publicaciones periódicas.  


El aula de idiomas multimedia es un entorno educativo que incluye, principalmente, funciones 
y medios tecnológicos para optimizar el proceso de aprendizaje del alumnado, así como el 
autoaprendizaje de idiomas. 


Sala de exposiciones 


En la planta baja del Edificio Norte existe un espacio de más de 700 m2 reservado para la 
realización de exposiciones temporales entre las que se incluyen tanto actividades culturales 
como proyectos resultantes de la actividad docente universitaria. 


Reprografía 
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Existe la posibilidad de que el alumno fotocopie sus apuntes en una fotocopiadora situada en 
la planta baja del edificio.  


Otros espacios situados en la Facultad no adscritos a la actividad docente 


Algunas de las instalaciones de la Facultad han sido cedidas a asociaciones y organizaciones 
relacionadas con el ámbito universitario, cultural y empresarial, entre las que se pueden 
destacar: 


- Asociación de Jóvenes Investigadores de Cartagena (AJICT) 


- Asociación de Antiguos Alumnos y Egresados de la Facultad de Ciencias de la Empresa de la 
UPCT (EFECT) 


- Fundación de Cartagena para la Enseñanza de la Lengua y la Cultura Española (Funcarele) 


- Sede de la Oficina de Emprendedores, Pymes y EBTS de la UPCT (Punto pyme). 


 


7.2. Recursos materiales y servicios externos a la Facultad necesarios 
para la titulación 


En el Máster Universitario en Administración y Dirección de Empresas (MBA), las prácticas 
externas son optativas y tienen un peso de 8 ECTS. El proceso de realización de prácticas 
externas, viene regulado por la normativa de la UPCT para la realización prácticas de 
estudiantes universitarios en empresas o instituciones. 


Los alumnos pueden realizar prácticas externas en empresas, que suelen ser mayoritariamente 
de la Región. La labor actual de coordinación de estas prácticas se realiza en colaboración con 
el COIE (Centro de Orientación e Información al Estudiante). El COIE es un servicio de la UPCT, 
dirigido a estudiantes de últimos cursos de carrera y empresas, instituciones y asociaciones, 
que coordina e impulsa las prácticas en empresa de los alumnos de últimos cursos de la 
Universidad y además se encarga de la selección de alumnos y tramitación de convenios de 
prácticas. En la Universidad existen mecanismos que fomentan las prácticas de los alumnos en 
empresas o instituciones. La experiencia en las titulaciones anteriores es que estas prácticas 
suelen ser bien valoradas tanto por parte de los egresados como por parte de las empresas, 
como lo demuestra el hecho de que, en buen número, los alumnos prorrogaron estas prácticas 
e incluso han sido contratados por éstas. 


La existencia en la Región de Murcia de una importante infraestructura turística, con una 
elevada aportación del sector turístico a la economía regional, facilita notablemente la 
realización de prácticas externas a los alumnos de la Facultad de Ciencias de la Empresa, 
permitiendo una formación muy actual y realista, que está estrechamente relacionada con el 
funcionamiento y la problemática del sector. Se tienen establecidos numerosos Convenios de 
Cooperación Educativa con muchas empresas del sector, que están ofertando continuamente 
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prácticas a los alumnos de la Título, y que superan ampliamente las necesidades de éstos, 
pudiendo afirmarse que todos los alumnos que desean realizar prácticas las realizan.  


Concretamente, la UPCT dispone de convenios, todos en vigor, con las entidades y/o 
instituciones asociadas al Máster Universitario en Administración y Dirección de Empresas 
(MBA) en particular que se muestran en la tabla siguiente: 


Tabla 7.2. Convenios con entidades y/o instituciones para la realización de prácticas 


ACOSTA & PEDRERO ASESORES CONSULTORES 
AGROMEDITERRANEA HORTOFRUTÍCOLA, S.L. 
AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO DE CARTAGENA 
AMBULANCIAS MARTÍNEZ, S.L. 
ANTONIO PUERTO ASESORES, S.L.P. 
ANGEL RONDA CAYUELA 
AQUAGEST REGIÓN DE MURCIA, S.A. 
ASESORÍAS NICOLÁS GÓMEZ, S.L. 
AUDIIURE AUDITORES, S.L.P. 
BEE SOCIAL 
BELMONTE ASESORES CONSULTORES, S.L.P. 
CEEIC – CENTRO EUROPEO DE ESTUDIOS E INNOVACIÓN DE CARTAGENA 
CENTRO TECNOLOGICO NAVAL 
COFRADÍA DE PESCADORES DE CARTAGENA 
CONFEDERACIÓN COMARCAL DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE CARTAGENA (COEC) 
ECONOMITAS, S.L. 
EQUIDESA 
ESTRELLA DE LEVANTE, S.A.U. 
DENTAL GLOBAL MANAGEMENT, S.L. 
GRUPO UPPER, S.C.L. 
GRUPO SPANO DEL LEVANTE, S.L. 
INGENIATIC DESARROLLO, S.L. 
INSTALADORES REUNIDOS, S.A. 
LEROY MERLIN SLU 
MELCHOR CAMPOY MARIN 
RAMON GIJÓN ASESORES, S.L. 
HIMOINSA http://www.himoinsa.com/ 
HOGAR HOTEL DÍAZ, S.L. 
HOWDEN SPAIN, S.L. 
M.TORRES DISEÑOS INDUSTRIALES S.A.U. http://www.mtorres.es/ 
NAVANTIA, S.A. 
PARQUE TECNOLÓGICO REGIÓN DE MURCIA http://www.ptfuentealamo.com/ 
PRAMAC IBÉRICA, S.A. 
RODRIGO NÚÑEZ CARRASCO 
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REPSOL PETROLEO, S.A. 
R&G GABINETE ASESOR SLP 
SALAZONES GARRE, S.L. 
SISTEMA AZUD, S.A. 
SENSEI TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L. 
TELENATURA, EMPRESA DE BASE TECNOLÓGICA, S.L. 
UNITABUREAU, S.L. 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
 


7.3. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 
necesarios 


La Universidad Politécnica de Cartagena tiene en su estructura de gobierno y administración, 
un Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad, que tiene competencias en materia de 
planificación, ejecución y equipamiento de las nuevas infraestructuras que se proyecten para 
la UPCT. Así mismo, es el Vicerrectorado responsable de la gestión, mantenimiento, mejora y 
adecuación a políticas de ahorro y eficiencia energética de las infraestructuras, edificios e 
instalaciones de la Universidad. 


Entre las competencias de dicho Vicerrectorado, existe la denominada “Unidad Técnica” de la 
Universidad (https://www.upct.es/infraestructuras/es/unidad-tecnica), con distintas 
secciones, encargadas respectivamente, de Control económico y planificación, Mantenimiento, 
Proyectos y obras y Voz y Datos. 


Adicionalmente, la UPCT ha diseñado un sistema de gestión y control de las incidencias 
relacionadas con las infraestructuras y recursos materiales, denominado “Dumbo” que consta 
de un portal accesible a todo el Personal Docente e Investigador, así como a todo el Personal 
de Administración y Servicios. Dicho portal 
(https://dumbo.upct.es/Dumbov7/servlet/dumbo7.Dumbo7), de acceso restringido con 
autenticación, gestiona todo tipo de incidencias de mantenimiento, nuevas necesidades, 
conservación y reparación de los recursos materiales existentes. 


Por otra parte, la Facultad de Ciencias de la Empresa, en sus previsiones y presupuestos 
anuales incluye partidas presupuestarias para nuevas previsiones, mantenimiento y reparación 
de recursos materiales. Dichas partidas están sujetas al control y aprobación de la comunidad 
universitaria mediante la Comisión de Infraestructuras de la Facultad y la Junta de Facultad.  
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